
DIARIO DE LOS DEBATES
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA

AÑO I II P.O. LXVI LEGISLATURA TOMO III NÚMERO 54

Sesión del Segundo Período Ordinario de Sesiones, dentro del primer año de ejercicio constitucional,
celebrada el 21 de marzo de 2019, en el Recinto Oficial del Edificio sede del Poder Legislativo.

C O N T E N I D O

1.- Apertura de la sesión. 2.- Registro Electrónico de Asistencia. 3.- Orden del
día. 4.- Declaración del quórum. 5.- Votación del orden del día. 6.- Acta número 53.
7.- Correspondencia y turno de las iniciativas 8 .- Entrega del Premio de Prevención a
las Adicciones. 9.- Presentación de dictámenes 10.- Presentación de iniciativas 11.- Se
levanta la sesión.

1.
APERTURA SESIÓN

Nota: El Diputado Misael Máynez Cano (P.E.S.), ocupa la
Presidencia en virtud de la justificación por la inasistencia del
Diputado Jesús Villarreal Macías (P.A.N.).

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: [Hace sonar la campana].

Diputadas, diputados, buenos días.

Se abre la Sesión. [11:22 Hrs.]

2.
REGISTRO ELECTRÓNICO

DE ASISTENCIA

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: En este momento, se da inicio
al sistema electrónico de asistencia, mientras tanto
procederemos con el desahogo de los trabajos de la
sexta sesión ordinaria del segundo periodo ordinario
dentro del primer año de ejercicio constitucional.

3.
ORDEN DEL DÍA

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente
en funciones.- P.E.S.: A continuación, me voy a
permitir poner a consideración de la Asamblea el
orden del día.

I.- Lista de presentes.

II.- Lectura y aprobación en su caso del acta de la
sesión celebrada el día 19 de marzo del 2019.

III.- Correspondencia

[a)] Recibida, y

[b)] Enviada

IV.- Turno de las iniciativas y demás documentos.

V.- Entrega de reconocimientos a quienes se
hicieron acreedores al Premio de Prevención a las
Adicciones, edición 2018.

VI.- Lectura, discusión y aprobación en su caso de
los dictámenes que presenta:

1. La Comisión de Programación, Presupuesto
y Hacienda Pública.

VII.- Presentación de iniciativas de ley, decreto o
punto de acuerdo a cargo de:

1. Diputada Amelia Deyanira Ozaeta Díaz,
integra nte del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

2. Diputado Miguel Ángel Colunga Martínez,
integrante del Grupo Parlamentario del
Partido MORENA.

3. Diputado Miguel Francisco La Torre Sáenz,
integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

4. Diputada Anna Elizabeth Chávez Mata,
integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.
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5. Diputada Leticia Ochoa Martínez, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido MORE-
NA. La solicitará de urgente resolución.

6. Diputada Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino,
integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

7. Diputada Marisela Sáenz Moriel, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Encuen-
tro Social.

8. Diputado Francisco Humberto Chávez Her-
rera, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido MORENA. La solicitará de urgente
resolución.

9. Diputada Lourdes Beatriz Valle Armendáriz,
integrante del Grupo Parlamentario del
Partido MORENA. La solicitará de urgente
resolución.

VIII.- Clausura de la Sesión.

4.
DECLARACIÓN DEL QUÓRUM

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente
en funciones.- P.E.S.: Antes de continuar con
el desahogo de la sesión y con el objeto de
verificar la existencia del quórum, solicito a
la Primera Secretaria, Diputada Janet Francis
Mendoza Berber, nos informe el resultado del
registro de asistencia electrónica de asistencia…
del sistema electrónico de asistencia.

- La C. Dip. Janet Francis Mendoza Berber,
Primera Secretaria.- MORENA: Con su permiso,
Diputado Presidente.

Hasta este momento, le informo que se han
registrado 25 [27] asistencia de los 33 diputados
y diputadas que integran la presente Legislatura.

Informando, así mismo, al Pleno que esta
Presidencia con fundamento en el artículo 75,
fracción XX de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo ha autorizado las solicitudes de
inasistencia presentadas por los ciudadanos
diputados Benjamín Carrera Chávez, Ana Carmen

Estrada García, Alejandro Gloria González y Jesús
Villarreal Macías quienes comunicaron con la
debida oportunidad a esta instancia la imposibilidad
de asistir a la presente sesión, los tres primeros por
atender asuntos propios de su encargo y el cuarto
por mi… motivos de salud.

Así mismo, los ciudadanos diputados Jesús Alberto
Valenciano García y Francisco Humberto Chávez
Herrera comunicaron a esta Presidencia que se
incorporarán en el transcurso de la sesión ya que
se encuentran atendiendo asuntos relacionados con
su labor legislativa.

Es cuanto, Diputado Presidente.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Gracias, Diputada Secretaria.

Por tanto reunidos en el Recinto Oficial del Poder
Legislativo, se declara la existencia del quórum para
la sesión del día de hoy 21 de marzo del año 2019,
por lo que todos los acuerdos que en ella se tomen
tendrán plena validez legal.

[Se autoriza la solicitud de justificación por inasistencia de
las y los legisladores: Jesús Villarreal Macías (P.A.N.),
Alejandro Gloria González (P.V.E.M.), Benjamín Carrera
Chávez (MORENA) y Ana Carmen Estrada García (MORENA);
así como la solicitud para incorporarse posterior al inicio de
la sesión de los diputados Jesús Alberto Valenciano García
(P.A.N.) y Francisco Humberto Chávez Herrera (MORENA).]

5.
VOTACIÓN ORDEN DEL DÍA

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente
en funciones.- P.E.S.: Diputadas y diputados,
con el propósito de dar cumplimiento a lo que
dispone el artículo 200 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo, las votaciones deberán emitirse
mediante el sistema de voto electrónico incorporado
en cada una de las curules de lo contrario su voto
no quedará registrado.

Solicito a la Segunda Secretaria, Diputada Carmen
Rocío González Alonso, tome la votación respecto
al contenido del orden del día e informe el resultado
a esta Presidencia.
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- La C. Dip. Carmen Rocío González Alonso,
Segunda Secretaria.- P.A.N.: Con su permiso,
Diputado Presidente.

Por instrucciones de la Presidencia, pregunto a las
y los diputados respecto del contenido del orden
del día leído por el Diputado Presidente, favor de
expresar el sentido de su voto presionando el botón
correspondiente de su pantalla a efecto de que el
mismo quede registrado de forma electrónica.

Se abre el sistema electrónico de votación.

Quienes estén por la afirmativa.

- Los CC. Diputados: [El registro electrónico muestra
el voto a favor de Luis Alberto Aguilar Lozoya (P.A.N.),
Román Alcántar Alvídrez (MORENA), Omar Bazán Flores
(P.R.I.), Georgina Alejandra Bujanda Ríos (P.A.N.), Francisco
Humberto Chávez Herrera (MORENA), Anna Elizabeth Chávez
Mata (P.R.I.), Miguel Ángel Colunga Martínez (MORENA), René
Frías Bencomo (P.N.A.), Blanca Gámez Gutiérrez (P.A.N.),
Rosa Isela Gaytán Díaz (P.R.I.), Carmen Rocío González
Alonso (P.A.N.), Patricia Gloria Jurado Alonso (P.A.N.),
Miguel Francisco La Torre Sáenz (P.A.N.), Martha Josefina
Lemus Gurrola (P.E.S.), Misael Máynez Cano (P.E.S.), Janet
Francis Mendoza Berber (MORENA), Leticia Ochoa Martínez
(MORENA), Amelia Deyanira Ozaeta Díaz (P.T.), Lorenzo
Arturo Parga Amado (M.C.), Marisela Sáenz Moriel (P.E.S.),
Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino (M.C.), Jorge Carlos Soto
Prieto (P.A.N.), Marisela Terrazas Muñoz (P.A.N.), Lourdes
Beatriz Valle Armendáriz (MORENA) y Jesús Velázquez
Rodríguez (P.R.I.).]

- La C. Dip. Carmen Rocío González Alonso,
Primera Secretaria.- P.A.N: Quienes estén por la
negativa.

[No se registra manifestación alguna por parte de los
legisladores].

Quienes se abstengan.

[No se registra manifestación alguna por parte de los
legisladores].

[8 no registrados, de las y los diputados: Rubén Aguilar
Jiménez (P.T.), Fernando Álvarez Monje (P.A.N.), Obed Lara
Chávez (P.E.S.), Jesús Alberto Valenciano García (P.A.N.),

Benjamín Carrera Chávez (MORENA), Ana Carmen Estrada
García (MORENA), Alejandro Gloria González (P.V.E.M.) y
Jesús Villarreal Macías (P.A.N.), los últimos cuatro con
inasistencia justificada.]

Se cierra la votación.

Le informo a la Presidencia, que se obtuvieron
25 votos a favor, incluido el del Diputado Parga,
cero votos en contra, cero abstenciones y 3 votos
no registrados de los 28 diputadas y diputados
presentes.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Gracias, Diputada Secretaria.

Se aprueba el orden del día.

6.
ACTA NÚMERO 53

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Solicito a la Primera Secretaria,
Diputada Janet Francis Mendoza Berber, verifique
si existe alguna objeción en cuanto del contenido
del acta de la sesión celebrada el día 19 de marzo
del presente año, la cual con toda oportunidad
fue notificada a las compañeras y compañeros
legisladores y en caso de no haber objeción se
proceda con la votación.

- La C. Dip. Janet Francis Mendoza Berber,
Primera Secretaria.- MORENA: Con su permiso,
Diputado Presidente.

Por instrucciones de la Presidencia pregunto a las
y los diputados, en primer término si tienen alguna
objeción en cuanto al contenido del acta de la
sesión celebrada el día 19 del año… de marzo del
año en curso, la cual se hizo de su conocimiento
oportunamente, favor de manifestarlo.

Informo al Diputado Presidente, que ninguno de las
y los legisladores han manifestado objeción alguna
en cuanto al contenido del acta.

En consecuencia de lo anterior, les pregunto
diputadas y diputados, respecto del contenido del
acta de la sesión celebrada el día 19 de marzo
del año en curso, favor de expresar el sentido de

– 255 –



Año I, Chihuahua, Chih., 21 de marzo de 2019

su voto presionando el botón correspondiente de su
pantalla, a efecto de que el mismo quede registrado
de manera electrónica.

En este momento, se abre el sistema electrónico
de votación.

Quienes estén por la afirmativa.

- Los CC. Diputados: [El registro electrónico muestra el
voto a favor de Rubén Aguilar Jiménez (P.T.), Luis Alberto
Aguilar Lozoya (P.A.N.), Román Alcántar Alvídrez (MORENA),
Omar Bazán Flores (P.R.I.), Georgina Alejandra Bujanda Ríos
(P.A.N.), Francisco Humberto Chávez Herrera (MORENA),
Anna Elizabeth Chávez Mata (P.R.I.), Miguel Ángel Colunga
Martínez (MORENA), René Frías Bencomo (P.N.A.), Blanca
Gámez Gutiérrez (P.A.N.), Rosa Isela Gaytán Díaz (P.R.I.),
Carmen Rocío González Alonso (P.A.N.), Patricia Gloria
Jurado Alonso (P.A.N.), Miguel Francisco La Torre Sáenz
(P.A.N.), Misael Máynez Cano (P.E.S.), Janet Francis Mendoza
Berber (MORENA), Leticia Ochoa Martínez (MORENA), Amelia
Deyanira Ozaeta Díaz (P.T.), Lorenzo Arturo Parga Amado
(M.C.), Marisela Sáenz Moriel (P.E.S.), Rocio Guadalupe
Sarmiento Rufino (M.C.), Jorge Carlos Soto Prieto (P.A.N.),
Marisela Terrazas Muñoz (P.A.N.), Lourdes Beatriz Valle
Armendáriz (MORENA) y Jesús Velázquez Rodríguez (P.R.I.).]

- La C. Dip. Janet Francis Mendoza Berber,
Primera Secretaria.- MORENA: Quienes estén por
la negativa.

[No se registra manifestación alguna por parte de los
legisladores].

Quienes se abstengan.

[No se registra manifestación alguna por parte de los
legisladores].

[8 no registrados, de las y los diputados: Fernando
Álvarez Monje (P.A.N.), Obed Lara Chávez (P.E.S.), Martha
Josefina Lemus Gurrola (P.E.S.), Jesús Alberto Valenciano
García (P.A.N.), Benjamín Carrera Chávez (MORENA), Ana
Carmen Estrada García (MORENA), Alejandro Gloria González
(P.V.E.M.) y Jesús Villarreal Macías (P.A.N.), los últimos cuatro
con inasistencia justificada.]

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia, que se han manifestado
25 votos a favor, cero votos en contra, cero
abstenciones, 3 votos que no fueron emitidos
respecto del contenido del acta en mención.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Gracias, Diputada Secretaria.

Se aprueba el acta correspondiente a la sesión del
día 19 de marzo del año 2019.

[ACTA 53

Sesión ordinaria del Segundo Período Ordinario de Sesiones
de la Sexagésima Sexta Legislatura, dentro del primer año
de ejercicio constitucional, celebrada en el Recinto Oficial del
Poder Legislativo de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el
día 19 de marzo del año 2019.

Presidente: Diputado Misael Máynez Cano.

Primera Secretaria: Diputada Janet Francis Mendoza Berber.

Segunda Secretaria: Diputada Carmen Rocío González
Alonso.

Nota: El Diputado Misael Máynez Cano (P.E.S.), ocupa la
Presidencia en virtud de la justificación por la inasistencia del
Diputado Jesús Villarreal Macías (P.A.N.).

Siendo las once horas con veintitrés minutos del día de la
fecha, el Presidente declara que se da inicio a la sesión.

Acto continuo, se informa a las y los legisladores que se abre
el sistema electrónico de asistencia, en el entendido de que
se procederá con el desahogo de los trabajos de la sesión.

En seguida, el Presidente da a conocer a las y los legisladores
el orden del día bajo el cual habrá de desarrollarse la sesión:

I. Lista de presentes.

II. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión
celebrada el día 14 de marzo de 2019.

III. Correspondencia:

A) Enviada.

IV. Turnos de las iniciativas y demás documentos.

V. Presentación de iniciativas de ley, decreto o punto de
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acuerdo, a cargo de las y los legisladores:

1.- Benjamín Carrera Chávez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido MORENA.

2.- Lorenzo Arturo Parga Amado, integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. La solicitará de
urgente resolución.

3.- Miguel Ángel Colunga Martínez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido MORENA.

4.- Alejandro Gloria González (P.V.E.M.), representante del
Partido Verde Ecologista de México.

5.- Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

6.- Rosa Isela Gaytán Díaz, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

7.- Benjamín Carrera Chávez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido MORENA. La solicitará de urgente
resolución.

VI. Asuntos generales.

1.- Román Alcántar Alvídrez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido MORENA. Posicionamiento.

Para continuar con el desahogo de la sesión, y con el objeto
de verificar la existencia del quórum la Segunda Secretaria,
a solicitud del Presidente, informa que han registrado su
asistencia 30 de las y los diputados que integran la Legislatura.

Se autoriza la justificación de la solicitud de inasistencia
presentada por el Diputado Jesús Villarreal Macías (P.A.N.).

Se incorporan a la sesión los Diputados Jesús Alberto
Valenciano García (P.A.N.) y Rubén Aguilar Jiménez (P.T.).

El Presidente declara la existencia del quórum reglamentario
e informa que todos los acuerdos que se tomen tendrán plena
validez legal.

Acto continuo, les recuerda a las y los legisladores que con
el propósito de dar cumplimiento a lo que dispone el artículo
200 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las votaciones
deberán emitirse mediante el sistema de voto electrónico
incorporado en cada una de las curules, de lo contrario no
quedarán registradas.

La Primera Secretaria, por instrucción de la Presidencia,
somete a la consideración del Pleno el contenido del orden del
día, el cual resulta aprobado por unanimidad, al registrarse:

26 votos a favor, emitidos por las y los diputados: Luis Alberto
Aguilar Lozoya (P.A.N.), Fernando Álvarez Monje (P.A.N.),
Omar Bazán Flores (P.R.I.), Georgina Alejandra Bujanda Ríos
(P.A.N.), Benjamín Carrera Chávez (MORENA), Francisco
Humberto Chávez Herrera (MORENA), Anna Elizabeth Chávez
Mata (P.R.I.), Miguel Ángel Colunga Martínez (MORENA), René
Frías Bencomo (P.N.A.), Blanca Gámez Gutiérrez (P.A.N.),
Alejandro Gloria González (P.V.E.M.), Patricia Gloria Jurado
Alonso (P.A.N.), Miguel Francisco La Torre Sáenz (P.A.N.),
Obed Lara Chávez (P.E.S.), Martha Josefina Lemus Gurrola
(P.E.S.), Misael Máynez Cano (P.E.S.), Janet Francis Mendoza
Berber (MORENA), Leticia Ochoa Martínez (MORENA), Amelia
Deyanira Ozaeta Díaz (P.T.), Lorenzo Arturo Parga Amado
(M.C.), Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino (M.C.), Jorge Carlos
Soto Prieto (P.A.N.), Marisela Terrazas Muñoz (P.A.N.), Lourdes
Beatriz Valle Armendáriz (MORENA) y Jesús Velázquez
Rodríguez (P.R.I.).

7 no registrados, de las y los diputados: Rubén Aguilar Jiménez
(P.T.), Ana Carmen Estrada García (MORENA), Rosa Isela
Gaytán Díaz (P.R.I.), Carmen Rocío González Alonso (P.A.N.),
Marisela Sáenz Moriel (P.E.S.), Jesús Alberto Valenciano
García (P.A.N.) y Jesús Villarreal Macías (P.A.N.), este último
con inasistencia justificada.

A continuación, la Segunda Secretaria, por instrucción del
Presidente pregunta a las y los legisladores si existe alguna
objeción en cuanto al contenido del acta de la sesión celebrada
el día 14 de marzo del año en curso, la cual se hizo de su
conocimiento oportunamente; al no registrarse objeción alguna,
somete a la consideración del Pleno el contenido de la misma
e informa que se aprueba por unanimidad, al registrarse:

28 votos a favor, emitidos por las y los diputados: Luis Alberto
Aguilar Lozoya (P.A.N.), Fernando Álvarez Monje (P.A.N.),
Georgina Alejandra Bujanda Ríos (P.A.N.), Benjamín Carrera
Chávez (MORENA), Francisco Humberto Chávez Herrera
(MORENA), Miguel Ángel Colunga Martínez (MORENA), Ana
Carmen Estrada García (MORENA), René Frías Bencomo
(P.N.A.), Blanca Gámez Gutiérrez (P.A.N.), Rosa Isela Gaytán
Díaz (P.R.I.), Alejandro Gloria González (P.V.E.M.), Carmen
Rocío González Alonso (P.A.N.), Patricia Gloria Jurado
Alonso (P.A.N.), Miguel Francisco La Torre Sáenz (P.A.N.),
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Obed Lara Chávez (P.E.S.), Martha Josefina Lemus Gurrola
(P.E.S.), Misael Máynez Cano (P.E.S.), Janet Francis Mendoza
Berber (MORENA), Leticia Ochoa Martínez (MORENA), Amelia
Deyanira Ozaeta Díaz (P.T.), Lorenzo Arturo Parga Amado
(M.C.), Marisela Sáenz Moriel (P.E.S.), Rocio Guadalupe
Sarmiento Rufino (M.C.), Jorge Carlos Soto Prieto (P.A.N.),
Marisela Terrazas Muñoz (P.A.N.), Lourdes Beatriz Valle
Armendáriz (MORENA) y Jesús Velázquez Rodríguez (P.R.I.).

5 no registrados, de las y los diputados: Rubén Aguilar
Jiménez (P.T.), Omar Bazán Flores (P.R.I.), Anna Elizabeth
Chávez Mata (P.R.I.), Jesús Alberto Valenciano García (P.A.N.)
y Jesús Villarreal Macías (P.A.N.), este último con inasistencia
justificada.

En seguida, por instrucción del Presidente, la Primera
Secretaria verifica que las y los legisladores tengan
conocimiento de la correspondencia enviada por este Cuerpo
Colegiado, así como de los turnos de las iniciativas y demás
documentos presentados. Al recibir la afirmativa por respuesta,
el Presidente instruye a la Secretaría para que le otorgue el
trámite respectivo a la correspondencia; así mismo, ratifica los
turnos.

Continuando con el desahogo del orden del día, relativo a la
presentación de iniciativas, se otorga el uso de la Tribuna a
las y los legisladores:

1.- Benjamín Carrera Chávez (MORENA) quien a nombre
propio y de los demás diputados y diputadas integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido MORENA, da lectura a una
iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar los artículos
36 A y 36 B del Código Municipal para el Estado de Chihuahua,
respecto a las facultades y obligaciones del síndico.

2.- Lorenzo Arturo Parga Amado (MC) quien a nombre propio
y de la Diputada Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino, ambos
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento
Ciudadano, presenta una iniciativa con carácter de punto de
acuerdo, en la que propone exhortar al Ejecutivo Estatal, a
través de la Secretaría de Desarrollo Rural del Estado, a efecto
de que se establezca un nuevo esquema de difusión de las
políticas públicas y programas que opera la Secretaría, a fin
de que llegue a quien realmente lo necesita. La solicita de
urgente resolución.

La Primera Secretaria, a petición del Presidente, pregunta a
las y los legisladores si están de acuerdo con la solicitud

presentada, en el sentido de que su iniciativa someta a
la consideración del Pleno, por considerarse que es de
urgente resolución, lo cual resulta aprobado por unanimidad,
al registrarse:

31 votos a favor, emitidos por las y los diputados: Luis
Alberto Aguilar Lozoya (P.A.N.), Román Alcantar Alvídrez
(MORENA),Fernando Álvarez Monje (P.A.N.), Omar Bazán
Flores (P.R.I.), Georgina Alejandra Bujanda Ríos (P.A.N.),
Benjamín Carrera Chávez (MORENA), Francisco Humberto
Chávez Herrera (MORENA), Anna Elizabeth Chávez Mata
(P.R.I.), Miguel Ángel Colunga Martínez (MORENA), Ana
Carmen Estrada García (MORENA), René Frías Bencomo
(P.N.A.), Blanca Gámez Gutiérrez (P.A.N.), Rosa Isela Gaytán
Díaz (P.R.I.), Alejandro Gloria González (P.V.E.M.), Carmen
Rocío González Alonso (P.A.N.), Patricia Gloria Jurado
Alonso (P.A.N.), Miguel Francisco La Torre Sáenz (P.A.N.),
Obed Lara Chávez (P.E.S.), Martha Josefina Lemus Gurrola
(P.E.S.), Misael Máynez Cano (P.E.S.), Janet Francis Mendoza
Berber (MORENA), Leticia Ochoa Martínez (MORENA), Amelia
Deyanira Ozaeta Díaz (P.T.), Lorenzo Arturo Parga Amado
(M.C.), Marisela Sáenz Moriel (P.E.S.), Rocio Guadalupe
Sarmiento Rufino (M.C.), Jorge Carlos Soto Prieto (P.A.N.),
Marisela Terrazas Muñoz (P.A.N.), Jesús Alberto Valenciano
García (P.A.N.),Lourdes Beatriz Valle Armendáriz (MORENA),
Jesús Velázquez Rodríguez (P.R.I.),

2 no registrados, de las y los diputados: Rubén Aguilar
Jiménez (P.T.), Jesús Villarreal Macías (P.A.N.), este último
con inasistencia justificada.

Al someterse a la consideración del Pleno el contenido de la
iniciativa resulta aprobado por unanimidad, al registrarse:

31 votos a favor, emitidos por las y los diputados: Luis Alberto
Aguilar Lozoya (P.A.N.), Román Alcantar Alvídrez (MORENA),
Fernando Álvarez Monje (P.A.N.), Omar Bazán Flores (P.R.I.),
Georgina Alejandra Bujanda Ríos (P.A.N.), Benjamín Carrera
Chávez (MORENA), Francisco Humberto Chávez Herrera
(MORENA), Anna Elizabeth Chávez Mata (P.R.I.), Miguel
Ángel Colunga Martínez (MORENA), Ana Carmen Estrada
García (MORENA), René Frías Bencomo (P.N.A.), Blanca
Gámez Gutiérrez (P.A.N.), Rosa Isela Gaytán Díaz (P.R.I.),
Alejandro Gloria González (P.V.E.M.), Carmen Rocío González
Alonso (P.A.N.), Patricia Gloria Jurado Alonso (P.A.N.), Miguel
Francisco La Torre Sáenz (P.A.N.), Obed Lara Chávez (P.E.S.),
Martha Josefina Lemus Gurrola (P.E.S.), Misael Máynez
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Cano (P.E.S.), Janet Francis Mendoza Berber (MORENA),
Leticia Ochoa Martínez (MORENA), Amelia Deyanira Ozaeta
Díaz (P.T.), Lorenzo Arturo Parga Amado (M.C.), Marisela
Sáenz Moriel (P.E.S.), Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino
(M.C.), Jorge Carlos Soto Prieto (P.A.N.), Marisela Terrazas
Muñoz (P.A.N.), Jesús Alberto Valenciano García (P.A.N.),
Lourdes Beatriz Valle Armendáriz (MORENA), Jesús Velázquez
Rodríguez (P.R.I.),

2 no registrados, de las y los diputados: Rubén Aguilar
Jiménez (P.T.) y Jesús Villarreal Macías (P.A.N.), este último
con inasistencia justificada.

3.- Miguel Ángel Colunga Martínez (MORENA), para presentar
una iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de
exhortar al Poder Ejecutivo Estatal para que destine parte de
los ahorros derivados de la reestructura de la deuda, a fin de
que se implemente un programa que mitigue el desabasto de
medicamentos que sufren las farmacias de Pensiones Civiles
del Estado.

4.- Alejandro Gloria González (P.V.E.M.) quien a nombre
propio y del Diputado Francisco Humberto Chávez Herrera
(MORENA), da lectura a una iniciativa con carácter de decreto
para reformar los artículos 352 y 353 del Código Penal del
Estado de Chihuahua, en relación con los delitos ambientales
que son el resultado de la comisión de otros delitos.

En este punto participa el Diputado René Frías Bencomo
(P.N.A.), para felicitar al quien le antecedió el uso de la voz
por la iniciativa presentada, así como solicitar su anuencia
para adherirse a la misma; expresa su acuerdo con que se
incrementen las penas por contaminación de hidrocarburos, ya
que como no está tipificado como delito, no se aplican penas
severas que inhiban estos actos.

5.- Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino (M.C.) quien a nombre
propio y del Diputado Lorenzo Arturo Parga Amado, ambos
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento
Ciudadano, da lectura a una iniciativa con carácter de
decreto, a fin de reformar el Artículo Segundo Transitorio
del Presupuesto de Egresos del Estado, para el Ejercicio
Fiscal 2019, en el apartado de Organismos Descentralizados,
en específico el rubro relativo al Instituto Chihuahuense del
Deporte y Cultura Física.

6.- Rosa Isela Gaytán Díaz (P.R.I.), a nombre propio y del
Diputado Omar Bazán Flores (P.R.I.), da lectura a una iniciativa

con carácter de decreto, a fin de adicionar la fracción XI al
artículo 144 del Código Civil del Estado de Chihuahua, con
el objetivo de evitar que se pueda celebrar matrimonio alguno
cuando exista sentencia dictada por violencia familiar o de
género.

7.- Benjamín Carrera Chávez (MORENA) a nombre propio
y de los demás integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido MORENA, da lectura a una iniciativa con carácter de
punto de acuerdo, a efecto de exhortar a los titulares de
diversas dependencias federales; así como a la Junta Local
de Conciliación y Arbitraje y a la Fiscalía General del Estado,
ambas del Estado, para que de acuerdo a sus funciones y
atribuciones resuelvan y acciones los mecanismos adecuados
para garantizar los Derechos Humanos, la seguridad laboral
y social de los empleados de la maquiladora Nort American
Mailingservices (NAMS) en Ciudad Juárez. La solicita de
urgente resolución.

Para participar sobre el tema, se concede el uso de la palabra
a las y los diputados:

- Marisela Terrazas Muñoz (P.A.N.), quien solicita suscribirse
a la iniciativa presentada a nombre del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional; así mismo, informa que a través
de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social de Gobierno
del Estado, hubo acercamiento con los empleados de dicha
maquiladora, y que incluso se hicieron algunos embargos a
los bienes de la misma y que el próximo jueves se llevará a
cabo una feria especial de empleo para reubicarlos.

- Alejandro Gloria González (P.V.E.M.), quien se adhiere a la
iniciativa. Expresa además que a las empresas maquiladoras
se les otorgan muchos beneficios y no cumplen con el
trabajador, y propone que se haga un análisis para que se
regulen las condiciones de competitividad con las empresas
mexicanas, donde se beneficie también al personal que ahí
labora.

- Rosa Isela Gaytán Díaz (P.R.I.), Se adhiere a la propuesta;
así mismo, comenta que le apuesta a los beneficios del decreto
de zona fronteriza y espera que dichos beneficios se hagan
extensivos a todo el Estado.

- Lorenzo Arturo Parga Amado (M.C.), quien a nombre del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano se adhiere a
la iniciativa, además de manifestar su apoyo irrestricto a las
personas afectadas.
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La Segunda Secretaria, a petición de la Presidencia, pregunta
a las y los legisladores si están de acuerdo con la solicitud
de la iniciadora en el sentido de que su propuesta se someta
a la consideración del Pleno, por considerarse que es de
urgente resolución, lo cual resulta aprobado por unanimidad,
al registrarse:

24 votos a favor, emitidos por las y los diputados: Román
Alcantar Alvídrez (MORENA), Fernando Álvarez Monje (P.A.N.),
Georgina Alejandra Bujanda Ríos (P.A.N.), Benjamín Carrera
Chávez (MORENA), Francisco Humberto Chávez Herrera
(MORENA), Miguel Ángel Colunga Martínez (MORENA), Ana
Carmen Estrada García (MORENA), Blanca Gámez Gutiérrez
(P.A.N.), Rosa Isela Gaytán Díaz (P.R.I.), Alejandro Gloria
González (P.V.E.M.), Carmen Rocío González Alonso (P.A.N.),
Patricia Gloria Jurado Alonso (P.A.N.), Miguel Francisco
La Torre Sáenz (P.A.N.), Martha Josefina Lemus Gurrola
(P.E.S.), Misael Máynez Cano (P.E.S.), Janet Francis Mendoza
Berber (MORENA), Leticia Ochoa Martínez (MORENA), Amelia
Deyanira Ozaeta Díaz (P.T.), Lorenzo Arturo Parga Amado
(M.C.), Marisela Sáenz Moriel (P.E.S.), Rocio Guadalupe
Sarmiento Rufino (M.C.), Marisela Terrazas Muñoz (P.A.N.),
Lourdes Beatriz Valle Armendáriz (MORENA), Jesús Velázquez
Rodríguez (P.R.I.),

9 no registrados, de las y los diputados: Rubén Aguilar
Jiménez (P.T.), Luis Alberto Aguilar Lozoya (P.A.N.), Omar
Bazán Flores (P.R.I.), Anna Elizabeth Chávez Mata (P.R.I.),
René Frías Bencomo (P.N.A.), Obed Lara Chávez (P.E.S.),
Jorge Carlos Soto Prieto (P.A.N.), Jesús Alberto Valenciano
García (P.A.N.) y Jesús Villarreal Macías (P.A.N.), este último
con inasistencia justificada.

Al someterse a la consideración del Pleno el contenido de la
iniciativa resulta aprobado por unanimidad, al registrarse:

27 votos a favor, emitidos por las y los diputados: Rubén
Aguilar Jiménez (P.T.), Luis Alberto Aguilar Lozoya (P.A.N.),
Román Alcantar Alvídrez (MORENA), Fernando Álvarez
Monje (P.A.N.), Georgina Alejandra Bujanda Ríos (P.A.N.),
Benjamín Carrera Chávez (MORENA), Francisco Humberto
Chávez Herrera (MORENA), Miguel Ángel Colunga Martínez
(MORENA), Ana Carmen Estrada García (MORENA), Blanca
Gámez Gutiérrez (P.A.N.), Rosa Isela Gaytán Díaz (P.R.I.),
Alejandro Gloria González (P.V.E.M.), Carmen Rocío González
Alonso (P.A.N.), Patricia Gloria Jurado Alonso (P.A.N.),
Miguel Francisco La Torre Sáenz (P.A.N.), Martha Josefina

Lemus Gurrola (P.E.S.), Misael Máynez Cano (P.E.S.), Janet
Francis Mendoza Berber (MORENA), Leticia Ochoa Martínez
(MORENA), Amelia Deyanira Ozaeta Díaz (P.T.), Lorenzo
Arturo Parga Amado (M.C.), Marisela Sáenz Moriel (P.E.S.),
Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino (M.C.), Marisela Terrazas
Muñoz (P.A.N.), Jesús Alberto Valenciano García (P.A.N.),
Lourdes Beatriz Valle Armendáriz (MORENA), Jesús Velázquez
Rodríguez (P.R.I.),

6 no registrados, de las y los diputados: Omar Bazán Flores
(P.R.I.), Anna Elizabeth Chávez Mata (P.R.I.), René Frías
Bencomo (P.N.A.), Obed Lara Chávez (P.E.S.), Jorge Carlos
Soto Prieto (P.A.N.), y Jesús Villarreal Macías (P.A.N.), este
último con inasistencia justificada.

El Presidente informa que recibe las iniciativas antes leídas y
se les dará el trámite correspondiente.

Acto continuo, se procede con el desahogo del orden del
día, relativo a la presentación de asuntos generales, para lo
cual se concede el uso de la palabra al Diputado Román
Alcántar Alvídrez (MORENA), quien inicia su participación
parafraseando al Maestro José Muñoz Cota Ibáñez; en
seguida, expresa su compromiso con el pueblo de Chihuahua
de honrar, en todo momento, los principios que han sido
construidos con base en una lucha sin cesar de millones de
mexicanos, que sueñan con un país más justo y más digno
para todos.

Una vez dicho lo anterior, da lectura a un posicionamiento
en torno a la situación actual de PEMEX, haciendo una
relatoría de sucesos y etapas por las que ha atravesado tal
empresa, señalando su problemática financiera y la necesidad
apremiante de sacarla a flote.

En este punto, se otorga el uso de la voz a la Diputada
Carmen Rocío González Alonso (P.A.N.), quien manifiesta que
citará textualmente al autor señalado por quien le antecedió
en el uso de la voz, Maestro José Muñoz Cota Ibáñez: ”Que
no hable quien no sepa lo que dice. La cultura universal no
es un instrumento para el éxito del discurso, es el alma de la
palabra. La Tribuna no es asilo para la ignorancia”.

El Presidente informa que recibe los asuntos planteados e
informa que, en su caso les otorgará el trámite correspondiente.

Habiéndose desahogado todos los puntos del orden del día,
el Presidente cita a las y los legisladoras a la próxima sesión,
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la cual se llevará a cabo el día jueves 21 de marzo del año
en curso, a las 11:00 horas, en el Recinto Oficial del Poder
Legislativo.

Siendo las doce horas con cincuenta y tres horas del día de la
fecha, se levanta la sesión.

Presidente, Dip. Misael Máynez Cano; Primera Secretaria,
Dip. Janet Francis Mendoza Berber; Segunda Secretaria, Dip.
Carmen Rocío González Alonso].

7.
CORRESPONDENCIA y

TURNOS DE LAS INICIATIVAS

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Para continuar con el desahogo
del siguiente punto del orden del día, solicito a
la Segunda Secretaria, Diputada Carmen Rocío
González Alonso, verifique si las y los legisladores
han tenido conocimiento de la correspondencia
recibida y enviada por este Cuerpo Colegiado,
así como de los turnos de las iniciativas y demás
documentos recibidos.

- La C. Dip. Carmen Rocío González Alonso,
Segunda Secretaria.- P.A.N.: Por instrucciones
de la Presidencia pregunto a las legisladoras y
legisladores si todos han tenido conocimiento de la
correspondencia recibida y enviada por este Cuerpo
Colegiado, así como de los turnos de las iniciativas
y documentos recibidos.

Favor de expresarlo, levantando la mano.

Informo a la Presidencia que las y los diputados han
tenido conocimiento de la correspondencia recibida
y enviada por este Cuerpo Colegiado, así como de
los turnos de las iniciativas y documentos recibidos.

[CORRESPONDENCIA:

21 de marzo de 2019.

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

A) Gobierno Federal:

1. Oficio No. DGPL-2P1A.-2585, que envía la Cámara de
Senadores del H. Congreso de la Unión, por medio del cual
nos comunica el Punto de Acuerdo en el que exhorta al

titular del Ejecutivo Federal, a los titulares de los Gobiernos
de Campeche, Quintana Roo, Yucatán, Chihuahua, México,
Nayarit, Oaxaca y San Luis Potosí, así como a las Legislaturas
de cada una de estas Entidades Federativas, a destinar y
apoyar con recursos económicos el Fondo del Programa para
el Desarrollo de las Lenguas Indígenas Nacionales; así como
a los diferentes poderes públicos, llevar a cabo acciones que
contribuyan a la permanencia de las lenguas indígenas del
conjunto de los diferentes pueblos y comunidades que hacen
uso de ellas.

2. Oficio No. DGPL-2P1A.-1431, que envía la Cámara
de Senadores del H. Congreso de la Unión, por medio del
cual nos comunica que en sesión celebrada el 26 de febrero
de 2019, se aprobó dictamen de las Comisiones Unidas de
Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos, Primera,
por el que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto
que modificaba y reformaba el artículo 80 de la Ley Federal
del Trabajo, presentada el 8 de octubre de 2013, por la
LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua,
con el Acuerdo No. 763/2013 XIII P.E. Informando que la
Presidencia instruyó descargar la Iniciativa de los registros
correspondientes, darla como asunto concluido y hacerlo de
nuestro conocimiento.

3. Oficio No. SELAP/UEL/311/481/19, que envía la Unidad de
Enlace Legislativo de la Subsecretaría de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación, remitiendo
copia de la Atenta Nota, suscrita por el Director de Control
Documental e Informática de la Subsecretaría de Agricultura
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, dando
respuesta al Acuerdo No. LXVI/URGEN/0108/2019 I D.P., por
el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal, para
que por conducto de esa última Secretaría, en coordinación
con las demás dependencias competentes, emita la cuota y
tarifa energética de estímulo a la productividad y competitividad
para los productores de manzana en el Estado, en los términos
que establece la Ley de Energía para el Campo; y celebre
acuerdos de colaboración con el sector agropecuario y continúe
eficientando sus instalaciones, a fin de disminuir el consumo de
energía. Informando que esa Secretaría ya autorizó las cuotas
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, a todos aquellos
productores, incluidos los de manzana, lo cual se precisa en
el documento que anexa a la Atenta Nota en mención.

4. Oficio No. SELAP/UEL/311/472/19, que envía la Unidad de
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Enlace Legislativo de la Subsecretaría de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación, remitiendo
copia del similar número 112.-0196-2019, suscrito por el
Coordinador General de Enlace Sectorial de la Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural, dando respuesta al Acuerdo
No. LXVI/URGEN/0108/2019 I D.P., por el que se exhorta
al Titular del Poder Ejecutivo Federal, para que por conducto
de esa última Secretaría, en coordinación con las demás
dependencias competentes, emita la cuota y tarifa energética
de estímulo a la productividad y competitividad para los
productores de manzana en el Estado, en los términos
que establece la Ley de Energía para el Campo; y celebre
acuerdos de colaboración con el sector agropecuario y continúe
eficientando sus instalaciones, a fin de disminuir el consumo
de energía.

Informando que esa Secretaría ya autorizó las cuotas
correspondientes al ejercicio fiscal 2019, a todos aquellos
productores, incluidos los de manzana, lo cual se precisa en
el documento que anexa al oficio en mención.

5. Oficio No. SELAP/UEL/311/470/19, que envía la Unidad de
Enlace Legislativo de la Subsecretaría de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación, por medio
del cual manifiesta que en atención a las diversas peticiones
formuladas por el Dip. Jesús Velázquez Rodríguez, Presidente
de la Comisión de Desarrollo Rural de este H. Congreso
del Estado, remite copia del similar número 112.-0145-2019,
suscrito por el Coordinador General de Enlace Sectorial de la
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, así como el anexo
que se acompaña, mediante los cuales reitera las respuestas
a los planteamientos realizados por el Diputado en mención,
emitidas a través de los oficios No. SELAP/300/3509/18 y
SELAP/300/3725/18, de fechas 7 y 28 de noviembre del año
2018, relativos a los Acuerdos No. LXVI/URGEN/0012/2018 I
P.O., y LXVI/URGEN/0019/2018 I P.O., respectivamente.

6. Copia del oficio No. SELAP/UEL/311/398/19, que
envía la Unidad de Enlace Legislativo de la Subsecretaría
de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría
de Gobernación, dirigido al Consejero Jurídico del Ejecutivo
Federal, por medio del cual le remite copia del Acuerdo
No. LXVI/URGEN/0114/2019 I D.P., por el que se exhorta
al Ejecutivo Federal, a realizar los trabajos que garanticen
que las personas que sean consideradas a formar parte de la
estructura de gobierno cumplan con los requisitos de ingreso

del perfil del puesto; así como con los principios de legalidad,
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen en el
servicio público; que no tengan un procedimiento, sanción o
sentencia condenatoria en materia de acoso, hostigamiento u
otro delito de índole sexual, y se reconsidere la designación
de los titulares de las áreas y delegaciones que no cumplan
con dichos requisitos; lo anterior, para los fines procedentes.

7. Copia del oficio No. SELAP/UEL/311/399/19, que
envía la Unidad de Enlace Legislativo de la Subsecretaría
de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría
de Gobernación, dirigido al Secretario de Comunicaciones
y Transportes, por medio del cual le remite copia del
Acuerdo No. LXVI/URGEN/0113/2019 I D.P., por el que se le
exhorta, para que se culmine con las obras de modernización
de la Carretera Federal 10 ”El Sueco-Janos” (México) en
el tramo Nuevo Casas Grandes-Janos y, hasta en tanto,
se realice constante mantenimiento en la vía alterna de
desviación para mantener el camino en estado transitable
y se establezcan adecuados señalamientos preventivos,
restrictivos, informativos, de identificación y servicios; lo
anterior, para los fines procedentes.

8. Copia del oficio No. SELAP/UEL/311/464/19, que envía
la Unidad de Enlace Legislativo de la Subsecretaría de
Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de
Gobernación, dirigido al Secretario de Hacienda y Crédito
Público, por medio del cual le remite copia del Acuerdo No.
LXVI/URGEN/0119/2019 I D.P., por el que se exhorta al Poder
Ejecutivo Federal, a través de esta última Secretaría, con
la finalidad de que solucione a la brevedad, la situación
laboral actual de 32 empleados eventuales de la Gerencia
Estatal en Chihuahua de la Comisión Nacional Forestal, que
se encuentran sin sueldo ni contrato desde el día dos de enero
del presente año; lo anterior, para los fines procedentes.

B) Otros Estados:

9. Oficio s/n, que envía el H. Congreso del Estado de Durango,
mediante el cual nos comunica el Punto de Acuerdo por el
que se exhorta a la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, para que en uso de sus facultades, modifique la ”Ley
del Sistema de Horario que se aplicará en los Estados Unidos
Mexicanos”, y el decreto por el que ”se establece el horario
estacional en los Estados Unidos Mexicanos”, con el fin de
que se excluya al Estado de Durango de la aplicación del
horario de verano; así como a los Congresos de los Estados,
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para que si así lo consideran, se adhieran al referido Punto de
Acuerdo en beneficio de sus respectivos Estados.

10. Oficio No. 961/2019-.P.O, que envía el H. Congreso del
Estado de Quintana Roo, por medio del cual refiere que en
sesión de fecha 20 de febrero de 2019, se dio a conocer el
contenido del oficio No. 201-21/19 I D.P. AL-PLeg, relativo al
Acuerdo No. LXVI/URGEN/0111/2019 I D.P., emitido por este
H. Congreso del Estado de Chihuahua, en el que se exhorta al
Poder Ejecutivo Federal, para que convoque a las 32 Entidades
del País, a una Convención Nacional Hacendaria; así como a
las titulares de los Ejecutivos estatales y las Legislaturas de
las 32 entidades federativas del País, solicitando su apoyo y
adhesión al Acuerdo en comento, a fin de construir un nuevo
federalismo Fiscal. Comunicándonos que fue turnado a la
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta.

11. Oficio No. 03.01-0138/19, que envía la Jefa de la Oficina
del Ejecutivo Estatal del Gobierno de Sonora, por medio del
cual acusa recibo y da respuesta al similar número 202-26/19 I
D.P. AL-PLeg, relativo al Acuerdo No. LXVI/URGEN/0111/2019
I D.P., emitido por este H. Congreso del Estado de Chihuahua,
en el que exhorta al Poder Ejecutivo Federal, para que
convoque a las 32 Entidades del País, a una Convención
Nacional Hacendaria; así como a las titulares de los Ejecutivos
estatales y las Legislaturas de las 32 entidades federativas del
País, solicitando su apoyo y adhesión al Acuerdo en comento,
a fin de construir un nuevo federalismo Fiscal. Informando que
el mismo se remitió a la Secretaría de Hacienda, donde habrán
de brindarle a la mayor brevedad la atención correspondiente.

C) Municipios:

12. Oficio No. 0054, que envía el H. Ayuntamiento del
Municipio de Dr. Belisario Domínguez, por medio del cual
remite certificación en la que consta que ese Ayuntamiento,
aprobó el Decreto No. LXVI/RFCNT/0261/2018 I P.O., por
el que se reforma el artículo 130 de la Constitución Política
del Estado de Chihuahua, con la finalidad de garantizar la
instalación oportuna de las juntas municipales y comisarías
de policía, como órganos auxiliares de los municipios de la
Entidad.

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

1. Oficio No. 260/19 II P.O. ALJ-PLeg, enviado el 15 de marzo
de 2019, dirigido a la Secretaría de Gobernación Federal,
relativo al Acuerdo No. LXVI/URGEN/0139/2019 II P.O., por

el que se exhorta al Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador; y
al Secretario de Hacienda del Gobierno Federal, que en uso
de sus atribuciones tengan a bien asignar el presupuesto
necesario para la atención de programas sociales como el de
los Comedores Comunitarios.

2. Oficio No. 261/19 II P.O. ALJ-PLeg, enviado el 15
de marzo de 2019, dirigido a la Secretaría de Gobernación
Federal, relativo al Acuerdo No. LXVI/URGEN/0140/2019 II
P.O., por el que se exhorta al Presidente Constitucional de
los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López
Obrador, tenga a bien girar las instrucciones pertinentes para
que se analice y, en su caso, se efectúe una reasignación
presupuestal al Programa de Estancias Infantiles para Apoyar
a Madres Trabajadoras, también identificado como Programa
de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de
Madres Trabajadoras.

3. Oficio No. 264/19 II P.O. ALJ-PLeg, enviado el 15 de marzo
de 2019, dirigido a la Secretaría de Gobernación Federal,
relativo al Acuerdo No. LXVI/URGEN/0142/2019 II P.O., por
el que se exhorta al Presidente de la República, Licenciado
Andrés Manuel López Obrador, para que en ejercicio de sus
atribuciones respete el marco constitucional y legal relativo
a los Derechos Humanos, derogando aquellas disposiciones
que dejan sin recursos las partidas y/o programas de igualdad
de género del anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la
Federación.

4. Oficio No. 266/19 II P.O. ALJ-PLeg, enviado el 15 de marzo
de 2019, dirigido a la Secretaría de Gobernación Federal,
relativo al Acuerdo No. LXVI/URGEN/0143/2019 II P.O., por
el que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal, Lic.
Andrés Manuel López Obrador, a través de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, para que de manera urgente
se dé mantenimiento a la carretera federal 16, la carretera
Gran Visión que une el Estado de Chihuahua con Sonora.

5. Oficios No. 271-1/19 al 271-4/19 II P.O. ALJ-PLeg,
enviados el 14 y 15 de marzo de 2019, dirigidos al Ejecutivo
Estatal, al C. Gustavo De la Rosa Hickerson, al Director
de Recursos Humanos del H. Congreso del Estado y al C.
Román Alcántar Alvídrez, respectivamente, relativos al Decreto
No. LXVI/LICEN/0317/2019 II P.O., por el que se concede
licencia para separarse del ejercicio de sus funciones al
Diputado Gustavo De la Rosa Hickerson, a partir del día 14 de
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marzo del año 2019 y por un término de hasta seis meses].
——————————-

[TURNOS A COMISIONES.

21 de marzo de 2019.

1. Iniciativa con carácter de decreto, que presentan los
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
MORENA, a fin de reformar los artículos 36 A y 36 B del
Código Municipal para el Estado de Chihuahua, respecto a las
facultades y obligaciones del síndico.

Se turna a las Comisiones Unidas Primera de Gobernación
y Puntos Constitucionales y de Desarrollo Municipal y
Fortalecimiento del Federalismo.

2. Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, que presenta
el Diputado Miguel Ángel Colunga Martínez (MORENA), a fin
de exhortar al Poder Ejecutivo Estatal, para que destine parte
de los ahorros derivados de la reestructura de la deuda para
que se implemente un programa que mitigue el desabasto de
medicamentos que sufren las farmacias de Pensiones Civiles
del Estado.

Se turna a la Comisión de Programación, Presupuesto y
Hacienda Pública.

3. Iniciativa con carácter de decreto, que presentan los
Diputados Alejandro Gloria González (PVEM) y Francisco
Humberto Chávez Herrera (MORENA), para reformar los
artículos 352 y 353 del Código Penal del Estado de Chihuahua,
en relación con los delitos ambientales que son el resultado
de la comisión de otros delitos. (Se adhiere el Diputado René
Frías Bencomo (PNA)).

Se turna a la Comisión de Justicia.

4. Iniciativa con carácter de decreto, que presentan los
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano (MC), a fin de reformar el Artículo Segundo
Transitorio del Presupuesto de Egresos del Estado de
Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2019, en el apartado de
Organismos Descentralizados, en específico el rubro relativo
al Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física.

Se turna a la Comisión de Programación, Presupuesto y
Hacienda Pública.

5. Iniciativa con carácter de decreto, que presentan los

Diputados Rosa Isela Gaytán Díaz y Omar Bazán Flores (PRI),
a fin de adicionar la fracción XI al artículo 144 del Código
Civil del Estado de Chihuahua, con el objetivo de evitar que
se pueda celebrar matrimonio alguno cuando exista sentencia
firme dictada por violencia familiar o de género.

Se turna a la Comisión de Justicia.

6. Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, que
presenta el Diputado Omar Bazán Flores (PRI), a efecto de
exhortar a la Procuraduría Federal del Consumidor, Delegación
Chihuahua, para que realice una exhaustiva revisión a los
procedimientos de ”toma de lectura” y ”cobro” de la empresa
ECOGAS de Chihuahua, misma que proporciona el servicio de
almacenamiento, transporte y distribución de gas natural en la
ciudad de Chihuahua.

Se turna a la Comisión de Energía. (Se recibió vía Oficialía de
Partes, con fecha 14 de marzo de 2019).

7. Iniciativa con carácter de decreto, que presenta el Diputado
Omar Bazán Flores (PRI), a fin de reformar y adicionar los
artículos 197 y 253 del Código Penal del Estado de Chihuahua,
y adicionar los artículos 36 bis y 36 ter, a la Ley Estatal de
Salud, en materia de abasto de insumos y medicamentos en
las instituciones públicas del sector salud.

Se turna a la Comisión de Salud. (Se recibió vía Oficialía de
Partes, con fecha 15 de marzo de 2019).

8. Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, que presenta
la Diputada Anna Elizabeth Chávez Mata (PRI), a efecto de
exhortar a la Ejecutivo Federal, a la Secretaría de Energía y
a Petróleos Mexicanos, para que hagan llegar la información
relacionada con las condiciones en que fueron compradas
las 671 pipas, de manera que se pueda constatar que
fueron adquiridas de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, y
a la demás legislación aplicable.

Se turna a la Comisión de Energía. (Se recibió vía Oficialía de
Partes, con fecha 15 de marzo de 2019)].

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Gracias, Diputada Secretaria.

Le solicito se sirva otorgarle el trámite respectivo
a la correspondencia, así mismo, esta Presidencia
ratifica los turnos de los asuntos enlistados.
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- La C. Dip. Carmen Rocío González Alonso,
Segunda Secretaria.- P.A.N.: Con gusto, Diputado
Presidente.

8.
ENTREGA DEL PREMIO DE

PREVENCIÓN A LAS ADICCIONES

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente
en funciones.- P.E.S.: Antes de dar paso al
siguiente punto del orden del día, le damos la más
cordial bienvenida a las alumnas y a los alumnos
del Centro de Estudios Universitarios Vizcaya de
las Américas, todos invitados por el Licenciado
Alejandro Ronquillo Castro.

[Aplausos].

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente
en funciones.- P.E.S.: Para dar cumplimiento al
siguiente punto del orden del día, el Congreso
del Estado de conformidad con la ley que crea
el Premio de Prevención a las Adicciones en el
Estado de Chihuahua, hará entrega del Premio
denominado Premio de Prevención a las Adicciones
cuyo propósito es impulsar la participación de la
ciudadanía que es prioritario para el Estado y que
con la suma de esfuerzos de gobierno y sociedad
podamos contar con un entorno más sano y seguro
dónde vivir.

Damos la bienvenida y agradecemos su presencia
en este evento al Licenciado Alejandro Pacheco
Torres, representante del Doctor Jesús Enrique
Grajeda, Secretario de Salud de Gobierno del
Estado, quien en coordinación con el Congreso,
emitieron la convocatoria correspondiente a este
premio en su edición 2018.

Antes de dar inicio con la entrega de los
reconocimientos, les informo que el pasado 12
de diciembre las y los integrantes del jurado
calificador se reunieron en las instalaciones de este
Poder Legislativo con el propósito de evaluar los
trabajos que fueron presentados en atención a la
convocatoria emitida, con el propósito de analizar y
seleccionar a quienes se harían acreedores a este
premio.

Este proceso concluye el día de hoy con esta
ceremonia de entrega del reconocimiento Premio
de Prevención a las Adicciones en su edición 2018.

Les informo que ya se encuentran en este
Recinto Legislativo los ganadores de este premio,
brindémosles un fuerte aplauso.

[Aplausos].

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente
en funciones.- P.E.S.: Así mismo, resaltamos
la presencia de las y los integrantes del jurado
calificador a quienes agradecemos su participación
y colaboración para la correcta marcha de estos
trabajos, lo cual nos permite concluir el día de hoy
con este acto de los galardones.

Les pido se pongan de pie a fin de brindarles un
fuerte aplauso.

Agradecemos también a los familiares y amigos de
las y los ganadores y a las demás personas que el
día de hoy nos honran con su asistencia.

A continuación se concede el uso de la palabra al
Diputado Luis Alberto Aguilar Lozoya, Presidente
de la Comisión de Salud de este poder Legislativo.

Pueden tomar asiento, muchas gracias.

- El C. Dip. Luis Alberto Aguilar Lozoya.- P.A.N.:
Buenos días, compañeros.

El Premio de Prevención a las Adiciones en el
Estado de Chihuahua que el día de hoy tenemos
a bien entregar, les comento que es un premio
que se trabaja entre Congreso del Estado de
Chihuahua, por conducto de la Comisión de Salud
y el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría
de Salud en cumplimiento al decreto número
609/03 que dispone la ley que crea el Premio
de Prevención a las Adicciones en el Estado
de Chihuahua y que tuvieron a bien emitir la
convocatoria correspondiente a efecto de incentivar
la participación de la ciudadanía en la elaboración
de proyectos encaminados a la prevención de las
adicciones.
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En este contexto para determinar quiénes resultaran
ganadores, se integró un jurado calificador con la
representación de la Secretaría de Salud, del Poder
Judicial, de la Fiscalía General, de la Secretaría de
Desarrollo Social así como de los Ayuntamientos
de Chihuahua, Juárez, Camargo y Cuauhtémoc.

Así pues, el día 12 de diciembre de 2018,
se emitió el fallo correspondiente resultando en
primer lugar el Licenciado Jesús López Soto,
con el proyecto denominado Centros Preventivos
Escolares y en segundo lugar las ciudadanas María
Dolores Valencia Terán, Licenciada Ana Isabel
Pérez Ponce, Diana Lizbeth Orrantia Flores y la
Ingeniera María Esther Valdez Villaseñor con el
proyecto denominado Empaca lo que te destruye.

Muchísimas felicidades y les pido que les brindemos
un fuerte aplauso a estos muchachones.

[Aplausos].

- El C. Dip. Luis Alberto Aguilar Lozoya.- P.A.N.:
No olvidemos que la prevención a las adicciones
resulta una estrategia prioritaria dentro de las
políticas de salud y su compromiso es comunicar
mensajes y desarrollar acción es que no solo
provean de conocimientos y objetivos adecuados
acerca de las drogas y los efectos en su consumo,
sino que faciliten el desarrollo de las actitudes y
conductas que atiendan hacia la salud generando
estilos de vida saludables siendo la población
prioritaria para la prevención de las adicción es las
niñas, niños y adolescentes que están en mayor
riesgo de iniciar el consumo.

Para lograr resultados favorables y modificar las
tendencias observadas en los últimos años, la
prevención debe ser coherente en los distintos
ámbitos como el familiar, comunitario, laboral
y sobre todo el escolar, en un ejercicio
dinámico y permanente de participación constante
y coordinada.

La eficacia de la acción preventiva no solo depende
de la definición de objetivos alcanzables y de la
población a la que se dirige y su realidad socio
cultural, sino también de la coherencia, integración

y coordinación entre las actividades desarrolladas.

De no cumplir con estos requisitos se desorienta la
población además de duplicarse y desperdiciarse
esfuerzos.

Finalmente extiendo una sincera felicitación
y agradecimiento a todas las personas que
participaron en esta amplia convocatoria con el
propósito de aportar ideas, acciones y proyectos
buscando hacer conciencia sobre la importancia
de la prevención de las adicciones en nuestra
población y en nuestro Estado de Chihuahua.

Muchas gracias.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Gracias, Diputado.

Invito respetuosamente al Licenciado Alejandro
Pacheco Torres, representante del Secretario de
Salud del Estado, al Diputado Luis Alberto Aguilar
Lozoya en su calidad de Presidente de la Comisión
de Salud de este Poder Legislativo, así como a
las y los integrantes de dicha comisión pasen al
frente a efecto de proceder con la entrega de los
reconocimientos.

Solicito también al Vicepresidente Omar Bazán
Flores, ocupe la Presidencia.

- El C. Dip. Omar Bazán Flores, Segundo
Vicepresidente.- P.R.I.: En primer término le
solicito a la Primera Secretaria, Diputada Janet
Francis Mendoza, nos dé a conocer los nombres de
quienes se hicieron acreedores al segundo lugar.

La Segunda Secretaria, si nos hace el favor.

- La C. Dip. Carmen Rocío González Alonso,
Segunda Secretaria.- P.A.N.: Con su permiso,
Diputado Presidente.

En segundo lugar lo obtuvo el trabajo Empaca lo
que Destruye… perdón Empaca lo que te Destruye,
presentado por las ciudadanas María Dolores
Valencia Terán, Licenciada Ana Isabel Pérez Ponce,
Diana Lizbeth Orrantia Flores e Ingeniera María
Esther Valdez Villaseñor.
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[Aplausos].

- El C. Dip. Omar Bazán Flores, Segundo
Vicepresidente.- P.R.I.: Invito a las ganadoras
pasen al frente para hacerles entrega de su
reconocimiento.

Les damos un fuerte aplauso a todas ellas.

Muchas gracias.

A continuación le solicito a la Segunda Secretaria,
Diputada Carmen Rocío González nos dé a conocer
el nombre de quien se hizo acreedor al primer lugar.

- La C. Dip. Carmen Rocío González Alonso,
Segunda Secretaria.- P.A.N.: Con su permiso,
Diputado Presidente.

El primer lugar lo obtuvo el proyecto Centros
Preventivos Escolares, elaborado por el Licenciado
Jesús López Soto.

[Aplausos].

- El C. Dip. Omar Bazán Flores, Segundo
Vicepresidente.- P.R.I.: Invito al ganador pase al
frente para hacerle entrega de su reconocimiento.

Felicidades.

Los invito a que ocupen sus lugares, para efecto
de proseguir el desarrollo de esta sesión.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente
en funciones.- P.E.S.: Esta Sexagésima Sexta
Legislatura por mi conducto extiende una felicitación
al ganador y ganadoras del Premio Prevención a
las Adicciones en su edición 2018.

Así mismo agradecemos a quienes atendieron esta
convocatoria, esperando que la próxima se vea
fortalecida con un mayor número de proyectos.

Se invita a nuestros galardonados, autoridades que
nos acompañaron, integrantes del jurado y a las
y los integrantes de la Comisión se trasladen a la
Sala Morelos de este Edificio Legislativo en donde
en unos momentos se hará un acto de entrega de
reconocimientos a todas y a todos los participantes.

Se declara un breve receso para que tengan la
posibilidad de retirarse de este Recinto Legislativo
y estemos en aptitud de continuar con el desahogo
del orden del día aprobado para esta sesión.

[Hace sonar la campana].

Receso [11:44 Hrs].

Reinicio [11:54 Hrs].

[Hace sonar la campana].

9.
PRESENTACIÓN DE DICTÁMENES

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Continuando con el siguiente
punto del orden del día relativo a la presentación
de dictámenes se concede el uso de la palabra
a la Diputada Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino
para que en representación de la Comisión de
Programación, Presupuesto y Hacienda Pública
presente al Pleno el primer dictamen que ha
preparado.

Compañeros les solicito prestemos atención a
nuestra compañera que nos va a hacer el favor
de leer el dictamen.

- La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento
Rufino.- M.C.: Buenos días, diputados, diputadas,
ciudadanos que nos acompañan.

Honorable Congreso del Estado.
Presente.-

La Comisión de Programación, Presupuesto y
Hacienda Pública, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 64 fracción II, de la Constitución
Política; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo; 80, 81 del Reglamento Interior y
de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo,
todos del Estado de Chihuahua, somete a la
consideración del Pleno el presente Dictamen.

Diputado Presidente de conformidad con lo que
establece el artículo 75 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo, solicito a la Presidencia autorice
la dispensa de la lectura en su totalidad y leer
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únicamente un resumen en el conocimiento que el
contenido completo del dictamen se insertará en el
Diario de los Debates de esta sesión.

Diputado Presidente, el resumen.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Adelante.

- La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino.-
M.C.: Gracias.

Que con fechas 7 y 31 de enero del año en
curso, el Honorable Ayuntamiento del Municipio
de Nuevo Casas Grandes, presentó iniciativas con
carácter de decreto, a fin de reformar la Ley de
Ingresos para el ejercicio fiscal 2019, la primera,
específicamente en el cobro del servicio por trámite
de pasaporte mexicano y la segunda, en lo relativo
a diversos conceptos de trámites emitidos por el
Departamento de Desarrollo Urbano; todos de la
Tarifa de Derechos, respectivamente.

El H. Congreso del Estado, a través de esta
Comisión de Dictamen Legislativo, es competente
para conocer y resolver sobre las iniciativas en
comento.

En cuanto al iniciador, quien pretende y solicita
a esta Soberanía, para que en uso de las
atribuciones que la ley le confiere, se aprueben las
modificaciones a la Ley de Ingresos del Municipio
de Nuevo Casas Grandes, para el Ejercicio Fiscal
del 2019, específicamente en sus fracciones II, III,
V y X de la Tarifa de Derechos; por un lado, con
el fin de establecer el cobro de una contribución
extraordinaria, equivalente a 20 pesos, por cada
trámite en el servicio de pasaporte mexicano y
la cual se destinará a la Cruz Roja Mexicana,
Delegación Nuevo Casas Grandes, con el objeto
de sufragar parte de los costos relacionados por
el servicio de traslado pre hospitalario, mismo que
se otorga en toda la región noroeste del Estado
de Chihuahua y por otra parte, con la intención de
precisar algunos conceptos, relacionados con los
trámites de derechos de alineamiento de predios,
licencias de construcción y uso de suelo y por la

legalización de firmas, certificados y expedición de
documentos municipales evitando confusión, y en
su caso, duplicidad en su aplicación.

Pasaportes y del documento de identidad y viaje,
publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 5 de agosto del 2011, cabe recordar que los
recursos que se perciban por este concepto se
destinarán a la Cruz Roja Mexicana, Delegación
Nuevo Casas Grandes para cubrir parte de los
costos relacionados en el servicio de por traslado
pre hospitalario.

En conclusión, quienes integramos la Comisión de
Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, no
encontramos obstáculo legal alguno para dar curso
a las iniciativas que fueron presentadas, por lo
que, se somete a consideración de esta Honorable
Asamblea los siguientes proyectos de:

DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el numeral 11; el
numeral 1 de la fracción V; se adiciona un segundo
párrafo al numeral 8; se deroga el numeral 1, así
como los incisos a), b), c), d), y e) del numeral
2, todos de la fracción II; los incisos a), b), c), d),
e), f) y g) del rubro Construcción y ampliación por
metro cuadrado, los incisos a) y b) del numeral 3,
los incisos a) y b) del numeral 4, los incisos a),
b), c), d y e) del numeral 6, los incisos a) y b) del
numeral 8.1, los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9
y sus incisos a), b), y c) del numeral 10, todos de
la fracción III, el párrafo segundo del numeral 11, y
el numeral 19; todos de la Tarifa de Derechos, de
la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Casas
Grandes, para el ejercicio fiscal 2019.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial del
Estado.

Es todo, señor Presidente.

[Texto íntegro del dictamen presentado]:
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[Honorable Congreso del Estado.
Presente.-

La Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda
Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
64 fracción II, de la Constitución Política, 87, 88 y 111 de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo, 80 y 81 del Reglamento
Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo,
todos del Estado de Chihuahua, somete a la consideración
del Pleno el presente Dictamen, elaborado conforme a los
siguientes:

A N T E C E D E N T E S

I.- Que con fechas 7 y 31 de enero del año en curso, el
H. Ayuntamiento del Municipio de Nuevo Casas Grandes,
presentó iniciativas con carácter de decreto, a fin de
reformar la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2019,
la primera, específicamente en el cobro del servicio por
trámite de pasaporte mexicano, y la segunda, en lo relativo a
diversos conceptos de trámites emitidos por el Departamento
de Desarrollo Urbano; todos de la Tarifa de Derechos,
respectivamente.

II.- La Presidencia del H. Congreso del Estado, con fechas
11 de enero y 1 de febrero, todas del año dos mil
diecinueve, respectivamente, y en uso de las facultades
que le confiere el artículo 75, fracción XIII, de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo, tuvo a bien turnar a esta Comisión de
Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, las iniciativas
de mérito a efecto de proceder al estudio, análisis y elaboración
del Dictamen correspondiente.

III.- En cuanto a la primera de las iniciativas, se sustenta en
los siguientes argumentos:

”EL SUSCRITO C. LUIS JAVIER MENDOZA VALDEZ, SECRE-
TARIO DE LA PRESIDENCIA Y H. AYUNTAMIENTO DE NUE-
VO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, HACE CONSTAR Y—
————————————————————————————
——————–CERTIFICA————————————

QUE EN EL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO,
QUE TUVO VERIFICATIVO EL DÍA VEINTE DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SE TOMÓ UN ACUERDO
QUE A LA LETRA DICE:

IV.- DENTRO DEL DESAHOGO DEL CUARTO PUNTO DEL

ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A RESULTADOS DE
COMISIÓN, SE PRESENTÓ LO SIGUIENTE:

C) DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE SALUD
EL CUAL DA LECTURA EL REGIDOR C. JOSÉ LUIS DE LA
CAMPA PONCE, DICIENDO:

QUE PARA ATENDER LA PETICIÓN FORMULADA A ESTE
H. CABILDO POR EL LIC. LUIS RAÚL HINOJOS SALAS,
SECRETARIO DE LA CRUZ ROJA MEXICANA A.C. EN NCG,
EN VOZ DE SU REPRESENTANTE EL DR. CLAUDIO NAVA
MEDIANTE SU SOLICITUD PRESENTADA ANTE SESIÓN
ORDINARIA DEL H. CABILDO DEL 28 DE NOVIEMBRE DEL
2018 DONDE SE SOLICITA EL ESPACIO PARA SOLICITAR
EL APOYO DE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO Y SE
FORMÓ LA SIGUIENTE COMISIÓN INTEGRADA POR CC.
REGIDORES, C. JOSE LUIS DE LA CAMPA, PRESIDENTE
DE LA COMISIÓN, PROF. JESÚS ZAMORA, SECRETARIO,
ING. JESÚS JOSE BECERRA, VOCAL, Y LOS ADHERENTES
C. NARDA DELGADILLO ZUBIA, LIC. JAIME ALBERTO
CHÁVEZ GARCÍA, ING. PAULINA PRADO NEVÁREZ,
MTRA. OLIVIA OROZCO ÁLVAREZ, LIC. MAYRA JANETT
CAMARENA, JESÚS MANUEL ÁLVAREZ Y LIC. OLIVIA
CANTÚ, AHORA BIEN, DE LA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS
DEL ESCRITO, ESTA COMISIÓN DE REGIDORES TIENE A
BIEN SEÑALAR LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.- EN LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL DÍA 28
DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SE PRESENTÓ DR.
CLAUDIO NAVA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE
DE CRUZ ROJA MEXICANA NCG A.C. EN LO QUE
SE LE AUTORIZA EL USO DE LA PALABRA DONDE
SOLICITA EL APOYO DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA
SU INSTITUCIÓN SUGIRIENDO FUERAN APOYADOS POR
LA CANTIDAD DE $10.00 (DIEZ PESOS M.N.) EN CADA
TRÁMITE ADMINISTRATIVO GENERADO.

2.- DEBIDO A QUE LA CRUZ ROJA MEXICANA, BRINDA EL
SERVICIO DE TRASLADO PRE-HOSPITALARIO NO NADA
MÁS EN NUESTRO MUNICIPIO, SINO EN TODA LA REGIÓN
NOROESTE DE NUESTRO ESTADO, SE CONSIDERA
POR PARTE DE LA COMISIÓN INVESTIGADORA, LA
CUAL SE REUNIÓ EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL
AÑO EN CURSO, LA NECESIDAD DE APOYAR A LA
BENEMÉRITA, DEBIDO AL ANÁLISIS EFECTUADO; POR
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LO QUE TOMANDO EN CUENTA LA INVESTIGACIÓN
REALIZADA, ESTA COMISIÓN DE REGIDORES TIENE A
BIEN DICTAMINAR LO SIGUIENTE:

DICTAMINAR

ÚNICO.- SE AUTORIZA SE REALICE UNA MODIFICACIÓN A
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NUEVO CASAS
GRANDES, EJERCICIO FISCAL 2019, ESPECÍFICAMENTE
EN EL APARTADO DE DERECHOS.

B) EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS MUNICIPALES:
8.SERVICIO POR TRÁMITE DE PASAPORTE MEXICANO $330.00

PARA QUE QUEDE DE LA SIGUIENTE MANERA:

B) EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS MUNICIPALES:
8. SERVICIO POR TRÁMITE DE PASAPORTE MEXICANO $350.00

SE ESTABLECE CUOTA FIJA ADICIONAL DE $ 20.00
(VEINTE PESOS 00/100 M.N.) QUE SE RECAUDARÁ
POR CADA SERVICIO POR TRÁMITE DE SERVICIO
DE PASAPORTE MEXICANO, REALIZADO, Y QUE SE
TRASLADARÁ A LA CRUZ ROJA MEXICANA DE NUEVO
CASAS GRANDES, CHIHUAHUA.

UNA VEZ ESCUCHADO LA LECTURA DEL ANTERIOR
DICTAMEN Y NO HABIENDO COMENTARIOS NI
OBSERVACIONES AL RESPECTO, SE SOMETE A
CONSIDERACIÓN DEL CUERPO COLEGIADO DE
REGIDORES, OBTENIENDO DEL RESULTADO DE LA
VOTACIÓN QUINCE VOTOS A FAVOR POR PARTE DE
LOS CC. REGIDORES PROF. JESÚS MANUEL ZAMORA
ONTIVEROS, ING. PAULINA PARADO NEVÁREZ, LIC.
MAYRA ALICIA DOMÍNGUEZ SOTO, ING. JESÚS JOSÉ
BECERRA GUTIÉRREZ, LIC. JAIRO ALONSO TALAMANTES
PALACIOS, MTRA. OLIVIA OROZCO ÁLVAREZ, NARDA
ISELA DELGADILLO ZUBIA, LIC. JAIME ALBERTO CHÁVEZ
GARCÍA, PROF. JOSÉ LUIS ARROYO MORALES, LIC. OLIVIA
CANTÚ CORTINAS, JOSÉ LUIS DE LA CAMPA PONCE,
MAYRA AURORA NEVÁREZ VEGA, JESSICA JANETH
BENCOMO VARELA, JESÚS MANUEL ÁLVAREZ FLORES
Y LIC. MAYRA JANETT CAMARENA CHÁVEZ, CON UNA
ABSTENCIÓN POR PARTE DEL C. HÉCTOR MARIO GALAZ
GRIEGO, PRESIDENTE MUNICIPAL, POR LO TANTO, SE
DETERMINA EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

SE APRUEBA POR MAYORÍA DE VOTOS EL DICTAMEN
EMITIDO POR LA COMISIÓN DE SALUD, EN EL SIGUIENTE
SENTIDO:

ÚNICO.- SE AUTORIZA SE REALICE UNA MODIFICACIÓN A
LA LEY DE INGRESOS, DEL MUNICIPIO DE NUEVO CASAS
GRANDES, EJERCICIO FISCAL 2019, ESPECÍFICAMENTE
EN EL APARTADO DE DERECHOS.

B) EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS MUNICIPALES:
8. SERVICIO POR TRÁMITE DE PASAPORTE MEXICANO $330.00

PARA QUE QUEDE DE LA SIGUIENTE MANERA:

B) EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS MUNICIPALES:
8. SERVICIO POR TRÁMITE DE PASAPORTE MEXICANO $350.00

SE ESTABLECE CUOTA FIJA ADICIONAL DE $ 20.00
(VEINTE PESOS 00/100 M.N.) QUE SE RECAUDARÁ
POR CADA SERVICIO POR TRÁMITE DE SERVICIO
DE PASAPORTE MEXICANO, REALIZADO, Y QUE SE
TRASLADARÁ A LA CRUZ ROJA MEXICANA DE NUEVO
CASAS GRANDES, CHIHUAHUA.———————–

LA PRESENTE ES COPIA QUE CERTIFICO, COTEJADA Y
SELLADA A LA SOLICITUD DE PARTE INTERESADA, DE
ACUERDO CON LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL
ARTÍCULO 63 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO MUNICIPAL DEL
ESTADO, DE NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA; A
CINCO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL
DIECINUEVE.—————————————-

ATENTAMENTE, EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA
Y DEL H. AYUNTAMIENTO, C. LUIS JAVIER MENDOZA
VALDEZ”. (Rubrica)

”Por lo anteriormente expuesto, me permito precisar y aclarar a
Usted, el acuerdo de Cabildo, establecido en Sesión Ordinaria
de fecha 20 de diciembre del 2018, debe quedar de la siguiente
manera:

ACUERDO:

SE APRUEBA POR MAYORÍA DE VOTOS, EL DICTAMEN
EMITIDO POR LA COMISIÓN DE SALUD, EN EL SIGUIENTE
SENTIDO:
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ÚNICO.- SE AUTORIZA SE REALICE UNA MODIFICACIÓN A
LA LEY DE INGRESOS, DEL MUNICIPIO DE NUEVO CASAS
GRANDES, EJERCICIO FISCAL 2019, PARA QUE QUEDE
DE LA SIGUIENTE MANERA:

B) EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS MUNICIPALES.
8. SERVICIO POR TRÁMITE DE PASAPORTE MEXICANO $330.00

SE ESTABLECE CUOTA FIJA ADICIONAL, COMO
CONTRIBUCIÓN EXTRAORDINARIA DE $ 20.00 (VEINTE
PESOS 00/100 M.N.), QUE SE RECAUDARÁ POR CADA
SERVICIO DE TRÁMITE DE PASAPORTE MEXICANO
REALIZADO, LO CUAL SE TRASLADARÁ A LA CRUZ ROJA
MEXICANA DE NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA.—
—————————————————

Sin otro particular de momento y agradeciendo de antemano
las atenciones que se sirva dar al presente, quedo de Usted,
para cualquier aclaración al respecto.

NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A 24 DE
ENERO DEL 2019, C. LUIS JAVIER MENDOZA VALDEZ,
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO”. (Rubrica)

IV.- En cuanto a la segunda de las iniciativas, se sustenta en
los siguientes argumentos:

”EL SUSCRITO C. LUIS JAVIER MENDOZA VALDEZ, SECRE-
TARIO DE LA PRESIDENCIA Y H. AYUNTAMIENTO DE NUE-
VO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, HACE CONSTAR Y—
————————————————————————————
——————–CERTIFICA————————————

QUE EN EL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO,
QUE TUVO VERIFICATIVO EL DÍA VEINTITRÉS DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, SE TOMÓ UN ACUERDO
QUE A LA LETRA DICE:

II.- DENTRO DEL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA,
RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, SE
PRESENTÓ LO SIGUIENTE:

C) ESCRITO SIGNADO POR EL C. ENRIQUE SANDOVAL
LÓPEZ, TESORERO MUNICIPAL, EL CUAL DICE: POR
MEDIO DEL PRESENTE RECIBAN UN CORDIAL SALUDO,
EL PRESENTE ES CON LA FINALIDAD DE SOLICITARLES
SU AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR UNA MODIFICACIÓN
A LA LEY DE INGRESOS, EJERCICIO FISCAL 2019 DEL

MUNICIPIO DE NUEVO CASAS GRANDES, CHIH., DEBIDO
A LO SIGUIENTE:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

LA LEY DE INGRESOS PRESENTADA, APROBADA Y
PUBLICADA PARA EL EJERCICIO 2019, TIENE DUPLICIDAD
EN ALGUNOS CONCEPTOS DE LA TABLA DE DERECHOS,
POR CONCEPTOS DE PAGOS DE TRÁMITES EMITIDOS
POR EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO,
MISMOS QUE DEBEN SER DEROGADOS DEL CUERPO
DE LA LEY VIGENTE, YA QUE CAUSAN CONTROVERSIA
EN LOS USUARIOS QUE REQUIEREN REALIZAR ALGÚN
PAGO POR LOS CONCEPTOS QUE A CONTINUACIÓN SE
DETALLAN:

Dice:

II. Alineamiento de predios y asignación de número oficial
1.- Alineamiento de predio. $300.00

ALINEAMIENTO DE PREDIOS

A) Alineamiento de predios con superficie $250.00

hasta 250.00 m2

B) Alineamiento de predios con superficie $350.00

de 250.00 m2 a 500.00 m2

C) Cuando exceda de 500.01 m2, por el $2.00

excedente se cobrara adicional al

inciso B, por m2

Debe decir:

II. Alineamiento de predios y asignación de número oficial

1.- Derogado.
ALINEAMIENTO DE PREDIOS

A) Alineamiento de predios con superficie $250.00

hasta 250.00 m2

B) Alineamiento de predios con superficie $350.00

de 250.00 m2 a 500.00 m2

C) Cuando exceda de 500.01 m2, por el $2.00

excedente se cobrara adicional al

inciso B, por m2

Dice:

2. Deslindes
a) Deslindes de predios de 1m2 a 500 m2 $300.00

b) Deslindes de predios de 501m2 a 1320 m2 $500.00
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c) Deslindes de predios de 1321m2 a 5000 m2 $600.00

d) Deslindes de predios de 5001 m2 a 10,000 m2 $750.00

e) Deslindes de predios mayores a una hectárea $800.00 por

hectárea

POR LA EXPEDICIÓN DE DICTAMEN DE DESLINDE

En predios de 1 a 300 m2 $400.00

En predios de 301 a 1,000 m2 $600.00

En predios de 1,001 a 5,000 m2 $2,000.00

En predios de 5,001 a 10,000 m2 $2,300.00

En predios mayores a una Hectárea (Por $2,500.00

Hectárea)

Debe decir:

2. Deslindes

a) Derogado

b) Derogado

c) Derogado

d) Derogado

e) Derogado
POR LA EXPEDICIÓN DE DICTAMEN DE DESLINDE

A) En predios de 1 a 300 m2 $400.00

B) En predios de 301 a 1,000 m2 $600.00

C) En predios de 1,001 a 5,000 m2 $2,000.00

D) En predios de 5,001 a 10,000 m2 $2,300.00

E) En predios mayores a una Hectárea (Por $2,500.00

Hectárea)

Dice:

III. Licencia de construcción

3.- Construcción y ampliación por metro cuadrado:
a) Casas-habitación con superficie de

hasta 16 m2 (exenta de pago más no de permiso)

no incluye vivienda de interés social

o fraccionamientos.

b) Vivienda de interés social o fraccionamiento

de más de 16m2 hasta 50m2 $19.00

c) Casas-habitación con superficie de 51 m2 $20.00

hasta 90 m2

d) Casas-habitación con superficie de 91m2 hasta $22.00

150 m2

e) Casas-habitación con superficie de 151 m2 $25.00

hasta 250 m2

f) Casas-habitación con superficie mayor de 250 m2 $31.00

g) Demolición de bienes inmuebles por metro $10.00

cuadrado

Habitacional

1.- Vivienda de autoconstrucción de 1 a 60 m2 Exenta

2.- Ampliación de vivienda popular, económica o Exenta

de interés social de 1 a 20 m2

3.- Ampliación de vivienda de 1 a 60 m2 $15.00

4.- Vivienda nueva de 1 a 60 m2 $22.00

Las siguientes tarifas aplican a construcción

nueva o ampliación

5.- Vivienda de 61 a 150 m2 $25.00

6.- Vivienda de 151 a 250 m2 $30.00

7.- Vivienda de 251 m2 en adelante $35.00

8.- Remodelaciones de vivienda que afecten la $15.00

estructura

9.- Construcción de áreas recreativas, albercas, $5.00

canchas de juego, jardines de uso privado.

Debe decir:

III. Licencia de construcción

3.- Construcción y ampliación por metro cuadrado:

a) Derogado

b) Derogado

c) Derogado

d) Derogado

e) Derogado

f) Derogado

g) Derogado
Habitacional

1.- Vivienda de autoconstrucción de 1 a 60 m2 Exenta

2.- Ampliación de vivienda popular, económica o Exenta

de interés social de 1 a 20 m2

3.- Ampliación de vivienda de 1 a 60 m2 $15.00

4.- Vivienda nueva de 1 a 60 m2 $22.00

Las siguientes tarifas aplican a construcción

nueva o ampliación
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5.- Vivienda de 61 a 150 m2 $25.00

6.- Vivienda de 151 a 250 m2 $30.00

7.- Vivienda de 251 m2 en adelante $35.00

8.- Remodelaciones de vivienda que afecten la $15.00

estructura

9.- Construcción de áreas recreativas, albercas, $5.00

canchas de juego, jardines de uso privado.

Dice:

3.- Para edificios de acceso al público:

Edificios para uso educativo: (escuelas, universidades,
academias y similares), por metro cuadrado.
a) Públicas Exentas

b) Privadas $25.00

Para edificios de acceso público de educación

1.- Públicas Exento

2.- Privadas $40.00

Debe decir:

3.- Para edificios de acceso al público:

Edificios para uso educativo: (escuelas, universidades,
academias y similares), por metro cuadrado.

a) Derogado

b) Derogado
Para edificios de acceso público

de educación

1.- Públicas Exento

2.- Privadas $40.00

Dice:

4.- Edificios destinados a atención de salud (clínicas,
hospitales, sanatorios y similares), por metro cuadrado.
a) Públicas Exentas

b) Privadas $30.00

Para edificios de acceso público

de atención a la salud

1.- Públicas Exento

2.- Privadas $50.00

Debe decir:

4.- Edificios destinados a atención de salud (clínicas,

hospitales, sanatorios y similares), por metro cuadrado.

a) Derogado

b) Derogado
Para edificios de acceso público de

atención a la salud

1.- Públicas Exento

2.- Privadas $50.00

Dice:

6.- Edificios destinados a comercios, por metro cuadrado:
a) Centros comerciales (locales $50.00

comerciales)

b) Local comercial individual $50.00

c) Mercados y similares $50.00

d) Negocios (oficinas, bancos, $50.00

gasolineras, boliches, restaurantes y

similares)

e) Edificios destinados a industria en

general: (fábricas, talleres, plantas $30.00

procesadoras, empacadoras y similares)

Locales comerciales u otras

instalaciones con actividad lucrativa.

Construcción, remodelación,

ampliación, reconstrucción y de ornato

por m2. (aplica también a superficie de fachada)

1.- Con superficie de 1 a 60 m2 $55.00

2.- Con superficie de 60 a 150 m2 $65.00

3.- Con superficie de 150 a 300 m2 $75.00

4.- Con superficie mayor a 301 m2 $85.00

Debe decir:

6.- Edificios destinados a comercios, por metro cuadrado:

a) Derogado

b) Derogado

c) Derogado

d) Derogado

e) Derogado
Locales comerciales u otras

instalaciones con actividad lucrativa.
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Construcción, remodelación,

ampliación, reconstrucción y de ornato

por m2. (aplica también a superficie

de fachada)

1.- Con superficie de 1 a 60 m2 $55.00

2.- Con superficie de 60 a 150 m2 $65.00

3.- Con superficie de 150 a 300 m2 $75.00

4.- Con superficie mayor a 301 m2 $85.00

Dice:

8.1.- Licencia de construcción para antenas de
Telecomunicación.
a) Instalación de telecomunicaciones $30,000.00

(antenas de telefonía celular y similares

por unidad) Empresas Locales

b) Instalación de telecomunicaciones $120,000.00

(antenas de telefonía Celular y similares

por unidad) Empresas Nacionales e

Internacionales.

Instalación de antenas de $40,000.00

telecomunicaciones (empresas locales)

Instalación de antenas de $120,000.00

telecomunicaciones

Debe decir:

8.1.- Licencia de construcción para antenas de
Telecomunicación.

a) Derogado

b) Derogado
Instalación de antenas de $30,000.00

telecomunicaciones (empresas locales)

Instalación de antenas de $130,000.00

telecomunicaciones

Dice:

10. Construcción, adecuaciones, mejoramientos de viviendas,
locales comerciales, industriales y otros inmuebles.
1.- Cambio de techumbre habitacional, por m2 $10.00

2.- Cambio de techumbre comercial, por m2 $15.00

3.- Construcción de áreas recreativas,

albercas, canchas de juego, etc. $4.00

(Lucrativas), por m2

4.- Remodelaciones exteriores a fincas

habitacionales que afecten parte de la 3%

estructura. (Del presupuesto total).

5. Remodelaciones exteriores a fincas

comerciales o industriales que afecten

parte de la estructura (Del presupuesto 3%

total).

6.- Ampliación de bodegas (costo por m2) $30.00

7.- Construcción y/o ampliación de Exento

tejabanes

8.- Remodelación interior y exterior Exento

habitacional

9.- Remodelación interior y exterior

comercial e industrial que no afecte

parte de la estructura.

a) Según Presupuesto presentado de 0 $540.00

a $18,000.00

b) Según Presupuesto presentado de $720.00

$18,001.00 a $24,000.00

c) Según Presupuesto presentado de 3% del

$24,001.00 en adelante Presupuesto Total

11. Permiso para la construcción de

proyectos de infraestructura industrial de $80.00

gasoducto por metro cuadrado:

Construcción para proyectos de $90.00

Gasoductos y Fotoceldas m2 $90.00

Construcción de banquetas, bardas,

zanjas, tejabanes y demoliciones

1.- Banquetas Exento

2.-Tejabanes de 1 a 16 m2 Exento

3.-Tejabanes de 17 m2 o más por m2 $10.00

4.- Bardas hasta 2m de alto Exento

5.- Por demolición de cualquier tipo de $10.00

construcción por m2

Debe decir:

10. Construcción, adecuaciones, mejoramientos de viviendas,
locales comerciales, industriales y otros inmuebles.

1.- Derogado

2.- Derogado

3.- Derogado

4.- Derogado
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5. Derogado

6.- Derogado

7.- Derogado

8.- Derogado

9.- Derogado

a) Derogado

b) Derogado

c) Derogado

11. Derogado
Permiso para la construcción de $90.00

proyectos de infraestructura industrial

Construcción de banquetas, bardas,

zanjas, tejabanes y demoliciones

1.- Banquetas Exento

2.- Tejabanes de 1 a 16 m2 Exento

3.- Tejabanes de 17 m2 o más por m2 $10.00

4.- Bardas hasta 2m de alto Exento

5.- Por demolición de cualquier tipo de $10.00

construcción por m2

Dice:

Licencia anual de uso de suelo
1.- Comercio de abarrotes con venta $300.00

de cerveza

Debe decir:

Licencia anual de Funcionamiento
1.- Comercio en general, abarrotes con $300.00

venta de cerveza

Dice:

11. Certificación de avalúos municipales, cuyo costo sea de la
siguiente manera:

Importe del Avalúo Pago Certificación
LÍMITE INFERIOR LÍMITE SUPERIOR

$0.00 $130,000.00 $400.00

$130,001.00 en adelante $2.00 al millar

12. Por la certificación de existencia, inexistencia

o grado de avance de una obra en construcción. $380.00

13. Certificación de no adeudos. $90.00

14. Certificados médicos para infractores de $50.00

policía y tránsito.

15. Traspaso de Terrenos Municipales, por $500.00

cada uno.

16. Constancias de posesión. $300.00

17. Planos de la ciudad. $250.00

18. Planos catastrales. $400.00

19. Licencia de Funcionamiento (Cuota Anual) $500.00

Debe decir:

11. Certificación de avalúos municipales, cuyo costo sea de la
siguiente manera:

Importe del Avalúo Pago Certificación
LÍMITE INFERIOR LÍMITE SUPERIOR

$0.00 $130,000.00 $400.00

$130,001.00 en adelante $2.00 al millar

12. Por la certificación de existencia, inexistencia $380.00

o grado de avance de una obra en construcción.

13. Certificación de no adeudos. $90.00

14. Certificados médicos para infractores $50.00

de policía y tránsito.

15. Traspaso de Terrenos Municipales, $500.00

por cada uno.

16. Constancias de posesión. $300.00

17. Planos de la ciudad. $250.00

18. Planos catastrales. $400.00

19. Derogado

SIN OTRO PARTICULAR DE MOMENTO, Y AGRADECIENDO
DE ANTEMANO LAS ATENCIONES QUE SE SIRVA DAR AL
PRESENTE, QUEDO DE USTEDES.

EN USO DE LA PALABRA EL C. LUIS JAVIER MENDOZA
VALDEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, COMENTA:
SE LES HIZO LLEGAR A SUS CORREOS ELECTRÓNICOS
LA INFORMACIÓN ANTERIOR, YA QUE CUANDO SE
AUTORIZÓ EL ANTE PROYECTO DE LA LEY DE
INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE NUEVO CASAS
GRANDES, EJERCICIO FISCAL 2019, NO SE ELIMINÓ
EL COMPARATIVO DEL EJERCICIO ANTERIOR, LO CUAL
NO DEBERÍA DE HABERSE PUBLICADO, PARA EVITAR
CONTROVERSIA.
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ACTO SEGUIDO, HABIENDO ACLARADO LAS DUDAS
AL RESPECTO, SE PONE A CONSIDERACIÓN
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, LA MODIFICACIÓN
SEÑALADA EN EL PRESENTE PUNTO, A FIN DE QUE
SE ENVIÉ AL CONGRESO DEL ESTADO, PARA SU
REVISIÓN Y POSTERIORMENTE SU PUBLICACIÓN EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DE MANERA
CORRECTA; DETERMINÁNDOSE EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LA
MODIFICACIÓN A LA LEY DE INGRESOS, EJERCICIO
FISCAL 2019 DEL MUNICIPIO DE NUEVO CASAS
GRANDES, CHIH., POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO,
PARA QUE QUEDE DE LA SIGUIENTE MANERA:

TARIFA DE DERECHOS

II. Alineamiento de predios y asignación de número oficial

1.- Derogado.
ALINEAMIENTO DE PREDIOS

A) Alineamiento de predios con superficie $250.00

hasta 250.00 m2

B) Alineamiento de predios con superficie $350.00

de 250.00 m2 a 500.00 m2

C) Cuando exceda de 500.01 m2, por el $2.00

excedente se cobrara adicional al

inciso B, por m2

2. Deslindes

a) Derogado

b) Derogado

c) Derogado

d) Derogado

e) Derogado
POR LA EXPEDICIÓN DE DICTAMEN DE DESLINDE

F) En predios de 1 a 300 m2 $400.00

G) En predios de 301 a 1,000 m2 $600.00

H) En predios de 1,001 a 5,000 m2 $2,000.00

I) En predios de 5,001 a 10,000 m2 $2,300.00

J) En predios mayores a una Hectárea $2,500.00

(Por Hectárea)

III. Licencia de construcción

3.- Construcción y ampliación por metro cuadrado:

a) Derogado

b) Derogado

c) Derogado

d) Derogado

e) Derogado

f) Derogado

g) Derogado
Habitacional

1.- Vivienda de autoconstrucción de 1 a 60 m2 Exenta

2.- Ampliación de vivienda popular, económica o Exenta

de interés social de 1 a 20 m2

3.- Ampliación de vivienda de 1 a 60 m2 $15.00

4.- Vivienda nueva de 1 a 60 m2 $22.00

Las siguientes tarifas aplican a construcción

nueva o ampliación

5.- Vivienda de 61 a 150 m2 $25.00

6.- Vivienda de 151 a 250 m2 $30.00

7.- Vivienda de 251 m2 en adelante $35.00

8.- Remodelaciones de vivienda que afecten la $15.00

estructura

9.- Construcción de áreas recreativas, albercas, $5.00

canchas de juego, jardines de uso privado.

3.- Para edificios de acceso al público:

Edificios para uso educativo: (escuelas, universidades,
academias y similares), por metro cuadrado.

a) Derogado

b) Derogado

Para edificios de acceso público de educación
1.- Públicas Exento

2.- Privadas $40.00

4.- Edificios destinados a atención de salud (clínicas,
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hospitales, sanatorios y similares), por metro cuadrado.

a) Derogado

b) Derogado

Para edificios de acceso público de atención a la salud
1.- Públicas Exento

2.- Privadas $50.00

6.- Edificios destinados a comercios, por metro cuadrado:

a) Derogado

b) Derogado

c) Derogado

d) Derogado

e) Derogado

Locales comerciales u otras instalaciones con actividad
lucrativa.

Construcción, remodelación, ampliación, reconstrucción y de
ornato por m2. (aplica también a superficie de fachada)
1.- Con superficie de 1 a 60 m2 $55.00

2.- Con superficie de 60 a 150 m2 $65.00

3.- Con superficie de 150 a 300 m2 $75.00

4.- Con superficie mayor a 301 m2 $85.00

8.1.- Licencia de construcción para antenas de
Telecomunicación.

a) Derogado

b) Derogado
Instalación de antenas de $30,000.00

telecomunicaciones (empresas locales)

Instalación de antenas de $130,000.00

telecomunicaciones

10. Construcción, adecuaciones, mejoramientos de viviendas,
locales comerciales, industriales y otros inmuebles.

1.- Derogado

2.- Derogado

3.- Derogado

4.- Derogado

5. Derogado

6.- Derogado

7.- Derogado

8.- Derogado

9.- Derogado

a) Derogado

b) Derogado

c) Derogado

11. Derogado
Permiso para la construcción de $90.00

proyectos de infraestructura industrial

Construcción de banquetas, bardas,

zanjas, tejabanes y demoliciones

1.- Banquetas Exento

2.-Tejabanes de 1 a 16 m2 Exento

3.-Tejabanes de 17 m2 o más por m2 $10.00

4.- Bardas hasta 2m de alto Exento

5.- Por demolición de cualquier tipo $10.00

de construcción por m2

Licencia anual de Funcionamiento
1.- Comercio en general, abarrotes con $300.00

venta de cerveza

11. Certificación de avalúos municipales, cuyo costo sea de la
siguiente manera:

Importe del Avalúo Pago Certificación
LÍMITE INFERIOR LÍMITE SUPERIOR

$0.00 $130,000.00 $400.00

$130,001.00 en adelante $2.00 al millar

12. Por la certificación de existencia, inexistencia $380.00

o grado de avance de una obra en construcción.

13. Certificación de no adeudos. $90.00

14. Certificados médicos para infractores de $50.00

policía y tránsito.

15. Traspaso de Terrenos Municipales, $500.00
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por cada uno.

16. Constancias de posesión. $300.00

17. Planos de la ciudad. $250.00

18. Planos catastrales. $400.00

19. Derogado

ASIMISMO, REMÍTASE AL CONGRESO DEL ESTADO, PARA
SU REVISIÓN Y POSTERIORMENTE SU PUBLICACIÓN EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. —————————
————————————————————————————
-

LA PRESENTE ES COPIA QUE CERTIFICO, COTEJADA Y
SELLADA A LA SOLICITUD DE PARTE INTERESADA, DE
ACUERDO CON LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL
ARTICULO 63 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO MUNICIPAL DEL
ESTADO, DE NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA; A
TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL
DIECINUEVE. —————————————-

ATENTAMENTE, EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA
Y DEL H. AYUNTAMIENTO, C. LUIS JAVIER MENDOZA
VALDEZ”. (Rubrica)

V.- En vista de lo anterior, quienes integramos la Comisión
de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, después
de entrar al estudio y análisis de las iniciativas de mérito,
formulamos las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

1.- El H. Congreso del Estado, a través de esta Comisión de
Dictamen Legislativo, es competente para conocer y resolver
sobre las iniciativas de antecedentes.

2.- En cuanto al iniciador, quien pretende y solicita a esta
Soberanía, para que en uso de las atribuciones que la ley le
confiere, se aprueben las modificaciones a la Ley de Ingresos
del Municipio de Nuevo Casas Grandes, para el Ejercicio Fiscal
de 2019, específicamente en sus fracciones II, III, V y XII de
la ”Tarifa de Derechos”; por un lado, con el fin de establecer el
cobro de una contribución extraordinaria, equivalente a $ 20.00
(veinte pesos 00/100 M.N.), por cada trámite en el servicio de
pasaporte mexicano, y la cual se destinará a la Delegación de
la Cruz Roja Mexicana de Nuevo Casas Grandes, con el objeto
de sufragar parte de los costos relacionados por el servicio
de traslado pre hospitalario, mismo que se otorga en toda la
región noroeste del Estado de Chihuahua; y por otra parte, con

la intención de precisar algunos conceptos, relacionados con
los trámites de derechos de: alineamiento de predios, licencias
de construcción y uso de suelo, y por la legalización de firmas,
certificados y expedición de documentos municipales; evitando
confusión, y en su caso, duplicidad en su aplicación.

3.- Lo anterior, se desprende de los Acuerdos tomados por el
Ayuntamiento del Municipio de Nuevo Casas Grandes, en las
Sesiones Ordinarias, celebradas los días veinte de diciembre
del año dos mil dieciocho y veintitrés de enero del año en
curso, respectivamente; dichas iniciativas, tienen sustento en
lo dispuesto por el artículo 115, fracciones III y IV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que
entre otras disposiciones, establece que los Municipios tendrán
a su cargo las funciones y servicios públicos, y administrarán
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos
de los bienes que les pertenezcan, de las contribuciones y
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor,
siendo potestad de los ayuntamientos, proponer las cuotas
y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de
mejoras, entre otros; se reitera dicha potestad, en los artículos
132 de la Constitución Política del Estado; 28, fracciones II y
XII, y 121 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

Adicionalmente, el artículo 122 del mismo Código Municipal,
establece que ningún ingreso podrá recaudarse por los
municipios, si no se encuentra previsto en su Ley de Ingresos
o en alguna disposición especial aprobada por el Congreso,
salvo los provenientes de aquellos créditos cuya retención o
cobro le sean encomendados por el Estado o la Federación.

Por otro lado, el artículo 77 de la Constitución Política del
Estado de Chihuahua señala que en la abrogación, derogación,
reforma o adición de cualquier ley o decreto, se observarán
los mismos requisitos que para su formación; en ese sentido,
las iniciativas cumplen con ello.

4.- Ahora bien, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 169
del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, y conforme
al artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal,
y los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia
de Derechos con la Federación, se expidió la Tarifa para el
cobro de derechos que deberá percibir la Hacienda Pública
Municipal; misma que forma parte de la Ley de Ingresos del
Municipio de Nuevo Casas Grandes, para el Ejercicio Fiscal
de 2019, aprobándose el trece de diciembre del año dos mil
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dieciocho, mediante el Decreto No. LXVI/APLIM/0189/2018 I
P.O.

5.- En cuanto al primero de los asuntos, respecto de establecer
una contribución extraordinaria, equivalente a veinte pesos,
por cada trámite en el servicio de pasaporte mexicano, se
procedió a verificar la existencia y vigencia del Convenio
de Colaboración Administrativa entre el Municipio de Nuevo
Casas Grandes y la Secretaría de Relaciones Exteriores,
documento previsto en los numerales 2 y 3 del Reglamento de
Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, publicado
en el Diario Oficial de la Federación, el 5 de agosto de 2011;
cabe recordar que, los recursos que se perciban por este
concepto, se destinarán a la Delegación de la Cruz Roja
Mexicana de Nuevo Casas Grandes, para cubrir parte de los
costos relacionados por el servicio de traslado pre hospitalario;
por ello, esta Comisión de Dictamen Legislativo, considera que
la propuesta se encuentra razonada y justificada, valorando
en términos generales que, se contribuirá al beneficio directo
e indirecto de la población, en la región noroeste del Estado.

6.- Finalmente, en cuanto al segundo de los puntos descritos
en el apartado de antecedentes, efectivamente se observa
una duplicidad en algunos conceptos, relacionados con los
trámites de derechos municipales, como lo son: alineamiento
de predios, licencias de construcción y uso de suelo,
legalización de firmas, certificados y expedición de documentos
municipales, generando confusión en su aplicación; es así que,
esta Comisión Legislativa, determina procedente lo propuesto
por el iniciador, en cuanto a derogar a aquellos conceptos
que por su definición, duplicaban y confundían su aplicación,
tanto para el ejecutor, como para el contribuyente; además,
en algunos casos fue necesario precisar y actualizar su costo
final.

7.- En conclusión, quienes integramos la Comisión
de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, no
encontramos obstáculo legal alguno para dar curso a las
iniciativas que fueron presentadas, por lo que, se somete a
la consideración de esta Honorable Asamblea los siguientes
proyectos de:

D E C R E T O

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el numeral 11; el numeral 1
de la fracción V; se adiciona un segundo párrafo al numeral 8;
se derogan el numeral 1, así como los incisos a), b), c), d), y

e) del numeral 2, todos de la fracción II; los incisos a), b), c),
d), e), f) y g) del rubro ”Construcción y ampliación por metro
cuadrado”, los incisos a) y b) del numeral 3, los incisos a) y b)
del numeral 4, los incisos a), b), c), d y e) del numeral 6, los
incisos a) y b) del numeral 8.1, los números 1, 2, 3, 4, 5, 6,
7, 8, 9 y sus incisos a), b), y c) del numeral 10, todos de la
fracción III, el párrafo segundo del numeral 11, y el numeral
19; todos de la Tarifa de Derechos, de la Ley de Ingresos del
Municipio de Nuevo Casas Grandes, para el ejercicio fiscal
2019, para quedar en los términos siguientes:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE
NUEVO CASAS GRANDES PARA EL EJERCICIO

FISCAL DE 2019

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- a ARTÍCULO 21.-…

T A R I F A

...

I. …

II. …

1.- Derogado

ALINEAMIENTO DE PREDIOS

A) a C)…

2. Deslindes

a) Derogado

b) Derogado

c) Derogado

d) Derogado

e) Derogado

…

A) a E)…

3. …
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A) a D) …

III. …

1.- y 2.-…

Construcción y ampliación por metro cuadrado:

a) Derogado

b) Derogado

c) Derogado

d) Derogado

e) Derogado

f) Derogado

g) Derogado

Habitacional

1.- a 9.-…

3.- …

…

a) Derogado

b) Derogado

…

1.- y 2.-…

4.-…

a) Derogado

b) Derogado

…

1.- y 2.-…

5.-…

a) a d)…

6.-…

a) Derogado

b) Derogado

c) Derogado

d) Derogado

e) Derogado

…

1.- a 4.-…

7.-…

a) a c)…

8.-…

a) a c)…

8.1.-…

a) Derogado

b) Derogado

Instalación de antenas de telecomunicaciones (empresas
locales) $30,000.00

Instalación de antenas de telecomunicaciones $130,000.00

9.-…

a) a c)…

10.…

1.- Derogado

2.- Derogado

3.- Derogado

4.- Derogado

5.- Derogado

6.- Derogado

7.- Derogado
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8.- Derogado

9.- Derogado

a) Derogado

b) Derogado

c) Derogado

11. Permiso para la construcción de proyectos de
infraestructura industrial $ 90.00

Derogado

…

1.- a 5.-…

IV.-…

a) y b)…

V.- …

...

1.- Comercio en general, abarrotes con venta de cerveza
$300.00

2.- a 8.-…

…

…

…

…

…

…

1.- a 5.-…

VI.- a XI. …

XII. Legalización de firmas, certificados y expedición de
documentos municipales:

a) …

1. a 18….

19. Derogado

20. a 22….

b) …

1. a 7. …

8. Servicio por trámite de pasaporte mexicano $ 330.00

Se establece una contribución extraordinaria de $ 20.00 (veinte
pesos 00/100 M.N.), por cada trámite de pasaporte mexicano,
y se destinará a la Cruz Roja Mexicana Delegación Nuevo
Casas Grandes.

a). …

9. a 14.- …

c). …

XIII. a XX. …

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría
para que elabore la Minuta de Decreto en los términos en que
deba publicarse.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en
la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de
marzo del año dos mil diecinueve.

Así lo aprobó la Comisión de Programación, Presupuesto y
Hacienda Pública, en reunión de fecha veinte de marzo del
año dos mil diecinueve.

DIP. JESÚS ALBERTO VALENCIANO GARCÍA, PRESIDENTE;
DIP. MISAEL MÁYNEZ CANO, SECRETARIO; DIP.
MIGUEL ÁNGEL COLUNGA MARTÍNEZ, VOCAL; DIP.
ROCIO GUADALUPE SARMIENTO RUFINO, VOCAL; DIP.
ALEJANDRO GLORIA GONZÁLEZ, VOCAL].

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Gracias, Diputada.
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Procederemos a la votación del dictamen antes
leído para lo cual solicito a la Segunda Secretaría,
Diputada Carmen Rocío González Alonso tome la
votación e informe a esta Presidencia.

- La C. Dip. Carmen Rocío González Alonso,
Segunda Secretaria.- P.A.N.: Por instrucciones
de la Presidencia pregunto a las y los diputados
respecto del contenido del dictamen antes leído,
favor de expresar el sentido de su voto presionando
el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Diputadas y diputados, por favor emitan su voto
para que quede registrado en el sistema de votación
electrónica.

Quienes estén por la afirmativa.

- Los CC. Diputados: [El registro electrónico muestra el
voto a favor de Rubén Aguilar Jiménez (P.T.), Luis Alberto
Aguilar Lozoya (P.A.N.), Román Alcántar Alvídrez (MORENA),
Fernando Álvarez Monje (P.A.N.), Georgina Alejandra Bujanda
Ríos (P.A.N.), Francisco Humberto Chávez Herrera (MORENA),
Anna Elizabeth Chávez Mata (P.R.I.), Miguel Ángel Colunga
Martínez (MORENA), René Frías Bencomo (P.N.A.), Blanca
Gámez Gutiérrez (P.A.N.), Rosa Isela Gaytán Díaz (P.R.I.),
Carmen Rocío González Alonso (P.A.N.), Patricia Gloria Jurado
Alonso (P.A.N.), Miguel Francisco La Torre Sáenz (P.A.N.),
Obed Lara Chávez (P.E.S.), Martha Josefina Lemus Gurrola
(P.E.S.), Misael Máynez Cano (P.E.S.), Janet Francis Mendoza
Berber (MORENA), Leticia Ochoa Martínez (MORENA), Amelia
Deyanira Ozaeta Díaz (P.T.), Lorenzo Arturo Parga Amado
(M.C.), Marisela Sáenz Moriel (P.E.S.), Marisela Terrazas
Muñoz (P.A.N.), Lourdes Beatriz Valle Armendáriz (MORENA)
y Jesús Velázquez Rodríguez (P.R.I.).]

- La C. Dip. Carmen Rocío González Alonso,
Primera Secretaria.- P.A.N: Quienes estén por la
negativa.

[No se registra manifestación alguna por parte de los
legisladores].

Quienes se abstengan.

[No se registra manifestación alguna por parte de los

legisladores].

[8 no registrados, de las y los diputados: Omar Bazán
Flores (P.R.I.), Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino (M.C.),
Jorge Carlos Soto Prieto (P.A.N.), Jesús Alberto Valenciano
García (P.A.N.), Benjamín Carrera Chávez (MORENA), Ana
Carmen Estrada García (MORENA), Alejandro Gloria González
(P.V.E.M.) y Jesús Villarreal Macías (P.A.N.), los últimos cuatro
con inasistencia justificada.]

Se cierra la votación.

Informo a la Presidencia, que se obtuvieron 26
votos a favor, incluido el de la Diputada Rocío
Sarmiento, cero votos en contra, cero abstenciones
y 2 votos no registrados de los 28 diputadas y
diputados presentes.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Gracias, Diputada.

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como
en lo particular.

[Texto íntegro del Decreto No. 318/2019 II P.O.]:

[DECRETO No. LXVI/RFLIM/0318/2019 II P.O.

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA
EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE
SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el numeral 11; el numeral 1
de la fracción V; se adiciona un segundo párrafo al numeral
8 del inciso b) de la fracción XII; se derogan el numeral 1,
así como los incisos a), b), c), d), y e) del numeral 2, todos
de la fracción II; los incisos a), b), c), d), e), f) y g) del rubro
”Construcción y ampliación por metro cuadrado”, los incisos
a) y b) del numeral 3, los incisos a) y b) del numeral 4, los
incisos a), b), c), d y e) del numeral 6, los incisos a) y b) del
numeral 8.1, los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y sus incisos
a), b), y c) del numeral 10, todos de la fracción III; el párrafo
segundo del numeral 11, y el numeral 19; todos de la Tarifa
de Derechos, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo
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Casas Grandes, para el ejercicio fiscal 2019, para quedar en
los términos siguientes:

LEY DE INGRESOS DEL
MUNICIPIO DE NUEVO CASAS GRANDES

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- a ARTÍCULO 21.-…

T A R I F A

...

I. …

II. …

1.- Se deroga

ALINEAMIENTO DE PREDIOS

A) a C)…

2. Deslindes

a) Se deroga

b) Se deroga

c) Se deroga

d) Se deroga

e) Se deroga

…

A) a E)…

3. …

A) a D) …

III. …

1.- …

2.-…

Construcción y ampliación por metro cuadrado:

a) Se deroga

b) Se deroga

c) Se deroga

d) Se deroga

e) Se deroga

f) Se deroga

g) Se deroga

Habitacional

1.- a 9.-…

3.- …

…

a) Se deroga

b) Se deroga

…

1.- y 2.-…

4.-…

a) Se deroga

b) Se deroga

…

1.- y 2.-…

5.-…

a) a d)…

6.-…

a) Se deroga

b) Se deroga

c) Se deroga

d) Se deroga
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e) Se deroga

…

1.- a 4.-…

7.-…

a) a c)…

8.-…

a) a c)…

8.1.-…

a) Se deroga

b) Se deroga

Instalación de antenas de telecomunicaciones (empresas
locales) $30,000.00.

Instalación de antenas de telecomunicaciones $130,000.00.

9.-…

a) a c)…

10.…

1.- Se deroga

2.- Se deroga

3.- Se deroga

4.- Se deroga

5.- Se deroga

6.- Se deroga

7.- Se deroga

8.- Se deroga

9.- Se deroga

a) Se deroga

b) Se deroga

c) Se deroga

11. Permiso para la construcción de proyectos de
infraestructura industrial $ 90.00

Se deroga

…

1.- a 5.-…

IV.-…

a) y b)…

V.- …

...

1.- Comercio en general, abarrotes con venta de cerveza
$300.00

2.- a 8.-…

…

…

…

…

…

…

1.- a 5.-…

VI.- a XI. …

XII. …

a) …

1. a 18….

19. Se deroga

20. a 22….

b) …
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1. a 7. …

8. Servicio por trámite de pasaporte mexicano $330.00

Se establece una contribución extraordinaria de $20.00 (veinte
pesos 00/100 M.N.), por cada trámite de pasaporte mexicano,
y se destinará a la Cruz Roja Mexicana Delegación Nuevo
Casas Grandes.

a). …

9. a 14.- …

c). …

XIII. a XX. …

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en
la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de
marzo del año dos mil diecinueve.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE, DIP. MISAEL MÁYNEZ
CANO; SECRETARIA, DIP. JANET FRANCIS MENDOZA
BERBER; SECRETARIA, DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ
ALONSO].

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Adelante, Diputada.

- La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino.-
M.C.: Gracias, señor Presidente.

Honorable Congreso del Estado.
Presente.-

La Comisión de Programación, Presupuesto y
Hacienda Pública, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 64, fracción IX, inciso B), numeral 3
de la Constitución Política; 15, fracción IV de la Ley
de Deuda Pública para el Estado de Chihuahua y
sus Municipios; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo; 80 y 81 del Reglamento Interior
de Prácticas Parlamentarias, todos del Estado de
Chihuahua, así como por los artículos 22, 23
y 24 de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, somete a
la consideración del Pleno el presente dictamen.

De conformidad, señor Presidente, con el artículo
75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito
la dispensa de la lectura en su totalidad y leer
únicamente un resumen en el conocimiento que el
contenido completo del dictamen se instalará en el
Diario de los Debates de esta sesión.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Con gusto, Diputada.

- La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino.-
M.C.: Gracias.

Con fechas 13 de diciembre del año 2018 y 31
de enero del año en curso, el Diputado Omar
Bazán Flores y el Ayuntamiento del Municipio de
Cusihuiriachi, presentaron iniciativas con carácter
de decreto, ambas a efecto de solicitar a
este Congreso del Estado, autorización para la
instrumentación de una línea de crédito al Municipio
de Cusihuiriachi, como apoyo al ordenamiento en
las finanzas municipales y de aceso… acceso al
financiamiento, por la cantidad de dos millones
de pesos, destinados para la inversión pública
productiva, específicamente en la adquisición de
maquinaria tipo Bull Dozer D6 y Jet Patcher,
respectivamente.

El Honorable Congreso del Estado a través de esta
Comisión de dictamen legislativo, es competente
para conocer y resolver sobre las iniciativas en
comento.

El objeto de las iniciativas en mención se desprende
del acuerdo tomado por unanimidad de votos
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de
Cusihuiriachi, en Sesión Extraordinaria, celebrada
el día treinta y uno de octubre del año dos
mil dieciocho, quedando asentado en el Libro de
Actas autorizado para tal fin, el cual consiste en
autorizar al Municipio de Cusihuiriachi, para que
gestione y contrate uno o varios financiamientos,
en la modalidad de crédito simple, hasta por
la cantidad de dos millones de pesos, importe
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que no comprenden los intereses, comisiones
y demás accesorios que se establecerán en el
instrumento mediante el cual se formalizará el
crédito o empréstito que se contrate.

Con el financiamiento que se contrate, se afectará
en forma irrevocable como garantía y/o fuente
de pago, un porcentaje suficiente y necesario del
derecho a recibir y los flujos de los recursos que
deriven de las participaciones presentes y futuras
que en ingresos federales le correspondan del
Fondo General de Participaciones, en términos de
la Ley de Coordinación Fiscal, así como, en la Ley
de Coordinación Fiscal del Estado de Chihuahua
y sus Municipios, para destinarse a financiar
el costo de inversiones públicas productivas,
específicamente para la adquisición de maquinaria,
dentro de sus fines, la rehabilitación de caminos de
terracería y vecinales.

En cuanto a los recursos que le corresponden
al Municipio, por concepto de Fondo General
de Participantes, estos podrán ser afectados en
garantía, como fuente de pago de obligaciones
contraídas, o bien, en ambas modalidades, con
autorización de las legislaturas locales e inscritas
en el Registro Público Único, de conformidad con
el Capítulo VI del artículo Tercero de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas
y los Municipios; lo anterior, de conformidad a
lo establecido en el numeral 9 de la Ley de
Coordinación Fiscal.

Concluyendo, quienes integramos la Comisión
de Programación, Presupuesto y Hacienda, no
encontramos obstáculo legal alguno para dar curso
a la iniciativa en los términos en que fue presentada,
se somete a la consideración de esta Honorable
Asamblea el siguiente proyecto de

DECRETO:

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de
Cusihuiriachi, Chihuahua, para que por conducto
de los funcionarios legalmente facultados y en los
términos de ley, gestione y contrate con cualquier
institución de crédito que opere en el territorio

nacional o con cualquier institución integrante del
Sistema Financiero Mexicano, siempre que en
cualquier caso ofrezca las mejores condiciones
de mercado, un financiamiento, en su modalidad
de crédito simple, hasta por la cantidad de dos
millones de pesos, importe que no comprende
los intereses, comisiones y demás accesorios que
se establecerán en el instrumento mediante el
cual se formalice el crédito o empréstito que el
Municipio contrate con sustento en lo autorizado en
el presente Decreto.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Municipio deberá
destinar los recursos que obtenga con el
financiamiento que contrate con sustento en el
presente Decreto, precisa y exclusivamente para
financiar, en los términos de lo que dispone el
artículo 117, fracción VIII de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, el costo de
inversiones públicas productivas, contempladas en
su programa de inversión en el ejercicio fiscal 2019,
consistente en los rubros siguientes:

Adquisición de maquinaria Bull Dozer D6.

Adquisición de maquinaria Jet Patcher.

ARTÍCULO TERCERO.- El Municipio deberá
formalizar el financiamiento objeto del presente
Decreto, en el ejercicio fiscal 2019 y pagar en su
totalidad las obligaciones a su cargo que deriven
del financiamiento que formalice, en el plazo que
negocie con la institución acreditante, pero en
ningún caso podrá exceder de veintinueve meses,
a partir de la firma del contrato correspondiente
o de la fecha en que el Municipio ejerza la
primera disposición de los recursos otorgados, en
el entendido que:

I. El contrato que al efecto se celebre deberá
precisar el plazo máximo en días y una fecha
específica para el vencimiento del financiamiento
de que se trate;

II. Los demás plazos, intereses, comisiones,
términos y condiciones serán los que se
establezcan en el contrato que al afecto… que al
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efecto se celebre.

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Municipio
para que por conducto de los funcionarios
legalmente facultados y a través de los mecanismos
que se requieran, afecte en forma irrevocable con
garantía y/o fuente de pago de las obligaciones
a su cargo que deriven del financiamiento que
contrate con sustento en la presente autorización,
un porcentaje suficiente del derecho a recibir
y los flujos de recursos que deriven de las
participaciones presentes y futuras que en ingresos
federales le correspondan del Fondo General de
Participaciones, en los términos de lo que dispone
la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de
afectaciones anteriores, las Participaciones Afectas,
en la inteligencia que la afectación que realice
el Municipio en los términos de lo autorizado en
el presente artículo, tendrá efectos hasta que
las obligaciones a su cargo que deriven del
financiamiento que formalice con sustento en la
presente autorización hayan sido pagadas en su
totalidad.

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Municipio
para que a través de los funcionarios legalmente
facultados:

I. Celebre un Contrato de Mandato Especial
Irrevocable para Actos de Dominio que cumpla
con las formalidades que la legislación aplicable
establece, en cuyo objeto se faculte a la Secretaría
de Hacienda del Estado de Chihuahua, para que
con el carácter de mandatario y con cargo a
los recursos que procedan de las Participaciones
Afectas, cubra a la institución acreditante, el servicio
de la deuda que derive del financiamiento que
contrate el Municipio con sustento en la presente
autorización o, en su defecto,

II. Formalice un contrato para constituir un
Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente
de Pago o Garantía (el ”Fideicomiso”), en cualquiera
de los casos con objeto de formalizar el mecanismo
de pago o garantía de las obligaciones a su cargo
que deriven del financiamiento que contrate con

sustento en lo que se autoriza en el presente
Decreto, o bien,

III. Suscriba el convenio, instrumento o acto
jurídico que se requiera para formalizar las
adecuaciones que, en su caso, resulten necesarias
o convenientes para adherirse, emplear, utilizar,
modificar y operar algún fideicomiso previamente
constituido, en cumplimiento con las autorizaciones
establecidas en este Decreto; en la inteligencia
que el Municipio no podrá revocar ninguno de
los mecanismos que formalice, en tanto existan
obligaciones de pago a su cargo que deriven del
financiamiento que contrate con sustento en la
presente autorización.

Se autoriza al Municipio para que, el importe
relativo al financiamiento que haya de contratar
en el ejercicio fiscal 2019, con sustento en lo que
se autoriza en el presente Decreto, se considere
ingreso por financiamiento o deuda pública en
el ejercicio fiscal 2019, con independencia de lo
que se encuentre previsto o no en la Ley de
Ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal 2019;
en tal virtud, a partir de la fecha de ese año
en que se celebre el contrato mediante el cual
se formalice el financiamiento que concierne, se
considere reformada su Ley de Ingresos para el
ejercicio fiscal 2019, hasta el monto que el Municipio
ingresará a su hacienda por la contratación del
financiamiento autorizado en el presente Decreto,
sujeto a la condición de informar del ingreso y su
aplicación al rendir la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019.

El Ayuntamiento del Municipio de Cusihuiriachi, Chi-
huahua, previamente a la celebración del contrato
para formalizar el financiamiento autorizado en el
presente Decreto, deberá ajustar o modificar el Pre-
supuesto de Egresos del ejercicio fiscal en el que se
contrate el financiamiento, con objeto de considerar
el importe que permita realizar las erogaciones para
el pago del servicio de la deuda; adicionalmente,
deberá prever anualmente en su Presupuesto de
Egresos, en tanto existan obligaciones a su cargo
pendientes de pago que deriven del financiamiento

– 287 –



Año I, Chihuahua, Chih., 21 de marzo de 2019

que contrate con sustento en el presente Decreto,
el importe o partida que permita realizar las eroga-
ciones para el pago del servicio de la deuda a su
cargo, en cada ejercicio fiscal, hasta que haya liq-
uidado en su totalidad el financiamiento contratado.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se autoriza al Municipio para
que en el supuesto de que resulte necesario o
conveniente, celebre el o los instrumentos legales
que se requieran para reestructurar o modificar el
financiamiento que hubiere contratado con base
en la presente autorización, a fin de ajustar los
montos, términos, condiciones, plazos, comisiones,
tasas de interés, fuente de pago, convenios,
mandatos, instrucciones irrevocables o cualquier
otra característica, siempre que no se incremente
el monto del endeudamiento ni el plazo máximo
autorizados en este Decreto.

Las obligaciones que deriven del financiamiento
que el Municipio contrate con sustento en el
presente Decreto, serán constitutivas de deuda
pública, en consecuencia, deberán inscribirse en:

I. El Registro Municipal de Deuda Pública, a cargo
de la Tesorería del Municipio que corresponda;

II. El Registro Central de Deuda Pública Estatal de
Chihuahua, a cargo de la Secretaría de Hacienda
del Gobierno del Estado;

III. El Registro Público Único de Financiamientos y
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios
que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público; y

IV. El Registro Único de Deuda Pública para el
Estado de Chihuahua, a cargo de la Auditoría
Superior del Congreso del Estado, en los términos
de lo que establecen las disposiciones legales y
administrativas aplicables, en el orden estatal y
federal.

El presente Decreto fue otorgado previo análisis:

a) De la capacidad de pago del Municipio,

b) Del destino que este dará a los recursos

que obtenga con motivo de la disposición del
financiamiento que contrate con sustento en
la presente autorización, y

c) La garantía y/o fuente de pago que se
constituirá con la afectación irrevocable de un
porcentaje del derecho a recibir y los flujos de
recursos que deriven de las participaciones
presentes y futuras que en ingresos federales
le correspondan al Municipio, del Fondo
General de Participaciones, en términos de
lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal,
sin perjuicio de afectaciones anteriores.

ARTÍCULO TRANSITORIO:

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial
del Estado.

Para los objetos de la inscripción en el Registro
Público Único de Financiamientos y Obligaciones
de Entidades Federativas y Municipios que lleva
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o
en los registros que corresponda en los términos
de las disposiciones aplicables, se hace constar
que el presente Decreto fue autorizado por al
menos el voto de las dos terceras partes de
las y los diputados presentes en la Sexagésima
Sexta Legislatura Constitucional; lo anterior, de
conformidad a lo dispuesto en el párrafo tercero,
fracción VIII, del Artículo 117 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea túrnese a la
Secretaría para que elabore la Minuta de Decreto
en los términos en que deba publicarse.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder
Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua;
a los 21 días del mes de marzo del año 2019.

Así lo aprobó la Comisión de Programación,
Presupuesto y Hacienda Pública, en reunión de
fecha veinte de marzo del año dos mil diecinueve.

Firman sus integrantes.
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Es todo, señor Presidente.

[Texto íntegro del dictamen presentado]:

[Honorable Congreso del Estado.
Presente.-

La Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda
Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
64, fracción IX, inciso B), numeral 3 de la Constitución Política,
15 fracción IV de la Ley de Deuda Pública para el Estado de
Chihuahua y sus Municipios, 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo, 80 y 81 del Reglamento Interior y de
Prácticas Parlamentarias, todos del Estado de Chihuahua, así
como por los artículos 22, 23 y 24 de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,
somete a la consideración del Pleno el presente dictamen,
elaborado conforme a los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

I.- Con fechas 13 de diciembre del año dos mil dieciocho
y 31 de enero del año en curso, el Diputado Omar Bazán
Flores y el H. Ayuntamiento del Municipio de Cusihuiriachi,
presentaron iniciativas con carácter de decreto, ambas a efecto
de solicitar a este H. Congreso del Estado, autorización para
la instrumentación de una línea de crédito al Municipio de
Cusihuiriachi, como apoyo al ordenamiento en las finanzas
municipales y de acceso al financiamiento, por la cantidad
de $ 2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.),
destinados para inversión pública productiva, específicamente
en la adquisición de maquinaria tipo Bull Dozer D6 y Jet
Patcher, respectivamente.

II.- La Presidencia del H. Congreso del Estado, con fechas 18
de diciembre del año dos mil dieciocho y 07 de marzo del año
en curso, en uso de las facultades que le confiere el artículo
75, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, tuvo
a bien turnar a esta Comisión de Programación, Presupuesto y
Hacienda Pública, las iniciativas de mérito a efecto de proceder
al estudio, análisis y elaboración del dictamen correspondiente.

III.- En cuanto a la primera de las iniciativas, se sustenta en
los siguientes argumentos:

”Para potencializar el crecimiento económico del Estado de
Chihuahua y sus habitantes, es necesario impulsar el desarrollo
económico y social de nuestros municipios de manera general
y con equitativo acceso a la inversión pública y Financiamiento.

En nuestro sistema federal, existe el principio fundamental de
subsidiaridad entre los tres órdenes de gobierno; conforme al
cual la base de organización política y de administración son los
Municipios a la cual, el Gobierno del Estado, cómo un orden de
inmediato superior, tiene la atribución, facultad y compromiso
de apoyar en un crecimiento y desarrollo ordenado y general.
En este caso mediante un esquema jurídico y financiero que
con el apoyo o respaldo financiero del Estado brinde o permita
el acceso al uso responsable del crédito público municipal,
además de una asistencia técnica para robustecer las áreas
específicas de finanzas y planeación.

Obligación que imponen los artículos 18, último párrafo y 51,
fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios.

Hoy sabemos que la falta de asistencia técnica genera
ineficiencia en la administración de los recursos públicos, es
por ello que el mecanismo institucional que se propone y se
somete a autorización de éste H. Congreso Coadyuva con el
objetivo de potencializar a nuestros Municipios.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los
artículos 57 y 58 de la Constitución Política del Estado, me
permito someter a la consideración de esta Asamblea la
iniciativa con carácter de Decreto.

DECRETO

Por el cual se autoriza al Municipio de Cusihuiriachi,
Chihuahua, para que por conducto de funcionarios legalmente
facultados y en términos de ley, gestione y contrate con
cualquier persona física o moral de nacionalidad mexicana,
incluyendo sin limitar a las instituciones de crédito que operen
en el territorio nacional o cualquier institución integrante del
Sistema Financiero Mexicano, siempre que en cualquier caso
ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios
financiamientos en su modalidad de crédito simple, hasta por
el monto, para el destino, los conceptos, plazos, términos,
condiciones y con las características que en éste se establecen;
para que afecte como fuente de pago o garantía, un porcentaje
del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las
participaciones que en ingresos federales le correspondan al
Municipio del Fondo General de Participaciones (en términos
de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal) y para que
celebre uno varios contratos de mandato especial irrevocable
para actos de dominio, o bien, constituya, modifique o se
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adhiera a un fideicomiso irrevocable de administración, pago
o garantía, en cualquiera de los casos para formalizar el
mecanismo de pago o de garantía de las obligaciones a su
cargo que deriven del o de los financiamientos que contrate.

Artículo Primero.- Se autoriza al Municipio de Cusihuiriachi,
Chihuahua, para que por conducto de funcionarios legalmente
facultados y en términos de ley, gestione y contrate con
cualquier persona física o moral de nacionalidad mexicana,
incluyendo sin limitar, a las instituciones de crédito que operen
en el territorio nacional o cualquier institución integrante del
sistema financiero mexicano, siempre que en cualquier caso
ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios
financiamientos, en la modalidad de crédito simple, hasta por
la cantidad de $2’000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100
M.N.), importe que no comprende los intereses, comisiones
y demás accesorios que se establecerán en el instrumento
mediante el cual se formalice el crédito o empréstito que el
Municipio contrate con sustento en lo autorizado en el presente
Decreto.

Artículo Segundo.- El Municipio deberá destinar los recursos
que obtenga con el o los financiamientos que contrate con
sustento en el presente Decreto, precisa y exclusivamente
para financiar, en términos de lo que dispone el artículo
117, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el costo de inversiones públicas productivas
contempladas en su Adquisición; específicamente, en los
rubros siguientes: (a) Adquisición de maquinaria Bull Dozer
D6., (b) Adquisición de Maquinaria Jet Patcher.

Artículo Tercero.- El Municipio deberá formalizar el(los)
financiamientos(s) que se autorizan en el presente Decreto,
en el ejercicio fiscal 2019 ó 2020 inclusive, y pagar en su
totalidad las obligaciones a su cargo que deriven de los
financiamientos que formalice, en el plazo que negocie con
la institución acreditante de que se trate, pero en ningún
caso podrá exceder de 3 años, a partir de la fecha en que
el Municipio suscriba el contrato correspondiente o ejerza la
primera disposición de los recursos otorgados, en el entendido
que: (I) el(los) contrato(s) que al efecto se celebre(n) deberá(n)
precisar el plazo máximo en días y una fecha específica para el
vencimiento del financiamiento de que se trate, (II) los demás
plazos, intereses, comisiones, términos y condiciones serán
los que se establezcan en el(los) instrumento(s) jurídico(s) que
al efecto se celebre(n).

El Municipio no podrá formalizar el(los) financiamientos(s)
que se autorizan en el presente Decreto, durante los últimos
seis meses de la administración municipal que se encuentre
cumpliendo su gestión.

Artículo Cuarto.- Se autoriza al Municipio para que por
conducto de funcionarios legalmente facultados y a través de
los mecanismos que se requieran, afecte irrevocablemente
como fuente de pago o garantía de las obligaciones a su cargo
que deriven del o de los financiamientos que contrate con
sustento en la presente autorización, un porcentaje suficiente
del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las
participaciones presentes y futuras que en ingresos federales
le correspondan del Fondo General de Participaciones, en
términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal,
sin perjuicio de afectaciones anteriores (las ”Participaciones
Afectas”), en la inteligencia que la afectación que realice el
Municipio en términos de lo autorizado en el presente artículo,
tendrá efectos hasta que las obligaciones a su cargo que
deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en
la presente autorización hayan sido pagadas en su totalidad.

Artículo Quinto.- Se autoriza al Municipio para que a través
de funcionarios legalmente facultados: (I) celebre uno o varios
Contratos de Mandato Especial Irrevocable para Actos de
Dominio que cumplan con las formalidades que la legislación
aplicable establece, en cuyo objeto se faculte a la Secretaría
de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, para que
con el carácter de mandatario y con cargo a los recursos que
procedan de las Participaciones Afectas, cubra a la institución
acreditante de que se trate, el servicio de la deuda que
derive del o los financiamientos que contrate con sustento
en la presente autorización o, en su defecto, (II) formalice
un contrato para constituir un Fideicomiso Irrevocable de
Administración y Fuente de Pago o Garantía (el ”Fideicomiso”),
en cualquiera de los casos con objeto de formalizar el
mecanismo de pago o garantía de las obligaciones a su
cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con
sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, o bien,
(III) suscriba el convenio, instrumento o acto jurídico que se
requiera para formalizar las adecuaciones que, en su caso,
resulten necesarias o convenientes para adherirse, emplear,
utilizar, modificar y/u operar algún fideicomiso previamente
constituido, en cumplimiento de las autorizaciones establecidas
en el presente Decreto; en la inteligencia que el Municipio no
podrá revocar ninguno de los mecanismos que formalice, en

– 290 –



Año I, Chihuahua, Chih., 21 de marzo de 2019

tanto existan obligaciones de pago a su cargo que deriven del
o los financiamientos que contrate con sustento en la presente
autorización.

Artículo Sexto.- En el supuesto de que el Municipio opte por
constituir el Fideicomiso, o bien, modificar o adherirse a alguno
previamente constituido, se le autoriza para que a través de
funcionarios legalmente facultados, instruya irrevocablemente
a cualquier institución fiduciaria y/o a la Secretaría de Hacienda
del Gobierno del Estado de Chihuahua, o a cualquier otra
autoridad gubernamental competente, para que abone a la
cuenta que al afecto hubiere abierto la institución fiduciaria
que administre el Fideicomiso u otro fideicomiso previamente
constituido, los recursos que procedan de las Participaciones
Afectas que servirán para cumplir con las obligaciones a
cargo del Municipio que deriven del o los financiamientos que
contrate con sustento en el presente Decreto, en la inteligencia
que el Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier
acción para revertir la afectación de las Participaciones
Afectas, en tanto existan adeudos a su cargo que deriven
del o los financiamientos que contrate con sustento en la
presente autorización; en tal virtud, la revocación de la
afectación únicamente procederá cuando el Municipio cuente
con autorización previa y por escrito emitida por funcionario(s)
de la institución acreditante de que se trate, con facultades
legales suficientes para tal efecto.

El Municipio, por conducto de funcionarios legalmente
facultados, podrá modificar o, en los supuestos en los
que proceda, terminar cualquier instrucción irrevocable que,
en su caso, hubiere emitido con anterioridad a cualquier
institución fiduciaria, o bien, a alguna autoridad estatal o
federal competente, siempre que no se afecten derechos
de terceros, para que los recursos que procedan de las
Participaciones Afectas, ingresen de manera irrevocable al
Fideicomiso o a algún fideicomiso previamente constituido,
a fin de que el fiduciario que lo administre cuente con los
recursos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones
a cargo del Municipio que deriven del o de los financiamientos
que contrate con sustento en el presente Decreto.

Artículo Séptimo.- Se autoriza al Municipio para que por
conducto de funcionarios legalmente facultados realice todas
las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios
para que: (I) celebre los contratos, convenios, instrumentos
o actos jurídicos que se requieran con objeto de formalizar

el o los financiamientos autorizados en el presente Decreto;
(II) suscriba los contratos, convenios, instrumentos o actos
jurídicos que se requieran para constituir el mecanismo de
garantía o pago de las obligaciones a su cargo que deriven
del o los financiamientos que contratará con sustento en
el presente Decreto, (III) pacte los términos y condiciones
bajo las modalidades que considere más convenientes para
concertar el o los financiamientos objeto de la presente
autorización, (IV) celebre los instrumentos jurídicos necesarios
para formalizar todo lo aprobado en el presente Decreto, y
(V) realice cualquier acto para cumplir con sus disposiciones
y/o con lo pactado en los instrumentos jurídicos que con
base en éste se celebren, como son, enunciativamente, girar
instrucciones irrevocables o modificarlas, otorgar mandatos,
realizar notificaciones, presentar avisos e información, solicitar
inscripciones en registros fiduciarios o de deuda pública, entre
otros.

Artículo Octavo.- El importe relativo al o a los financiamientos
que contrate el Municipio en el ejercicio fiscal 2019, con
sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, será
considerado ingreso por financiamiento o deuda pública en el
ejercicio fiscal 2019, con independencia de lo que se encuentre
previsto o no en la Ley de Ingresos del Municipio para el
Ejercicio Fiscal 2019; en tal virtud, a partir de la fecha de ese
año en que se celebre(n) el(los) contrato(s) mediante el(los)
cual(es) se formalice(n) el o los financiamientos que concierte,
se considerará reformada su Ley de Ingresos para el Ejercicio
Fiscal 2019, hasta por el monto que el Municipio ingresará a
su hacienda por la contratación del o de los financiamientos
autorizados en el presente Decreto e informará del ingreso
y su aplicación al rendir la cuenta pública del ejercicio fiscal
2019.

Artículo Noveno.- El Municipio deberá ajustar o modificar
el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal en que haya
de contratar el o los financiamientos objeto de la presente
autorización, a fin de considerar el importe que permita
realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda;
adicionalmente, deberá prever anualmente en su presupuesto
de egresos, en tanto existan obligaciones a su cargo pendientes
de pago que deriven del o los financiamientos contratados con
sustento en el presente Decreto, el importe que permita realizar
las erogaciones para el pago del servicio de la deuda, en cada
ejercicio fiscal, hasta que haya liquidado en su totalidad el o
los financiamientos contratados.
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Artículo Décimo.- Se autoriza al Municipio para que en el
supuesto de que resulte necesario o conveniente, celebre
el(los) instrumento(s) jurídico(s) que se requiera(n) con objeto
de reestructurar o modificar el o los financiamientos que hubiere
contratado con base en la presente autorización, a fin de ajustar
los montos, términos, condiciones, plazos, comisiones, tasas
de interés, fuente de pago, convenios, mandatos, instrucciones
irrevocables o cualquier otra característica autorizada en el
presente Decreto.

Artículo Décimo Primero.- Las obligaciones que deriven del o
los financiamientos que contratará el Municipio con sustento en
el presente Decreto, serán constitutivas de deuda pública, en
consecuencia, deberán inscribirse en: (I) el Registro Municipal
de Deuda Pública, (II) el Registro Central de Deuda Pública, a
cargo de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de
Chihuahua, (III) el Registro Público Único de Financiamientos y
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y (IV) el Registro
Único de Deuda Pública para el Estado de Chihuahua, a
cargo de la Auditoría Superior del Congreso del Estado, en
términos de lo que establecen las disposiciones legales y
administrativas aplicables, en el orden estatal y Federal.

Artículo Décimo Segundo.- El presente Decreto: (I) fue
otorgado previo análisis (a) de la capacidad de pago del
Municipio, (b) del destino que éste dará a los recursos que
obtenga con motivo de la disposición del o los financiamientos
que contrate con sustento en la presente autorización, y (c)
la garantía o la fuente de pago que se constituirá con la
afectación irrevocable de un porcentaje del derecho a recibir
y los flujos de recursos que deriven de las participaciones
presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan
al Municipio del Fondo General de Participaciones, en términos
de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio
de afectaciones anteriores; y (II) fue aprobado por [las dos
terceras partes] de los Diputados presentes, de conformidad
con lo establecido en el artículo 117, fracción VIII, párrafo
tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Transitorios

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de
Chihuahua.

Segundo.- En el supuesto que el Municipio no contrate en 2019
el o los financiamientos autorizados en el presente Decreto,
podrá contratarlos en el ejercicio fiscal 2020, en el entendido
que previamente a la celebración de cualquier contrato, para
el tema del ingreso deberá: (I) lograr que se prevea en
su Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2020 el importe que
corresponda al o a los financiamientos que haya de contratar,
o bien, (II) obtener la reforma a su Ley de Ingresos del
Ejercicio Fiscal 2020 para incluir el monto que corresponda
o, en su defecto, (III) conseguir un decreto específico en el
que se autorice el endeudamiento adicional, o inclusive, (IV)
recibir autorización de este Congreso, a través de decreto
específico, en el que se establezca la posibilidad de ejercer
lo autorizado en el presente Decreto, y que el importe del
o de los financiamientos que serán contratados se considere
como ingreso por financiamiento o deuda en el ejercicio fiscal
2020, y para el tema del egreso: prever en su proyecto de
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2020, el monto
que permita realizar las erogaciones para el pago del servicio
de la deuda que adquirirá en virtud del o de los financiamientos
que decida contratar, o bien, realizar los ajustes necesarios a
su presupuesto para tal propósito.

Tercero.- A partir de la entrada en vigor del presente
Decreto quedarán derogadas todas las disposiciones legales
y reglamentarias en el orden local, en lo que se opongan o
contravengan lo autorizado en sus preceptos.

TABLA DE AMORTIZACIÓN ESTIMADA
MUNICIPIO DE CUSIHUIRIACHI, CHIHUAHUA

Tabla de Amortización Estimada con pagos iguales y
consecutivos de capital más intereses sobre saldos insolutos
MONTO $ 2,000,000.00

PLAZO MESES 29

TASA ESTIMADA 10.00%

CRÉDITO SIMPLE PARA ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA
FECHA DE SALDO ABONO INTERÉS AMORTIZACIÓN

PAGO CAPITAL

F. de ABRIL

Disposición

0 15/04/2019 $2,000,000.00

1 01/05/2019 $2,000,000.00 $68,965.52 $8,888.89 $77,854.41

2 01/06/2019 $1,931,034.48 $68,965.52 $16,628.35 $85,593.87

3 01/07/2019 $1,862,068.97 $68,965.52 $15,517.24 $84,482.76

4 01/08/2019 $1,793,103.45 $68,965.52 $15,440.61 $84,406.13
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5 01/09/2019 $1,724,137.93 $68,965.52 $14,846.74 $83,812.26

6 01/10/2019 $1,655,172.41 $68,965.52 $13,793.10 $82,758.62

7 01/11/2019 $1,586,206.90 $68,965.52 $13,659.00 $82,624.52

8 01/12/2019 $1,517,241.38 $68,965.52 $12,643.68 $81,609.20

9 01/01/2020 $1,448,275.86 $68,965.52 $12,471.26 $81,436.78

10 01/02/2020 $1,379,310.34 $68,965.52 $11,877.39 $80,842.91

IV.- En cuanto a la segunda de las iniciativas, se sustenta en
los siguientes argumentos:

””Por medio del presente me dirijo a Usted para enviarle
un saludo y a la vez distraer su atención, con la finalidad
de solicitar la aprobación por parte de la Comisión de
Presupuesto del financiamiento solicitado hasta por la cantidad
de $ 2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), con
BANOBRAS para la adquisición de maquinaria mediante un
financiamiento con las siguientes características:

CRÉDITO SIMPLE

Destino: Adquisición de equipo (maquinaria).

Monto: $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.).

Fuente de pago: Participaciones Federales

Plazo: Hasta 3 años (a pagarse en la presente administración).

Tasa: fija o variable de acuerdo a monto, plazo y finanzas del
municipio.

Sin otro particular reiterando el aprecio y las atenciones que
sirva otorgar al presente, quedo de Usted.

ATENTAMENTE, ”TRADICIÓN Y TRABAJO” EL PRESIDENTE
MUNICIPAL, C. ABEL ORDOÑEZ GARCÍA””. (Rubrica)

”EL SUSCRITO C. LIC. GUSTAVO A. CORDERO CAYENTE,
SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CUSIHUIRIACHI, CHIHUAHUA, HACE
CONSTAR Y CERTIFICA:

QUE EN EL LIBRO DE ACTAS DE CABILDO
DE LA ADMINISTRACIÓN 2018-2021, EN SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE FECHA TREINTA Y UNO DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ACTA No.
8, EN EL ORDEN DEL DÍA, SE ENCUENTRA ASENTADO EL
SIGUIENTE:

PUNTO NÚMERO CINCO.- El Honorable Cabildo de este
H. Ayuntamiento de Cusihuiriachi, Chihuahua, por el voto
unánime de sus integrantes ha tenido a bien aprobar y expedir
el siguiente: ——————————— Acuerdo ——————
—————

Artículo Primero.- Se autoriza al Municipio de Cusihuiriachi,
Chihuahua, para que por conducto de funcionarios legalmente
facultados y en términos de ley, gestione y contrate con
cualquier persona física o moral de nacionalidad mexicana,
incluyendo sin limitar, a las instituciones de crédito que operen
en el territorio nacional o cualquier institución integrante del
sistema financiero mexicano, siempre que en cualquier caso
ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios
financiamientos, en la modalidad de crédito simple, hasta por
la cantidad de $2’000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100
M.N.), importe que no comprende los intereses, comisiones
y demás accesorios que se establecerán en el instrumento
mediante el cual se formalice el crédito o empréstito que el
Municipio contrate con sustento en lo autorizado en el presente
Acuerdo.

Artículo Segundo.- El Municipio deberá destinar los recursos
que obtenga con el o los financiamientos que contrate con
sustento en el presente Acuerdo, precisa y exclusivamente
para financiar, en términos de lo que dispone el artículo
117, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el costo de inversiones públicas productivas
contempladas en su específicamente, en los rubros siguientes:

 Adquisición de maquinaria Bull Dozer D6.,  Adquisición de
Maquinaria Jet Patcher.

Ambas para la rehabilitación de caminos de terracería y
caminos vecinales.

Artículo Tercero.- El Municipio deberá formalizar el(los)
financiamientos(s) que se autorizan en el presente Acuerdo,
en el ejercicio fiscal 2019 ó 2020 inclusive, y pagar en su
totalidad las obligaciones a su cargo que deriven de los
financiamientos que formalice, en el plazo que negocie con
la institución acreditante de que se trate, pero en ningún
caso podrá exceder de 3 años, a partir de la fecha en que
el Municipio suscriba el contrato correspondiente o ejerza la
primera disposición de los recursos otorgados, en el entendido
que: (i) el(los) contrato(s) que al efecto se celebre(n) deberá(n)
precisar el plazo máximo en días y una fecha específica para el

– 293 –



Año I, Chihuahua, Chih., 21 de marzo de 2019

vencimiento del financiamiento de que se trate, (ii) los demás
plazos, intereses, comisiones, términos y condiciones serán
los que se establezcan en el(los) instrumento(s) jurídico(s) que
al efecto se celebre(n).

El Municipio no podrá formalizar el(los) financiamientos(s)
que se autorizan en el presente Decreto, durante los últimos
seis meses de la administración municipal que se encuentre
cumpliendo su gestión.

Artículo Cuarto.- Se autoriza al Municipio para que por
conducto de funcionarios legalmente facultados y a través de
los mecanismos que se requieran, afecte irrevocablemente
como fuente de pago o garantía de las obligaciones a su cargo
que deriven del o de los financiamientos que contrate con
sustento en la presente autorización, un porcentaje suficiente
del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las
participaciones presentes y futuras que en ingresos federales
le correspondan del Fondo General de Participaciones, en
términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal,
sin perjuicio de afectaciones anteriores (las ”Participaciones
Afectas”), en la inteligencia que la afectación que realice el
Municipio en términos de lo autorizado en el presente artículo,
tendrá efectos hasta que las obligaciones a su cargo que
deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en
la presente autorización hayan sido pagadas en su totalidad.

Artículo Quinto.- Se autoriza al Municipio para que a través
de funcionarios legalmente facultados: (i) celebre uno o varios
Contratos de Mandato Especial Irrevocable para Actos de
Dominio que cumplan con las formalidades que la legislación
aplicable establece, en cuyo objeto se faculte a la Secretaría
de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, para que
con el carácter de mandatario y con cargo a los recursos que
procedan de las Participaciones Afectas, cubra a la institución
acreditante de que se trate, el servicio de la deuda que derive
del o los financiamientos que contrate con sustento en la
presente autorización o, en su defecto, (ii) formalice un contrato
para constituir un Fideicomiso Irrevocable de Administración y
Fuente de Pago o Garantía (el ”Fideicomiso”), en cualquiera
de los casos con objeto de formalizar el mecanismo de pago
o garantía de las obligaciones a su cargo que deriven del
o los financiamientos que contrate con sustento en lo que
se autoriza en el presente Decreto, o bien, (iii) suscriba
el convenio, instrumento o acto jurídico que se requiera
para formalizar las adecuaciones que, en su caso, resulten

necesarias o convenientes para adherirse, emplear, utilizar,
modificar y/u operar algún fideicomiso previamente constituido,
en cumplimiento de las autorizaciones establecidas en el
presente Decreto; en la inteligencia que el Municipio no podrá
revocar ninguno de los mecanismos que formalice, en tanto
existan obligaciones de pago a su cargo que deriven del o
los financiamientos que contrate con sustento en la presente
autorización.

Artículo Sexto.- En el supuesto de que el Municipio opte por
constituir el Fideicomiso, o bien, modificar o adherirse a alguno
previamente constituido, se le autoriza para que a través de
funcionarios legalmente facultados, instruya irrevocablemente
a cualquier institución fiduciaria y/o a la Secretaría de Hacienda
del Gobierno del Estado de Chihuahua, o a cualquier otra
autoridad gubernamental competente, para que abone a la
cuenta que al afecto hubiere abierto la institución fiduciaria
que administre el Fideicomiso u otro fideicomiso previamente
constituido, los recursos que procedan de las Participaciones
Afectas que servirán para cumplir con las obligaciones a
cargo del Municipio que deriven del o los financiamientos que
contrate con sustento en el presente Acuerdo, en la inteligencia
que el Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier
acción para revertir la afectación de las Participaciones
Afectas, en tanto existan adeudos a su cargo que deriven
del o los financiamientos que contrate con sustento en la
presente autorización; en tal virtud, la revocación de la
afectación únicamente procederá cuando el Municipio cuente
con autorización previa y por escrito emitida por funcionario(s)
de la institución acreditante de que se trate, con facultades
legales suficientes para tal efecto.

El Municipio, por conducto de funcionarios legalmente
facultados, podrá modificar o, en los supuestos en los
que proceda, terminar cualquier instrucción irrevocable que,
en su caso, hubiere emitido con anterioridad a cualquier
institución fiduciaria, o bien, a alguna autoridad estatal o
federal competente, siempre que no se afecten derechos
de terceros, para que los recursos que procedan de las
Participaciones Afectas, ingresen de manera irrevocable al
Fideicomiso o a algún fideicomiso previamente constituido,
a fin de que el fiduciario que lo administre cuente con los
recursos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones
a cargo del Municipio que deriven del o de los financiamientos
que contrate con sustento en el presente Acuerdo.
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Artículo Séptimo.- Se autoriza al Municipio para que por
conducto de funcionarios legalmente facultados realice todas
las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios
para que: (i) celebre los contratos, convenios, instrumentos
o actos jurídicos que se requieran con objeto de formalizar
el o los financiamientos autorizados en el presente Acuerdo;
(ii) suscriba los contratos, convenios, instrumentos o actos
jurídicos que se requieran para constituir el mecanismo de
garantía o pago de las obligaciones a su cargo que deriven
del o los financiamientos que contratará con sustento en el
presente Acuerdo, (iii) pacte los términos y condiciones bajo las
modalidades que considere más convenientes para concertar
el o los financiamientos objeto de esta autorización, (iv)
celebre los instrumentos jurídicos necesarios para formalizar
todo lo aprobado en el presente Acuerdo, y (v) realice
cualquier acto para cumplir con sus disposiciones y/o con
lo pactado en los instrumentos jurídicos que con base
en éste se celebren, como son, enunciativamente, girar
instrucciones irrevocables o modificarlas, otorgar mandatos,
realizar notificaciones, presentar avisos e información, solicitar
inscripciones en registros fiduciarios o de deuda pública, entre
otros.

Artículo Octavo.- Se autoriza al Municipio para que a través de
funcionarios legalmente facultados celebre el o los instrumentos
jurídicos que se requieran para modificar cualquier contrato
que se encuentre vigente, en el que se hubieren afectado las
participaciones que en ingresos federales le correspondan al
Municipio del Fondo General de Participaciones, sin precisar
un porcentaje, a fin de que al celebrar el nuevo instrumento
jurídico se establezca un porcentaje específico del derecho a
recibir y los flujos de recursos que procedan de tales ingresos,
o bien, se reduzca el porcentaje pactado en los contratos
o convenios previos al presente Acuerdo, con el objeto de
que el Municipio libere flujos asociados a sus participaciones
federales que le permita realizar nuevas afectaciones.

Artículo Noveno.- El Municipio deberá ajustar o modificar
el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal en que haya
de contratar el o los financiamientos objeto de la presente
autorización, a fin de considerar el importe que permita
realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda;
Adicionalmente, el Municipio deberá prever anualmente en
su presupuesto de egresos, en tanto existan obligaciones
a su cargo pendientes de pago que deriven del o de
los financiamientos contratados con sustento en el presente

Acuerdo, el importe que permita realizar las erogaciones para
el pago del servicio de la deuda, en cada ejercicio fiscal, hasta
la total liquidación del o de los financiamientos contratados.

Artículo Décimo.- Se autoriza al Municipio para que en el
supuesto de que resulte necesario o conveniente, celebre
el(los) instrumento(s) jurídico(s) que se requiera(n) con objeto
de reestructurar o modificar el o los financiamientos que hubiere
contratado con base en la presente autorización, a fin de ajustar
los montos, términos, condiciones, plazos, comisiones, tasas
de interés, fuente de pago, convenios, mandatos, instrucciones
irrevocables o cualquier otra característica autorizada en el
presente Acuerdo.

Artículo Décimo Primero.- Las obligaciones que deriven del o
los financiamientos que contratará el Municipio con sustento en
el presente Acuerdo, serán constitutivas de deuda pública, en
consecuencia, deberán inscribirse en: (i) el Registro Municipal
de Deuda Pública, (ii) el Registro Central de Deuda Pública, a
cargo de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de
Chihuahua, (iii) el Registro Público Único de Financiamientos y
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y (iv) el Registro
Único de Deuda Pública para el Estado de Chihuahua, a
cargo de la Auditoría Superior del Congreso del Estado, en
términos de lo que establecen las disposiciones legales y
administrativas aplicables, en el orden estatal y Federal.

Artículo Décimo Segundo.- El presente Acuerdo: (i) fue
otorgado previo análisis (a) de la capacidad de pago del
Municipio, (b) del destino que éste dará a los recursos que
obtenga con motivo de la disposición del o los financiamientos
que contrate con sustento en la presente autorización, y (c)
la garantía o la fuente de pago que se constituirá con la
afectación irrevocable de un porcentaje del derecho a recibir
y los flujos de recursos que deriven de las participaciones
presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan
al Municipio del Fondo General de Participaciones, en términos
de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio
de afectaciones anteriores.

Mándese imprimir y circular el presente Acuerdo y hágase
constar en el Libro de Actas del H. Ayuntamiento del Municipio
de Cusihuiriachi, Chihuahua, e instrúyase al Secretario del
Ayuntamiento para que genere y expida las certificaciones que
del mismo se requieran.
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SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN
CUSIHUIRIACHI, CHIHUAHUA, A LOS ONCE DÍAS
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
DIECIOCHO. ATENTAMENTE, ”TRADICIÓN Y TRABAJO”,
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. GUSTAVO
A. CORDERO CAYENTE””. (Rubrica)

IV.- En vista de lo anterior, quienes integramos la Comisión
de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, después
de entrar al estudio y análisis de las iniciativas de mérito,
formulamos las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

1.- El H. Congreso del Estado a través de esta Comisión de
Dictamen Legislativo, es competente para conocer y resolver
sobre las iniciativas de antecedentes.

2.- El objeto de las iniciativas en mención se desprende del
acuerdo tomado por UNANIMIDAD de votos del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Cusihuiriachi, en Sesión
Extraordinaria, celebrada el día treinta y uno de octubre
del año dos mil dieciocho, quedando asentado en el Libro de
Actas autorizado para tal fin, el cual consiste en autorizar al
Municipio de Cusihuiriachi, para que gestione y contrate uno
o varios financiamientos, en la modalidad de crédito simple,
hasta por la cantidad de $ 2,000,000.00 (dos millones de
pesos 00/100 M.N.), importe que no comprende los intereses,
comisiones y demás accesorios que se establecerán en el
instrumento mediante el cual se formalizará el crédito o
empréstito que se contrate; con el financiamiento que se
contrate, se afectará en forma irrevocable como garantía
y/o fuente de pago, un porcentaje suficiente y necesario del
derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las
participaciones presentes y futuras que en ingresos federales
le correspondan del Fondo General de Participaciones, en
términos de la Ley de Coordinación Fiscal, así como, en la
Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Chihuahua y sus
Municipios, para destinarse a financiar el costo de inversiones
públicas productivas, específicamente para la adquisición de
maquinaria, dentro de sus fines, la rehabilitación de caminos
de terracería y vecinales.

3.- Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto en el artículo 2
fracción XIX de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios, se considera como ingresos de
libre disposición, a los ingresos locales y las participaciones

federales, así como los recursos que, en su caso, reciban
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades
Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier
otro recurso que no esté destinado a un fin específico; en
consecuencia, la fracción XVII del citado artículo, establece
que el gasto no etiquetado, serán las erogaciones que realizan
las Entidades Federativas y los Municipios con cargo a sus
Ingresos de libre disposición y Financiamientos. En el caso de
los Municipios, se excluye el gasto que realicen con recursos
de la Entidad Federativa con un destino específico.

4.- Además de que, el Municipio, en el desempeño de sus
funciones y la prestación de los servicios públicos a su cargo,
observará lo dispuesto por las leyes federales y estatales, en
relación a lo que disponen los artículos 115 fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 138
fracción I, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua,
179 y 180 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

5.- En cuanto a las participaciones federales, específicamente
del Fondo General de Participaciones, y que le corresponden
al Municipio de Cusihuiriachi, se aprecia un monto anual
de $ 20,277,905.72 (veinte millones doscientos setenta y
siete mil novecientos cinco pesos 72/100 M.N.), mismo que,
ha quedado asentado en el ”Anexo a la Ley de Ingresos
correspondiente al Municipio de Cusihuiriachi 2019”, bajo el
Decreto No. LXVI/APLIM/0156/2018 I P.O. que emitió este H.
Congreso del Estado de Chihuahua.

6.- En cuanto a los recursos que le corresponden al Municipio,
por concepto de Fondo General de Participaciones, así como,
del Fondo de Fomento Municipal, estos podrán ser afectados
en garantía, como fuente de pago de obligaciones contraídas,
o bien, en ambas modalidades, con autorización de las
legislaturas locales e inscritas en el Registro Público Único, de
conformidad con el Capítulo VI del Título Tercero de la Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios; lo anterior, de conformidad a lo establecido en el
numeral 9º. de la Ley de Coordinación Fiscal.

7.- En adición a lo anterior, el numeral 23 de la Ley de
Deuda Pública para el Estado de Chihuahua y sus Municipios,
establece que podrán contratarse créditos o empréstitos por un
plazo mayor al período de la actual administración municipal,
siempre y cuando, el pago de la deuda y sus intereses no
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exceda del período de las dos siguientes administraciones
municipales, además, el monto pendiente de pagar no deberá
exceder del 10% del presupuesto correspondiente al ejercicio
fiscal inmediato anterior al ejercicio en que se celebre el
contrato; en ese sentido, la iniciativa establece que el crédito
que se contrate se amortizará en su totalidad en un plazo
que no exceda de 29 meses, es decir, en ningún caso podrá
exceder del periodo de la actual administración municipal.

8.- Para ser más específicos, el financiamiento ascenderá
a la cantidad de $2,000,000.00 (dos millones de pesos
00/100 M.N.), y será cubierto bajo el siguiente escenario de
amortizaciones de capital, así como, el pago de intereses a
tasa fija, misma que se establecerá al momento de formalizar
el contrato del citado financiamiento.

Amortizaciones de Intereses Pago Mensual

Fechas de Capital Ordinarios (k + i)

Vencimiento Estimados

Fecha de Disposición:

abril de 2019.

15/04/2019

01/05/2019 $68,965.52 $8,888.89 $77,854.41

01/06/2019 $68,965.52 $16,628.35 $85,593.87

01/07/2019 $68,965.52 $15,517.24 $84,482.76

01/08/2019 $68,965.52 $15,440.61 $84,406.13

01/09/2019 $68,965.52 $14,846.74 $83,812.26

01/10/2019 $68,965.52 $13,793.10 $82,758.62

01/11/2019 $ 68,965.52 $13,659.00 $82,624.52

01/12/2019 $68,965.52 $12,643.68 $81,609.20

01/01/2020 $68,965.52 $12,471.26 $81,436.78

01/02/2020 $68,965.52 $11,877.39 $80,842.91

01/03/2020 $68,965.52 $10,555.56 $79,521.07

01/04/2020 $68,965.52 $10,689.66 $79,655.17

01/05/2020 $68,965.52 $9,770.11 $78,735.63

01/06/2020 $68,965.52 $9,501.92 $78,467.43

01/07/2020 $68,965.52 $8,620.69 $77,586.21

01/08/2020 $68,965.52 $8,314.18 $77,279.69

01/09/2020 $68,965.52 $7,720.31 $76,685.82

01/10/2020 $68,965.52 $6,896.55 $75,862.07

01/11/2020 $68,965.52 $6,532.57 $75,498.08

01/12/2020 $68,965.52 $5,747.13 $74,712.64

01/01/2021 $68,965.52 $5,344.83 $74,310.34

01/02/2021 $68,965.52 $4,750.96 $73,716.48

01/03/2021 $68,965.52 $3,754.79 $72,720.31

01/04/2021 $68,965.52 $3,563.22 $72,528.74

01/05/2021 $68,965.52 $2,873.56 $71,839.08

01/06/2021 $68,965.52 $2,375.48 $71,341.00

01/07/2021 $68,965.52 $1,724.14 $70,689.66

01/08/2021 $68,965.52 $1,187.74 $70,153.26

01/09/2021 $68,965.52 $593.87 $69,559.39

01/05/2019 $68,965.52 $8,888.89 $77,854.41

9.- El Municipio deberá contratar el financiamiento bajo las
mejores condiciones de mercado; será el Tesorero Municipal el
responsable de confirmar que el financiamiento fue celebrado
bajo las mejores condiciones de mercado, ambas obligaciones,
de conformidad a lo establecido en los artículos 25 y 26 de
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios.

Fue así, que la Comisión de Programación, Presupuesto y
Hacienda Pública, cotejó información emitida por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(CONDUSEF), relativa a comparativos de productos y servicios
que ofrece la Banca en México, analizando las tasas de interés
fija anual, tipo de créditos o financiamientos, prepagos,
comisiones, plazos y en general la condiciones para otorgarse.

10.- Por lo tanto, los recursos que con motivo del financiamiento
se obtengan, se destinarán a inversiones públicas productivas,
en este caso, para la adquisición de maquinaria tipo Bull Dozer
D6 y Jet Patcher; lo anterior, de conformidad con lo establecido
en el artículo 2, fracción XXV de la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios y, artículo 3 de
la Ley de Deuda Pública para el Estado de Chihuahua y sus
Municipios.

11.- Respecto a la capacidad de pago, el H. Ayuntamiento
del Municipio de Cusihuiriachi, y según Acta No. 8 de
la Sesión Extraordinaria, en su punto número cinco, dejo
asentado en el punto de Acuerdo, Artículo Décimo Segundo,
que ”El presente acuerdo fue otorgado previo análisis (a) de
la capacidad de pago del Municipio, (b) del destino que éste
dará a los recursos que obtenga con motivo de la disposición
del o los financiamientos que contrate con sustento en la
presente autorización, y (c) la garantía o la fuente de pago del
financiamiento que se constituirá con la afectación irrevocable
de un porcentaje del derecho a recibir y los ingresos que
deriven de las participaciones presentes y futuras que en
ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo
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General de Participaciones, en términos de lo que dispone
la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones
anteriores”; lo anterior, en apego a lo dispuesto por el numeral
23 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios.

12.- Complementando lo anterior, y a efecto de dar
cumplimiento a la obligación de realizar un análisis de la
capacidad de pago, para la contratación del financiamiento
solicitado, esta Comisión de Dictamen Legislativo, verificó y
cotejó la documentación e información financiera relativa al
iniciador.

13.- Finalmente, es importante dejar establecido que, esta
Comisión Legislativa, considera que la contratación de uno
o varios financiamientos, representa para los Municipios, una
herramienta de apalancamiento a su alcance, para anticipar y/o
allegarse de recursos, y con ello, potencializar la realización
de metas y objetivos plasmados en los Planes Municipales de
Desarrollo.

14.- Concluyendo, quienes integramos la Comisión de
Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, no
encontramos obstáculo legal alguno para dar curso a la
iniciativa en los términos en que fue presentada, por lo que,
se somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el
siguiente proyecto de:

D E C R E T O

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de
Cusihuiriachi, Chihuahua, para que por conducto de los
funcionarios legalmente facultados y en los términos de ley,
gestione y contrate con cualquier institución de crédito que
opere en el territorio nacional o con cualquier institución
integrante del Sistema Financiero Mexicano, siempre que en
cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, un
financiamiento, en su modalidad de crédito simple, hasta por
la cantidad de $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100
M.N.), importe que no comprende los intereses, comisiones
y demás accesorios que se establecerán en el instrumento
mediante el cual se formalice el crédito o empréstito que el
Municipio contrate con sustento en lo autorizado en el presente
Decreto.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Municipio deberá destinar los
recursos que obtenga con el financiamiento que contrate con

sustento en el presente Decreto, precisa y exclusivamente para
financiar, en los términos de lo que dispone el artículo 117,
fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el costo de inversiones públicas productivas,
contempladas en su programa de inversión del ejercicio fiscal
2019, consistente en los rubros siguientes:

Adquisición de maquinaria Bull Dozer D6

Adquisición de maquinaria Jet Patcher

ARTÍCULO TERCERO.- El Municipio deberá formalizar el
financiamiento objeto del presente Decreto, en el ejercicio
fiscal 2019 y pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo
que deriven del financiamiento que formalice, en el plazo que
negocie con la institución acreditante, pero en ningún caso
podrá exceder de veintinueve meses, a partir de la firma del
contrato correspondiente o de la fecha en que el Municipio
ejerza la primera disposición de los recursos otorgados, en el
entendido que: (I) el contrato que al efecto se celebre deberá
precisar el plazo máximo en días y una fecha específica para
el vencimiento del financiamiento de que se trate; (II) los
demás plazos, intereses, comisiones, términos y condiciones
serán los que se establezcan en el contrato que al efecto se
celebre.

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Municipio para que
por conducto de los funcionarios legalmente facultados y
a través de los mecanismos que se requieran, afecte en
forma irrevocable como garantía y/o fuente de pago de
las obligaciones a su cargo que deriven del financiamiento
que contrate con sustento en la presente autorización, un
porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de
recursos que deriven de las participaciones presentes y futuras
que en ingresos federales le correspondan del Fondo General
de Participaciones, en los términos de lo que dispone la
Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones
anteriores (las ”Participaciones Afectas”), en la inteligencia que
la afectación que realice el Municipio en los términos de lo
autorizado en el presente artículo, tendrá efectos hasta que
las obligaciones a su cargo que deriven del financiamiento que
formalice con sustento en la presente autorización hayan sido
pagadas en su totalidad.

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Municipio para que a
través de los funcionarios legalmente facultados: (I) celebre
un Contrato de Mandato Especial Irrevocable para Actos de
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Dominio que cumpla con las formalidades que la legislación
aplicable establece, en cuyo objeto se faculte a la Secretaría de
Hacienda del Estado de Chihuahua, para que con el carácter
de mandatario y con cargo a los recursos que procedan de
las Participaciones Afectas, cubra a la institución acreditante,
el servicio de la deuda que derive del financiamiento que
contrate el Municipio con sustento en la presente autorización
o, en su defecto, (II) formalice un contrato para constituir
un Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de
Pago o Garantía (el ”Fideicomiso”), en cualquiera de los
casos con objeto de formalizar el mecanismo de pago o
garantía de las obligaciones a su cargo que deriven del
financiamiento que contrate con sustento en lo que se autoriza
en el presente Decreto, o bien, (III) suscriba el convenio,
instrumento o acto jurídico que se requiera para formalizar
las adecuaciones que, en su caso, resulten necesarias
o convenientes para adherirse, emplear, utilizar, modificar
y/u operar algún fideicomiso previamente constituido, en
cumplimiento con las autorizaciones establecidas en este
Decreto; en la inteligencia que el Municipio no podrá revocar
ninguno de los mecanismos que formalice, en tanto existan
obligaciones de pago a su cargo que deriven del financiamiento
que contrate con sustento en la presente autorización.

ARTÍCULO SEXTO.- En el supuesto de que el Municipio
opte por constituir el Fideicomiso, o bien, modificar o
adherirse a alguno previamente constituido, se le autoriza
para que a través de los funcionarios legalmente facultados,
instruya irrevocablemente a cualquier institución de crédito
o fiduciaria y/o a la Secretaría de Hacienda del Estado
de Chihuahua, o cualquier otra autoridad gubernamental
competente, para que abone a la cuenta que al efecto hubiere
abierto la institución fiduciaria que administre el Fideicomiso
u otro fideicomiso previamente constituido, los recursos que
procedan de las Participaciones Afectas que servirán para
cumplir con las obligaciones a cargo del Municipio que deriven
del financiamiento que contrate con sustento en el presente
Decreto, en la inteligencia que el Municipio deberá abstenerse
de realizar cualquier acción tendiente a revertir la afectación
de las Participaciones Afectas, en tanto existan adeudos a
su cargo que deriven del financiamiento que formalice con
sustento en el presente Decreto; en tal virtud, la revocación de
la afectación únicamente procederá cuando el Municipio cuente
con autorización previa y por escrito emitida por funcionario(s)
de la institución acreditante de que se trate, con facultades

suficientes para tal efecto.

El Municipio, por conducto de los funcionarios legalmente
facultados, podrá modificar o, en los supuestos en los
que proceda, terminar cualquier instrucción irrevocable que,
en su caso, hubiere emitido con anterioridad a cualquier
institución fiduciaria, o bien, a alguna autoridad estatal o
federal competente, siempre que no se afecten derechos
de terceros, para que los recursos que procedan de las
Participaciones Afectas, ingresen de manera irrevocable al
Fideicomiso u otro fideicomiso previamente constituido, a fin
de que el fiduciario que lo administre cuente con los recursos
necesarios para el cumplimiento de las obligaciones a cargo
del Municipio que deriven del financiamiento objeto de la
presente autorización.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se autoriza al Municipio para que,
a través de los funcionarios legalmente facultados, realice
todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites
necesarios para que: (I) celebre los contratos, convenios,
instrumentos o actos jurídicos que se requieran con objeto
de formalizar el financiamiento autorizado en el presente
Decreto; (II) suscriba los contratos, convenios, instrumentos o
actos jurídicos que se requieran para constituir el mecanismo
de garantía o pago de las obligaciones a su cargo que
deriven del financiamiento que contratará con sustento en el
presente Decreto; (III) pacte los términos y condiciones bajo las
modalidades que considere más convenientes para concertar
el financiamiento objeto de la presente autorización; (IV)
celebre los instrumentos jurídicos necesarios para formalizar
todo lo aprobado en el presente Decreto; y (V) realice
cualquier acto para cumplir con sus disposiciones y/o con
lo pactado en los instrumentos jurídicos que con base
en éste se celebren, como son, enunciativamente, girar
instrucciones irrevocables o modificarlas, otorgar mandatos,
realizar notificaciones, presentar avisos e información, solicitar
inscripciones en registros fiduciarios o de deuda pública, entre
otros.

ARTÍCULO OCTAVO.- Se autoriza al Municipio para que, el
importe relativo al financiamiento que haya de contratar en el
ejercicio fiscal 2019, con sustento en lo que se autoriza en el
presente Decreto, se considere ingreso por financiamiento o
deuda pública en el ejercicio fiscal 2019, con independencia
de lo que se encuentre previsto o no en la Ley de Ingresos
del Municipio para el ejercicio fiscal 2019; en tal virtud, a
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partir de la fecha de ese año en que se celebre el contrato
mediante el cual se formalice el financiamiento que concierne,
se considere reformada su Ley de Ingresos para el ejercicio
fiscal 2019, hasta por el monto que el Municipio ingresará a
su hacienda por la contratación del financiamiento autorizado
en el presente Decreto, sujeto a la condición de informar del
ingreso y su aplicación al rendir la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019.

ARTÍCULO NOVENO.- El H. Ayuntamiento del Municipio de
Cusihuiriachi, Chihuahua, previamente a la celebración del
contrato para formalizar el financiamiento autorizado en el
presente Decreto, deberá ajustar o modificar el Presupuesto
de Egresos del ejercicio fiscal en que se contrate el
financiamiento, con objeto de considerar el importe que
permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de
la deuda; adicionalmente, deberá prever anualmente en su
Presupuesto de Egresos, en tanto existan obligaciones a su
cargo pendientes de pago que deriven del financiamiento que
contrate con sustento en el presente Decreto, el importe o
partida que permita realizar las erogaciones para el pago del
servicio de la deuda a su cargo, en cada ejercicio fiscal,
hasta que haya liquidado en su totalidad el financiamiento
contratado.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se autoriza al Municipio para que
en el supuesto de que resulte necesario o conveniente,
celebre el(los) instrumento(s) legal(es) que se requiera(n)
para reestructurar o modificar el financiamiento que hubiere
contratado con base en la presente autorización, a fin de ajustar
los montos, términos, condiciones, plazos, comisiones, tasas
de interés, fuente de pago, convenios, mandatos, instrucciones
irrevocables o cualquier otra característica, siempre que no se
incremente el monto de endeudamiento ni el plazo máximo
autorizados en este Decreto.

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Las obligaciones que deriven del
financiamiento que el Municipio contrate con sustento en el
presente Decreto, serán constitutivas de deuda pública, en
consecuencia, deberán inscribirse en: (I) el Registro Municipal
de Deuda Pública, a cargo de la Tesorería del Municipio
que corresponda, (II) el Registro Central de Deuda Pública
Estatal de Chihuahua, a cargo de la Secretaría de Hacienda
del Gobierno del Estado, (III) el Registro Público Único de
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y
Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, y (IV) el Registro Único de Deuda Pública para el
Estado de Chihuahua, a cargo de la Auditoría Superior del
Congreso del Estado, en los términos de lo que establecen las
disposiciones legales y administrativas aplicables, en el orden
estatal y federal.

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- El presente Decreto fue otorgado
previo análisis: (a) de la capacidad de pago del Municipio,
(b) del destino que este dará a los recursos que obtenga
con motivo de la disposición del financiamiento que contrate
con sustento en la presente autorización, y (c) la garantía y/o
fuente de pago que se constituirá con la afectación irrevocable
de un porcentaje del derecho a recibir y los flujos de recursos
que deriven de las participaciones presentes y futuras que en
ingresos federales le correspondan al Municipio, del Fondo
General de Participaciones, en términos de lo que dispone
la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones
anteriores.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Para los efectos de la inscripción en el Registro Público Único
de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas
y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y/o en los registros que corresponda en los términos
de las disposiciones aplicables, se hace constar que el
presente Decreto fue autorizado por al menos el voto de las
dos terceras partes de las y los diputados presentes de la
Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional; lo anterior, de
conformidad a lo dispuesto en el párrafo tercero, fracción VIII,
del Artículo 117 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría
para que elabore la Minuta de Decreto en los términos en que
deba publicarse.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en
la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de
marzo del año dos mil diecinueve.

Así lo aprobó la Comisión de Programación, Presupuesto y
Hacienda Pública, en reunión de fecha veinte de marzo del
año dos mil diecinueve.
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DIP. JESÚS ALBERTO VALENCIANO GARCÍA, PRESIDENTE;
DIP. MISAEL MÁYNEZ CANO, SECRETARIO; DIP.
MIGUEL ÁNGEL COLUNGA MARTÍNEZ, VOCAL; DIP.
ROCIO GUADALUPE SARMIENTO RUFINO, VOCAL; DIP.
ALEJANDRO GLORIA GONZÁLEZ, VOCAL].

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Gracias, compañera.

Adelante, Don Rubén.

- El C. Dip. Rubén Aguilar Jiménez.- P.T.: Me
parece a mí, que de la lectura de este dictamen
se desprende pues una sencilla conclusión, sería
una tontería autorizar a un municipio del tamaño de
Cusihuiriachi, con un presupuesto del tamaño de
Cusihuiriachi, una cantidad enorme de dos millones,
donde no está demostrado para qué quiere una
maquinaria que a lo mejor ni sabe manejar, donde
no está demostrado la proporción de lo que significa
este embarque de dos millones que pagaría el
pueblo de Cusihuiriachi si nosotros lo autorizamos.

No nada más es una tontería, yo conozco un
campesino de Cusihuiriachi que le puede aconsejar
a ese Presidente y a todo el Cabildo pues que
pueden comprar una bicicleta fiada, sin necesidad
de pedirle permiso al Congreso y por supuesto si
tienen en qué usar la bicicleta.

Yo diría, no se justifica este dictamen, debe ser
negado porque no se justifican ni siquiera hay un
proyecto válido para decir que este Bull Dozer y la
otra máquina se van a usar en algo, en un camino
o en un predio o en qué.

Es una tontería y obviamente no quiero insultar a
los compañeros que analizaron ese asunto pero
creo que este Congreso tiene la necesidad de ser
responsable en sus decisiones.

Es como si nosotros le autorizamos a Maru Campos
pues que pueda pedir un crédito para comprar el
Jet que tiene López Obrador vendiendo allá, el que
compró Peña Nieto para que pueda ir al Cabildo
cuando hace sesiones en el Charco, evidentemente
sería una tontería.

Bueno de ese tamaño sería esta cuestión, yo
creo que debe negarse, que se le debe poner un
consejero que le diga a ese presidente cómo puede
comprar cosas fiadas, sin embarcar el crédito del
presupuesto del erario público que debe ser para
otras cosas.

El tamaño de dos millones para Cusihuiriachi es
tremendo como vamos a permitir este asunto, es
una tontería.

Muchas gracias.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Gracias, Diputado.

Adelante, compañera.

- La C. Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz.- P.R.I.:
Gracias, Presidente.

Yo nada más para hacer ciertas connotaciones, no
hay relación alguna en la comparación de ambos
municipios, yo creo que dada la exigencia de
las necesidades que enfrentan los municipios por
falta de obra, por qué no nosotros apoyar esas
peticiones y además es para fortalecer la capacidad
en diferentes áreas que repercuten en beneficio del
municipio.

Seamos sensibles, es un municipio que lo
está solicitando y enfrentará responsablemente la
utilidad y el beneficio que repercute dicha petición.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Muchas gracias, Diputada.

Muy bien, procederemos a la votación del dictamen
antes leído para lo cual le solicito a la Primera
Secretaria…

¿Quién más?

Perdón, ah, discúlpeme, compañera.

- La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino.-
M.C.: Nada más para avalar la opinión que ha
emitido la compañera diputada, efectivamente y
recordar que esta autorización que se pretende
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realizar por parte del Congreso, ya pasó por un
Cabildo que es del municipio de Cusihuiriachi y que
una votación por unanimidad.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Muchas gracias, Diputada.

Procederemos a la votación del dictamen antes
leído para lo cual le solicito a la Primera Secretaria,
Diputada Janet Francis Mendoza Berber, tome la
votación e informe a esta Presidencia.

- La C. Dip. Janet Francis Mendoza Berber,
Primera Secretaria.- MORENA: Con su permiso,
Diputado Presidente.

Por instrucciones de la Presidencia, pregunto a las
y los diputados respecto del contenido del dictamen
antes leído, favor de expresar el sentido de su
voto presionando el botón correspondiente en su
pantalla a efecto de que el mismo quede registrado
de manera electrónica.

En este momento, se abre el sistema electrónico
de votación.

Quienes estén por la afirmativa.

- Los CC. Diputados: [El registro electrónico muestra
el voto a favor de Luis Alberto Aguilar Lozoya (P.A.N.),
Román Alcántar Alvídrez (MORENA), Fernando Álvarez Monje
(P.A.N.), Georgina Alejandra Bujanda Ríos (P.A.N.), Francisco
Humberto Chávez Herrera (MORENA), Anna Elizabeth Chávez
Mata (P.R.I.), Miguel Ángel Colunga Martínez (MORENA), René
Frías Bencomo (P.N.A.), Blanca Gámez Gutiérrez (P.A.N.),
Rosa Isela Gaytán Díaz (P.R.I.), Carmen Rocío González
Alonso (P.A.N.), Patricia Gloria Jurado Alonso (P.A.N.), Miguel
Francisco La Torre Sáenz (P.A.N.), Obed Lara Chávez (P.E.S.),
Martha Josefina Lemus Gurrola (P.E.S.), Misael Máynez Cano
(P.E.S.), Janet Francis Mendoza Berber (MORENA), Leticia
Ochoa Martínez (MORENA), Lorenzo Arturo Parga Amado
(M.C.), Marisela Sáenz Moriel (P.E.S.), Rocio Guadalupe
Sarmiento Rufino (M.C.), Marisela Terrazas Muñoz (P.A.N.),
Jesús Alberto Valenciano García (P.A.N.), Lourdes Beatriz
Valle Armendáriz (MORENA) y Jesús Velázquez Rodríguez
(P.R.I.).]

- La C. Dip. Janet Francis Mendoza Berber,
Primera Secretaria.- MORENA: Quienes estén por
la negativa.

[El registro electrónico muestra el voto en contra del Diputado
Rubén Aguilar Jiménez (P.T.) y la Diputada Amelia Deyanira
Ozaeta Díaz (P.T.)].

Quienes se abstengan.

[No se registra manifestación alguna por parte de los
legisladores].

[6 no registrados, de las y los diputados: Omar Bazán Flores
(P.R.I.), Jorge Carlos Soto Prieto (P.A.N.), Benjamín Carrera
Chávez (MORENA), Ana Carmen Estrada García (MORENA),
Alejandro Gloria González (P.V.E.M.) y Jesús Villarreal Macías
(P.A.N.), los últimos cuatro con inasistencia justificada.]

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia, que se han manifestado
25 votos a favor, 2 votos en contra, cero
abstenciones y 2 votos que no fueron emitidos
respecto del contenido del dictamen antes leído.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Gracias, Diputada Secretaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
117 de la Constitución federal; 23 de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios; y 165 Ter de la Constitución Política
del Estado el dictamen antes leído se aprueba tanto
en lo general como en lo particular, con el voto de
cuando menos las dos terceras partes de las y los
diputados presentes.

[Texto íntegro del Decreto No. 319/2019 II P.O.]:

[DECRETO No. LXVI/AUAPF/0319/2019 II P.O.

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA
EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE
SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de
Cusihuiriachi, Chihuahua, para que por conducto de los
funcionarios legalmente facultados y en los términos de ley,
gestione y contrate con cualquier institución de crédito que
opere en el territorio nacional o con cualquier institución
integrante del Sistema Financiero Mexicano, siempre que en
cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado,
un financiamiento, en su modalidad de crédito simple, hasta
por la cantidad de

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Municipio deberá destinar los
recursos que obtenga con el financiamiento que contrate con
sustento en el presente Decreto, precisa y exclusivamente para
financiar, en los términos de lo que dispone el artículo 117,
fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el costo de inversiones públicas productivas,
contempladas en su programa de inversión del ejercicio fiscal
2019, consistente en los rubros siguientes:

Adquisición de maquinaria Bull Dozer D6

Adquisición de maquinaria Jet Patcher

ARTÍCULO TERCERO.- El Municipio deberá formalizar el
financiamiento objeto del presente Decreto, en el ejercicio
fiscal 2019, y pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo
que deriven del financiamiento que formalice, en el plazo que
negocie con la institución acreditante, pero en ningún caso
podrá exceder de veintinueve meses, a partir de la firma del
contrato correspondiente o de la fecha en que el Municipio
ejerza la primera disposición de los recursos otorgados, en el
entendido que: (I) el contrato que al efecto se celebre deberá
precisar el plazo máximo en días y una fecha específica para
el vencimiento del financiamiento de que se trate; (II) los
demás plazos, intereses, comisiones, términos y condiciones
serán los que se establezcan en el contrato que al efecto se
celebre.

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Municipio para que
por conducto de los funcionarios legalmente facultados y
a través de los mecanismos que se requieran, afecte en
forma irrevocable como garantía y/o fuente de pago de
las obligaciones a su cargo que deriven del financiamiento
que contrate con sustento en la presente autorización, un
porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de
recursos que deriven de las participaciones presentes y futuras
que en ingresos federales le correspondan del Fondo General

de Participaciones, en los términos de lo que dispone la
Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones
anteriores (las ”Participaciones Afectas”), en la inteligencia que
la afectación que realice el Municipio en los términos de lo
autorizado en el presente artículo, tendrá efectos hasta que
las obligaciones a su cargo que deriven del financiamiento que
formalice con sustento en la presente autorización hayan sido
pagadas en su totalidad.

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Municipio para que a
través de los funcionarios legalmente facultados: (I) celebre
un Contrato de Mandato Especial Irrevocable para Actos de
Dominio que cumpla con las formalidades que la legislación
aplicable establece, en cuyo objeto se faculte a la Secretaría de
Hacienda del Estado de Chihuahua, para que con el carácter
de mandatario y con cargo a los recursos que procedan de
las Participaciones Afectas, cubra a la institución acreditante,
el servicio de la deuda que derive del financiamiento que
contrate el Municipio con sustento en la presente autorización
o, en su defecto, (II) formalice un contrato para constituir
un Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de
Pago o Garantía (el ”Fideicomiso”), en cualquiera de los
casos con objeto de formalizar el mecanismo de pago o
garantía de las obligaciones a su cargo que deriven del
financiamiento que contrate con sustento en lo que se autoriza
en el presente Decreto, o bien, (III) suscriba el convenio,
instrumento o acto jurídico que se requiera para formalizar
las adecuaciones que, en su caso, resulten necesarias
o convenientes para adherirse, emplear, utilizar, modificar
y/u operar algún fideicomiso previamente constituido, en
cumplimiento con las autorizaciones establecidas en este
Decreto; en la inteligencia que el Municipio no podrá revocar
ninguno de los mecanismos que formalice, en tanto existan
obligaciones de pago a su cargo que deriven del financiamiento
que contrate con sustento en la presente autorización.

ARTÍCULO SEXTO.- En el supuesto de que el Municipio
opte por constituir el Fideicomiso, o bien, modificar o
adherirse a alguno previamente constituido, se le autoriza
para que a través de los funcionarios legalmente facultados,
instruya irrevocablemente a cualquier institución de crédito
o fiduciaria y/o a la Secretaría de Hacienda del Estado
de Chihuahua, o cualquier otra autoridad gubernamental
competente, para que abone a la cuenta que al efecto hubiere
abierto la institución fiduciaria que administre el Fideicomiso
u otro fideicomiso previamente constituido, los recursos que
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procedan de las Participaciones Afectas que servirán para
cumplir con las obligaciones a cargo del Municipio que deriven
del financiamiento que contrate con sustento en el presente
Decreto, en la inteligencia que el Municipio deberá abstenerse
de realizar cualquier acción tendiente a revertir la afectación
de las Participaciones Afectas, en tanto existan adeudos a
su cargo que deriven del financiamiento que formalice con
sustento en el presente Decreto; en tal virtud, la revocación de
la afectación únicamente procederá cuando el Municipio cuente
con autorización previa y por escrito emitida por funcionario(s)
de la institución acreditante de que se trate, con facultades
suficientes para tal efecto.

El Municipio, por conducto de los funcionarios legalmente
facultados, podrá modificar o, en los supuestos en los
que proceda, terminar cualquier instrucción irrevocable que,
en su caso, hubiere emitido con anterioridad a cualquier
institución fiduciaria, o bien, a alguna autoridad estatal o
federal competente, siempre que no se afecten derechos
de terceros, para que los recursos que procedan de las
Participaciones Afectas, ingresen de manera irrevocable al
Fideicomiso u otro fideicomiso previamente constituido, a fin
de que el fiduciario que lo administre cuente con los recursos
necesarios para el cumplimiento de las obligaciones a cargo
del Municipio que deriven del financiamiento objeto de la
presente autorización.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se autoriza al Municipio para que,
a través de los funcionarios legalmente facultados, realice
todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites
necesarios para que: (I) celebre los contratos, convenios,
instrumentos o actos jurídicos que se requieran con objeto
de formalizar el financiamiento autorizado en el presente
Decreto; (II) suscriba los contratos, convenios, instrumentos o
actos jurídicos que se requieran para constituir el mecanismo
de garantía o pago de las obligaciones a su cargo que
deriven del financiamiento que contratará con sustento en el
presente Decreto; (III) pacte los términos y condiciones bajo las
modalidades que considere más convenientes para concertar
el financiamiento objeto de la presente autorización; (IV)
celebre los instrumentos jurídicos necesarios para formalizar
todo lo aprobado en el presente Decreto; y (V) realice
cualquier acto para cumplir con sus disposiciones y/o con
lo pactado en los instrumentos jurídicos que con base
en este se celebren, como son, enunciativamente, girar
instrucciones irrevocables o modificarlas, otorgar mandatos,

realizar notificaciones, presentar avisos e información, solicitar
inscripciones en registros fiduciarios o de deuda pública, entre
otros.

ARTÍCULO OCTAVO.- Se autoriza al Municipio para que, el
importe relativo al financiamiento que haya de contratar en el
ejercicio fiscal 2019, con sustento en lo que se autoriza en el
presente Decreto, se considere ingreso por financiamiento o
deuda pública en el ejercicio fiscal 2019, con independencia
de lo que se encuentre previsto o no en la Ley de Ingresos
del Municipio para el ejercicio fiscal 2019; en tal virtud, a
partir de la fecha de ese año en que se celebre el contrato
mediante el cual se formalice el financiamiento que concierne,
se considere reformada su Ley de Ingresos para el ejercicio
fiscal 2019, hasta por el monto que el Municipio ingresará a
su hacienda por la contratación del financiamiento autorizado
en el presente Decreto, sujeto a la condición de informar del
ingreso y su aplicación al rendir la cuenta pública del ejercicio
fiscal 2019.

ARTÍCULO NOVENO.- El H. Ayuntamiento del Municipio de
Cusihuiriachi, Chihuahua, previamente a la celebración del
contrato para formalizar el financiamiento autorizado en el
presente Decreto, deberá ajustar o modificar el Presupuesto
de Egresos del ejercicio fiscal en que se contrate el
financiamiento, con objeto de considerar el importe que
permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de
la deuda; adicionalmente, deberá prever anualmente en su
Presupuesto de Egresos, en tanto existan obligaciones a su
cargo pendientes de pago que deriven del financiamiento que
contrate con sustento en el presente Decreto, el importe o
partida que permita realizar las erogaciones para el pago del
servicio de la deuda a su cargo, en cada ejercicio fiscal,
hasta que haya liquidado en su totalidad el financiamiento
contratado.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se autoriza al Municipio para que
en el supuesto de que resulte necesario o conveniente,
celebre el(los) instrumento(s) legal(es) que se requiera(n)
para reestructurar o modificar el financiamiento que hubiere
contratado con base en la presente autorización, a fin de ajustar
los montos, términos, condiciones, plazos, comisiones, tasas
de interés, fuente de pago, convenios, mandatos, instrucciones
irrevocables o cualquier otra característica, siempre que no se
incremente el monto de endeudamiento ni el plazo máximo
autorizados en este Decreto.

– 304 –



Año I, Chihuahua, Chih., 21 de marzo de 2019

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Las obligaciones que deriven del
financiamiento que el Municipio contrate con sustento en el
presente Decreto, serán constitutivas de deuda pública, en
consecuencia, deberán inscribirse en: (I) el Registro Municipal
de Deuda Pública, a cargo de la Tesorería del Municipio
que corresponda, (II) el Registro Central de Deuda Pública
Estatal de Chihuahua, a cargo de la Secretaría de Hacienda
del Gobierno del Estado, (III) el Registro Público Único de
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y
Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, y (IV) el Registro Único de Deuda Pública para el
Estado de Chihuahua, a cargo de la Auditoría Superior del
Estado, en los términos de lo que establecen las disposiciones
legales y administrativas aplicables, en el orden estatal y
federal.

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- El presente Decreto fue otorgado
previo análisis: (a) de la capacidad de pago del Municipio,
(b) del destino que este dará a los recursos que obtenga
con motivo de la disposición del financiamiento que contrate
con sustento en la presente autorización, y (c) la garantía y/o
fuente de pago que se constituirá con la afectación irrevocable
de un porcentaje del derecho a recibir y los flujos de recursos
que deriven de las participaciones presentes y futuras que en
ingresos federales le correspondan al Municipio, del Fondo
General de Participaciones, en términos de lo que dispone
la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones
anteriores.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Para los efectos de la inscripción en el Registro Público Único
de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas
y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y/o en los registros que corresponda en los términos
de las disposiciones aplicables, se hace constar que el
presente Decreto fue autorizado por al menos el voto de las
dos terceras partes de las y los diputados presentes de la
Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional; lo anterior, de
conformidad a lo dispuesto en el párrafo tercero, fracción VIII,
del Artículo 117 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en

la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de
marzo del año dos mil diecinueve.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE, DIP. MISAEL MÁYNEZ
CANO; SECRETARIA, DIP. JANET FRANCIS MENDOZA
BERBER; SECRETARIA, DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ
ALONSO].

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente
en funciones.- P.E.S.: Continúa en el uso de la
palabra el Diputado Miguel Ángel Colunga Martínez
para que en representación de la Comisión de
Programación, Presupuesto y Hacienda Pública
presente al Pleno el tercer dictamen que han
preparado.

- El C. Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez.-
MORENA: Con su permiso, Presidente.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Adelante, Diputado.

- El C. Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez.-
MORENA:
H. Congreso del Estado.
Presente.-

La Comisión de Programación, Presupuesto y
Hacienda Pública, con fundamento en lo dispuesto
a los artículos 64, fracción II de la Constitución
Política; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo; 80 y 81 del Reglamento Interior y
de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo,
todos del Estado de Chihuahua, someto a la
consideración del Pleno el presente dictamen.

Diputado Presidente, de conformidad con el artículo
75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito
a la Presidencia la dispensa de la lectura en
su totalidad y leer únicamente un resumen en
el conocimiento que el contenido completo del
dictamen se insertará en el Diario de los Debates
de esta sesión.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Claro, si Diputado, con gusto.

- El C. Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez.-
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MORENA: Resumen.

I.- Con fecha diecinueve de septiembre del año
2018, se incorporó al proceso legislativo, a
petición del Presidente del H. Congreso del Estado,
iniciativa que presentó el H. Ayuntamiento del
Municipio de Janos, a través de su Presidente
Municipal, el ciudadano Sevastián Efraín Pineda
Acedo, por medio de la cual solicita autorización
para obtener financiamiento a largo plazo, para
la sustitución de luminarias existentes en dicho
municipio, por un nuevo sistema de alumbrado
pública de luminarias LED.

II.- Dicha solicitud se desprende del acuerdo
que tomó por unanimidad el H. Ayuntamiento del
Municipio de Janos, en Sesión Ordinaria número 13,
celebrada el día primero de marzo del año 2017,
por el cual se autorizó la sustitución de luminarias
existentes, por un nuevo sistema de alumbrado
público de luminarias LED.

III.- El H. Congreso del Estado, a través de esta
Comisión de Dictamen Legislativo, es competente
para conocer y resolver sobre la iniciativa en
mención.

IV.- En cuanto al iniciador, quien pretende y
solicita a esta Soberanía autorización para obtener
financiamiento a largo plazo, para la sustitución de
luminarias existentes en dicho municipio, por un
nuevo sistema de alumbrado público de luminarias
LED, o bien, para celebrar contrato de inversión
pública a largo plazo, que invariablemente del
mecanismo para llevarse a cabo, se estará sujeto a
lo que disponen la Ley de Deuda Pública y a la Ley
de Proyectos de Inversión Pública a Largo Plazo,
ambos del Estado de Chihuahua, respectivamente.

V.- Ahora bien, tomando en cuenta el marco
jurídico descrito, y por el cual se sujeta toda
autorización para obtener financiamiento a largo
plazo y/o celebrar contrato de proyecto de inversión
pública a largo plazo, esta Comisión Dictaminadora
considera como no procedente la solicitud por el
iniciador, al no contar con los elementos necesarios
para verificar la documentación y requisitos previos

tanto en la Ley de Deuda Pública, como en la Ley
de Proyectos de Inversión Pública a Largo Plazo,
ambas del Estado de Chihuahua, como son: la
conformación de la Comisión para el Proyecto de
Inversión Pública a Largo Plazo; la designación
del Administrador del Proyecto; los lineamientos
para la elaboración del análisis costo-beneficio,
aprobados y publicados en el Periódico Oficial del
Estado; el documento de análisis costo-beneficio,
debidamente aprobado por el H. Ayuntamiento y
por el cual se manifieste la viabilidad técnica
y financiera, así como la rentabilidad social del
proyecto; el modelo de contrato, entre otros
documentos y requerimientos de total importancia;
además, de lo relativo a la estimación del impacto
financiero y presupuestario del proyecto, en relación
a lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios.

VI.- Finalmente, y a efecto de dejar establecido
el proceso que ha seguido el presente asunto,
es de mencionarse que en la pasada Sexagésima
Quinta Legislatura, la Comisión de Programación,
Presupuesto y Hacienda Pública, consideró
resolver en sentido negativo, rechazando la
solicitud de autorización, al carecer de los
elementos necesarios para su valoración; sin
embargo, se acordó en el Acuerdo 13/2017
solicitar por escrito en el oficio 55 16-17
de fecha 07 de junio 2017 al iniciador,
el cumplimiento… la complementación de la
información, presentando el proyecto ejecutivo de
sustitución de luminarias, solicitud turnada por
correo certificado; posteriormente, al no recibir
respuesta alguna por parte del Ayuntamiento del
Municipio de Janos, se propuso que se solicitara
retirarla, evitando que el municipio durante un
año se viera limitado a presentarla nuevamente,
circunstancia que no ocurrió.

VII.- En resumen, no se cuenta con los elementos
de juicio o criterios que sustenten la solicitud de
autorización para la contratación de operaciones
de deuda pública, o bien, ni con el proyecto
de inversión pública a largo plazo, relativo a la
sustitución de luminarias existentes en el Municipio
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de Janos, por un nuevo sistema de alumbrado
público de luminarias LED; por ello, ante la ausencia
de documentación soporte, que atienda y acredite
los requisitos previos en la Ley de Deuda Pública
y la Ley de Proyectos de Inversión Pública a
Largo Plazo, ambos del Estado de Chihuahua,
esta Comisión de Dictamen Legislativo, se ve
imposibilitada para resolver en sentido favorable.

VIII.- En conclusión, quienes integramos la
Comisión de Programación, Presupuesto y
Hacienda Pública, ponemos a la consideración
de esta Honorable Asamblea, el proyecto… el
siguiente proyecto de

ACUERDO:

PRIMERO.- Se rechaza la iniciativa con carácter de
decreto, por medio de la cual el H. Ayuntamiento
del Municipio de Janos, solicita autorización para
obtener financiamiento a largo plazo, para la
sustitución de luminarias existentes, por un nuevo
sistema de alumbrado público de luminarias LED,
por no ser procedente y al no cumplir con
los requerimientos necesarios que establece la
normatividad en la materia, en relación al resto
de las consideraciones de derecho vertidO en el
dictamen que da origen al presente Acuerdo, por lo
que se ordena su archivo como asunto totalmente
concluido.

SEGUNDO.- Remítase copia del presente Acuerdo
a la autoridad mencionada, para su conocimiento y
a los efectos a que haya lugar.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese
a la Secretaría para los efectos legales
correspondientes.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder
Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua;
a los 21 días del mes de marzo del año 2019.

Así lo aprobó la Comisión de Programación,
Presupuesto y Hacienda Pública, en reunión de
fecha 20 de marzo del año 2019.

Es cuanto, Diputado Presidente.

[Texto íntegro del dictamen presentado]:

[Honorable Congreso del Estado.
Presente.-

La Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda
Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
64 fracción II, de la Constitución Política, 87, 88 y 111 de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo, 80 y 81 del Reglamento
Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo,
todos del Estado de Chihuahua, somete a la consideración
del Pleno el presente Dictamen, elaborado conforme a los
siguientes:

A N T E C E D E N T E S

I.- Con fecha diecinueve de septiembre del año dos mil
dieciocho, se incorporó al proceso legislativo, a petición
del Presidente del H. Congreso del Estado, iniciativa que
presentó el H. Ayuntamiento del Municipio de Janos, a
través de su Presidente Municipal, C. Sevastián Efraín Pineda
Acedo, por medio de la cual solicita autorización para obtener
financiamiento a largo plazo, para la sustitución de luminarias
existentes en dicho municipio, por un nuevo sistema de
alumbrado público de luminarias LED.

Dicha solicitud se desprende del Acuerdo que tomó por
unanimidad el H. Ayuntamiento del Municipio de Janos, en
Sesión Ordinaria No. 13, celebrada el día primero de marzo
del año dos mil diecisiete, por el cual se autorizó la sustitución
de luminarias existentes, por un nuevo sistema de alumbrado
público de luminarias LED.

II.- La Presidencia del H. Congreso del Estado, con fecha
veinte de septiembre del año dos mil dieciocho y en uso de
las facultades que le confiere el artículo 75, fracción XIII, de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo, tuvo a bien turnar a esta
Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública,
la iniciativa de mérito a efecto de proceder al estudio, análisis
y elaboración del dictamen correspondiente.

III.- La iniciativa se sustenta en los siguientes argumentos:

””El suscrito C. Sevastián Efraín Pineda Acedo, Presidente
Municipal de Janos, en nombre del H. Ayuntamiento de Janos,
en virtud de las facultades que me son conferidas en el
artículo 29 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua,
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acudo ante este H. Congreso del Estado de Chihuahua, en
razón de solicitar la autorización del proyecto de sustitución
de luminarias existentes en el Municipio de Janos, Chihuahua,
por un nuevo sistema de alumbrado público consistente en un
sistema de luminarias LED.

Ya que en atención a la Ley de Deuda Pública para el Estado
de Chihuahua y sus Municipios, cuyo artículo 23 establece lo
siguiente:

”Los Ayuntamientos, con la autorización de la mayoría de
sus integrantes, podrán contratar créditos o empréstitos que
puedan pagarse dentro del período administrativo en que
aquellos se otorguen.

Asimismo, podrán contratar créditos o empréstitos que
comprometan al municipio por un plazo mayor al del período
en funciones, siempre y cuando: el pago de la deuda contraída
y sus intereses no exceda del período de las siguientes dos
administraciones municipales; medie autorización de por lo
menos las dos terceras partes de sus integrantes”

Por lo que le solicito a este Honorable Congreso la autorización
de contratación de deuda pública para el mencionado servicio,
misma que excederá del periodo de las siguientes dos
administraciones municipales, esta solicitud fue autorizada
mediante el acta No. 13 de fecha 01 de marzo del 2017,
y aprobada por unanimidad por el H. Ayuntamiento de este
municipio, la cual envío al congreso para su conocimiento y
aprobación.

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier
aclaración.

ATENTAMENTE C. Sevastián Efraín Pineda Acedo, Presidente
Municipal de Janos””. (Rúbrica)

IV.- En vista de lo anterior, quienes integramos la Comisión
de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, después
de entrar al estudio y análisis de la iniciativa de mérito,
formulamos las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

1.- El H. Congreso del Estado, a través de esta Comisión de
Dictamen Legislativo, es competente para conocer y resolver
sobre la iniciativa de antecedentes.

2.- En cuanto al iniciador, quien pretende y solicita a esta

Soberanía autorización para obtener financiamiento a largo
plazo, para la sustitución de luminarias existentes en dicho
municipio, por un nuevo sistema de alumbrado público de
luminarias LED, o bien, para celebrar contrato de inversión
pública a largo plazo, que invariablemente del mecanismo
para llevarse a cabo, se estará sujeto a lo que disponen la
Ley de Deuda Pública y a la Ley de Proyectos de Inversión
Pública a Largo Plazo, ambas del Estado de Chihuahua,
respectivamente.

3.- Cabe señalar que mediante Decreto número 234/2011
II P.E., publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 26
de marzo del 2011, se reformó la Constitución Política del
Estado, concediéndole facultades al H. Congreso del Estado
para autorizar a los ayuntamientos a celebrar contratos sobre
Proyectos de Inversión Pública a Largo Plazo, de conformidad
con la Ley de la materia.

De igual modo, se modificaron las Leyes de Adquisiciones,
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública;
Deuda Pública para el Estado de Chihuahua y sus Municipios;
Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto
Público del Estado de Chihuahua y el Código Municipal del
Estado de Chihuahua, para conformar el marco legal necesario,
que permita a los Gobiernos del Estado y de los Municipios,
celebrar contratos que tengan por objeto proporcionar un
conjunto de servicios, incluyendo el financiamiento, diseño,
construcción, operación y mantenimiento de infraestructura,
necesarios para la prestación de los servicios requeridos por
las autoridades contratantes y que sirvan de apoyo para la
prestación de servicios públicos a cargo de las dependencias
y entidades de la Administración Pública Estatal o Municipal,
en el ámbito de sus competencias, respectivamente.

4.- Ahora bien, tomando en cuenta el marco jurídico
descrito, y por el cual se sujeta toda autorización para
obtener financiamiento a largo plazo y/o celebrar contrato de
proyecto de inversión pública a largo plazo, esta Comisión
Dictaminadora considera como no procedente lo solicitado
por el iniciador, al no contar con los elementos necesarios
para verificar la documentación y requisitos previstos tanto
en la Ley de Deuda Pública, como en la Ley de Proyectos
de Inversión Pública a Largo Plazo, ambas del Estado de
Chihuahua, como son: la conformación de la Comisión
para el Proyecto de Inversión Pública a Largo Plazo; la
designación del Administrador del Proyecto; los lineamientos
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para la elaboración del análisis costo-beneficio, aprobados y
publicados en el Periódico Oficial del Estado; el documento
de análisis costo-beneficio, debidamente aprobado por el H.
Ayuntamiento, y por el cual se manifieste la viabilidad técnica
y financiera, así como la rentabilidad social del proyecto; el
modelo de contrato, entre otros documentos y requerimientos
de toral importancia; además, de lo relativo a la estimación del
impacto financiero y presupuestario del proyecto, en relación
a lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios.

5.- Finalmente, y a efecto de dejar establecido el proceso
que ha seguido el presente asunto, es de mencionarse
que en la pasada Sexagésima Quinta Legislatura, la
Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública,
consideró resolver en sentido negativo, rechazando la solicitud
de autorización, al carecer de los elementos necesarios
para su valoración; sin embargo, se acordó (Acuerdo
No. ACPPHP/13/2017) solicitar por escrito (Of. No.
LXV/CPPHP/16-17 de fecha 07 de junio 2017) al iniciador, el
cumplimentar la información, presentando el proyecto ejecutivo
de sustitución de luminarias, solicitud turnada por correo
certificado; posteriormente, al no recibir respuesta alguna por
parte del Ayuntamiento del Municipio de Janos, se propuso
que se solicitara retirarla, evitando que el Municipio durante un
año se viera limitado a presentarla nuevamente, circunstancia
que no ocurrió.

6.- En resumen, no se cuenta con los elementos de juicio
o criterios que sustenten la solicitud de autorización para la
contratación de operaciones de deuda pública, o bien, ni con
el proyecto de inversión pública a largo plazo, relativo a la
sustitución de luminarias existentes en el Municipio de Janos,
por un nuevo sistema de alumbrado público de luminarias
LED; por ello, ante la ausencia de documentación soporte,
que atienda y acredite los requisitos previstos en la Ley de
Deuda Pública y la Ley de Proyectos de Inversión Pública a
Largo Plazo, ambas del Estado de Chihuahua, esta Comisión
de Dictamen Legislativo, se ve imposibilitada para resolver en
sentido favorable.

7.- En conclusión, quienes integramos la Comisión de
Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, ponemos
a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente
proyecto de:

A C U E R D O

PRIMERO.- Se rechaza la iniciativa con carácter de decreto,
por medio de la cual el H. Ayuntamiento del Municipio de
Janos, solicita autorización para obtener financiamiento a largo
plazo, para la sustitución de luminarias existentes, por un
nuevo sistema de alumbrado público de luminarias LED, por
no ser procedente y al no cumplir con los requerimientos
necesarios que establece la normatividad en la materia, en
relación al resto de las consideraciones de derecho vertidas
en el dictamen que da origen al presente Acuerdo, por lo que
se ordena su archivo como asunto totalmente concluido.

SEGUNDO.- Remítase copia del presente Acuerdo a la
autoridad mencionada, para su conocimiento y a los efectos a
que haya lugar.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría
para los efectos legales correspondientes.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en
la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de
marzo del año dos mil diecinueve.

Así lo aprobó la Comisión de Programación, Presupuesto y
Hacienda Pública, en reunión de fecha veinte de marzo del
año dos mil diecinueve.

DIP. JESÚS ALBERTO VALENCIANO GARCÍA, PRESIDENTE;
DIP. MISAEL MÁYNEZ CANO, SECRETARIO; DIP.
MIGUEL ÁNGEL COLUNGA MARTÍNEZ, VOCAL; DIP.
ROCIO GUADALUPE SARMIENTO RUFINO, VOCAL; DIP.
ALEJANDRO GLORIA GONZÁLEZ, VOCAL].

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Muchas gracias, Diputado.

Procederemos a la votación del dictamen antes
leído para lo cual solicito a la Primera Secretaria,
Diputada Janet Francis Mendoza Berber, tome la
votación e informe a esta Presidencia.

- La C. Dip. Janet Francis Mendoza Berber,
Primera Secretaria.- MORENA: Con su permiso,
Diputado Presidente.

Por instrucciones de la Presidencia pregunto a las
y los diputados respecto al contenido del dictamen
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antes leído, favor de expresar el sentido de su
voto presionando el botón correspondiente en su
pantalla a efecto de que el mismo quede registrado
de manera electrónica.

Se abre el sistema electrónico de votación.

Quienes estén por la afirmativa.

- Los CC. Diputados: [El registro electrónico muestra el
voto a favor de Rubén Aguilar Jiménez (P.T.), Luis Alberto
Aguilar Lozoya (P.A.N.), Román Alcántar Alvídrez (MORENA),
Fernando Álvarez Monje (P.A.N.), Georgina Alejandra Bujanda
Ríos (P.A.N.), Francisco Humberto Chávez Herrera (MORENA),
Anna Elizabeth Chávez Mata (P.R.I.), Miguel Ángel Colunga
Martínez (MORENA), René Frías Bencomo (P.N.A.), Blanca
Gámez Gutiérrez (P.A.N.), Rosa Isela Gaytán Díaz (P.R.I.),
Carmen Rocío González Alonso (P.A.N.), Obed Lara Chávez
(P.E.S.), Misael Máynez Cano (P.E.S.), Janet Francis Mendoza
Berber (MORENA), Leticia Ochoa Martínez (MORENA), Amelia
Deyanira Ozaeta Díaz (P.T.), Lorenzo Arturo Parga Amado
(M.C.), Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino (M.C.), Marisela
Terrazas Muñoz (P.A.N.), Jesús Alberto Valenciano García
(P.A.N.), Lourdes Beatriz Valle Armendáriz (MORENA) y Jesús
Velázquez Rodríguez (P.R.I.).]

- La C. Dip. Janet Francis Mendoza Berber,
Primera Secretaria.- MORENA: Quienes estén por
la negativa.

[No se registra manifestación alguna por parte de los
legisladores].

Quienes se abstengan.

[No se registra manifestación alguna por parte de los
legisladores].

[10 no registrados, de las y los diputados: Omar Bazán
Flores (P.R.I.), Patricia Gloria Jurado Alonso (P.A.N.), Miguel
Francisco La Torre Sáenz (P.A.N.), Martha Josefina Lemus
Gurrola (P.E.S.), Marisela Sáenz Moriel (P.E.S.), Jorge Carlos
Soto Prieto (P.A.N.), Benjamín Carrera Chávez (MORENA),
Ana Carmen Estrada García (MORENA), Alejandro Gloria
González (P.V.E.M.) y Jesús Villarreal Macías (P.A.N.), los
últimos cuatro con inasistencia justificada.]

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia, que se han manifestado
23 votos a favor, cero votos en contra, cero
abstenciones, 6 votos que no fueron emitidos
respecto del contenido del dictamen antes leído.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Gracias, Diputada.

Se aprueba el dictamen en los términos propuestos.

[Texto íntegro del Acuerdo No. 152/2019 II P.O.]:

[ACUERDO No. LXVI/ASNEG/0152/2019 II P.O.

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA
EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE
SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO
CONSTITUCIONAL,

A C U E R D A

PRIMERO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable
Congreso del Estado de Chihuahua, rechaza la iniciativa con
carácter de decreto, por medio de la cual el H. Ayuntamiento
del Municipio de Janos, solicita autorización para obtener
financiamiento a largo plazo, para la sustitución de luminarias
existentes, por un nuevo sistema de alumbrado público de
luminarias LED, por no ser procedente y al no cumplir con
los requerimientos necesarios que establece la normatividad
en la materia, en relación con el resto de las consideraciones
de derecho vertidas en el dictamen que da origen al presente
Acuerdo, por lo que se ordena su archivo como asunto
totalmente concluido.

SEGUNDO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a la
autoridad mencionada, para su conocimiento y a los efectos a
que haya lugar.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en
la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de
marzo del año dos mil diecinueve.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE, DIP. MISAEL MÁYNEZ
CANO; SECRETARIA, DIP. JANET FRANCIS MENDOZA
BERBER; SECRETARIA, DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ
ALONSO].
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- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.:

Le solicito a la Secretaría de Asuntos Legislativos
y Jurídicos elabore las minutas correspondientes y
las envíe a las instancias competentes.

10.
PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Continuando con el siguiente
punto del orden del día relativo a la presentación
de iniciativas, procederé a conceder el uso de la
palabra a las y los diputados de conformidad al
orden del día aprobado en su oportunidad.

En primer lugar se concede el uso de la palabra a
la Diputada Amelia Deyanira Ozaeta Díaz.

- La C. Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz.- P.T.:
Con su permiso, Diputado Presidente.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Adelante, Diputada.

- La C. Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz.- P.T.:
La suscrita, Amelia Deyanira Ozaeta Díaz, en mi
carácter de Diputada de la Sexagésima Sexta
Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo, con fundamento en los
artículos 64, fracciones I y II y 68 fracción I de
la Constitución Política del Estado; así como la
fracción I del artículo 167 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo, acudo ante esta Honorable
Asamblea a presentar iniciativa con carácter de
acuerdo a fin de instalar una Mesa Técnica para
el análisis de la creación del Código Familiar del
Estado de Chihuahua que responda a la realidad
social de la entidad y armonizado con los Tratados
Internacionales en materia de Derechos Humanos
signados y ratificados por el Estado Mexicano, lo
anterior al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La Declaración Universal de los Derechos Humanos
establece en su artículo 16 el derecho a casarse
y fundar una familia sin restricción o discriminación

alguna, disfrutando de igualdad de derechos en
cuanto al matrimonio. Se señala que la familia es
el elemento natural y fundamental de la sociedad,
teniendo derecho a la protección de la sociedad y
del Estado.

Una vez considerado lo anterior es necesario hacer
mención que no existe una definición universal
de familia justamente por la evolución constante
de la figura, ante ello, la propia Organización de
las Naciones Unidas menciona que frente a la
tendencia mundial y la transformación de las últimas
décadas, la familia sigue constituyendo la unidad
básica de la sociedad.

Haremos mención que en el año 2013 en los tres
Poderes del Estado, mediante acuerdo, crearon una
Comisión Técnica Interinstitucional conformada por
los mismos, para la elaboración de los Códigos de
Procedimientos Civiles y Familiares creando mesas
técnicas y foros de consulta.

Los códigos de procedimientos se aprobaron en
junio del 2014, se publicaron en el mes de julio y
contaron con un espacio de más de un año para
entrar en vigor.

En este escenario, múltiples organizaciones
señalaban la falta de existencia ante la aprobación
del código de procedimientos, sin contar aún con un
código sustantivo familiar, siendo el Código Civil del
Estado, publicado en marzo de 1974, el que rige
aún la materia, sin considerar la evolución de la
sociedad y las necesidades que el propio derecho
familiar presenta.

El Máximo Tribunal de Justicia de la Nación, en
su interpretación sobre el derecho familiar, Tomo
XXXIII, Marzo de 2011; Pág. 2133:

Derecho de Familia. Su concepto. En el
sistema jurídico mexicano, basado en un sistema
constitucional y democrático, el derecho familiar es
un conjunto de principios y valores procedentes
de la Constitución, de los tratados internacionales,
así como de las leyes e interpretaciones
jurisprudenciales, dirigidos a proteger la estabilidad
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de la familia y a regular la conducta de
sus integrantes entre sí, y también delimitar
las relaciones conyugales, de concubinato y
parentesco, conformadas por un sistema especial
de protección de derechos y obligaciones respecto
de menores, incapacitados, mujeres y adultos
mayores, de bienes materiales e inmateriales,
poderes, facultades, deberes entre padres e hijos,
consortes y parientes, cuya observancia alcanza el
rango de la orden de público e interés social.

El Poder Legislativo, de acuerdo a sus atribuciones,
tiene una deuda con la ciudadanía del Estado de
crear un Código Familiar que contenga expresiones
globales que propicien el mayor bienestar humano
y al considerar que a la fecha no existe iniciativa
por parte de esta legislatura, es necesario iniciar
con los trabajos de la Mesa Técnica, que permita
un avance significativo para poder entregar una
norma que ha estado pendiente por años, así nace
el presente proyecto de acuerdo.

Los principios rectores serán los contenidos en
la Constitución Política de los Estados Mexicanos
en materia de derechos humanos y familia; los
Tratados Internacionales signados por México y
ratificados por el Senado; el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos; la Convención
sobre los Derechos del niño; la Convención sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer; la Convención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra
la Mujer; la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad, y demás aplicables.

La finalidad será presentar un proyecto con el
contenido necesario para incidir en el Objetivo de
Desarrollo Sostenible que hace especial énfasis en
la construcción de sociedades pacíficas e inclusivas
para lograr un desarrollo sostenible, destacando
así el papel de las familias como un elemento
fundamental, los sujetos que las integran y sus
relaciones.

Se enfatiza que parte del estudio de la mesa en
cuestión será relacionado al matrimonio, divorcio

y concubinato; relaciones filiares, derechos y
obligaciones, así como la protección a la niñez,
la juventud y las personas mayores.

La propuesta de la presente iniciativa para la
creación de la mesa técnica es la participación
interinstitucional por parte de los tres poderes
del Estado en el ámbito de sus competencias,
el Ejecutivo siendo representado por el Instituto
Chihuahuense de la Mujer, así por el Organismo
Desarrollo Integral de la Familia; del Poder
Judicial, a quienes se designen por la presidencia,
considerando que actualmente se implementa el
Código de Procedimientos Familiares; por el Poder
Legislativo que consideran las comisiones Primera
de Gobernación y Puntos Constitucionales y de
Justicia por las comisiones que expidieron los
Códigos de Procedimientos, de igual forma se deja
la mesa abierta para la participación individual así
como de colectivos y miembros de la Sociedad
Civil Organizada con la finalidad de fortalecer los
trabajos que se desarrollen.

Es por lo anteriormente expuesto que se somete a
la consideración de esta Honorable Asamblea, el
presente proyecto con carácter de

ACUERDO:

PRIMERO.- Se crea Mesa Técnica para el análisis
de la creación del Código Familiar del Estado
de Chihuahua respondiendo a la realidad social
de la entidad y armonizado con los Tratados
Internacionales en materia de Derechos Humanos
signados y ratificados por el Estado Mexicano.

SEGUNDO.- La Mesa Técnica se integrará de
manera plural conformándose por representantes
de la Comisión Primera de Gobernación y Puntos
Constitucionales, así como de la Comisión de
Justicia.

Se exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo
del Estado para que se integren al análisis de
esta materia, representantes de la Secretaría
de Desarrollo Social a través del Instituto
Chihuahuense de LA Mujer… de las Mujeres,
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así como del Organismo Desarrollo Integral de la
Familia del Estado de Chihuahua.

Del Poder Judicial del Estado, se exhortará a
su presidencia para que se designe al menos
a un representante de dicho poder con amplio
conocimiento en el tema.

Quienes integren la Mesa podrán invitar a
participantes a cualquier otra institución o personas
que posean experiencia o conocimientos en la
materia.

TERCERO.- La Mesa Técnica preverá las
condiciones pertinentes para la regionalización de
sus discusiones y conclusiones.

CUARTO.- La Mesa Técnica se constituye de
manera abierta y se extinguirá al cumplir con su
objetivo o en su caso, al término de la Legislatura;
la Mesa establecerá sus reglas de funcionamiento,
considerando la periodicidad de las sesiones,
metodología, medios de notificaciones, entre otros
que se consideren oportunos.

QUINTO.- Los documentos que se obtengan de
los trabajos realizados por la Mesa Técnica serán
puestos a disposición de las Comisiones de Primera
de Gobernación y Puntos Constitucionales y de
Justicia, a efecto de que los mismos se analicen
y se determine lo conducente por quienes las
integran.

Dado en el salón de Sesiones del Honorable
Congreso del Estado de Chihuahua, a los 21 días
del mes de marzo de 2019.

Atentamente. La Diputada Deyanira Ozaeta por
una cultura de respeto, tolerancia e inclusión.

Es cuanto, Diputado Presidente.

[Texto íntegro de la iniciativa presentada]:

[Honorable Congreso del Estado.
Presente.-

La suscrita Amelia Deyanira Ozaeta Díaz, en mi carácter de
Diputada de la Sexagésima Sexta Legislatura e integrante del

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento
en los artículos 64 fracciones I y II, y 68 fracción I de
la Constitución Política del Estado, así como la fracción I
del artículo 167 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,
acudo ante esta Honorable Asamblea a presentar iniciativa
con carácter de Acuerdo a fin de instalar una Mesa Técnica
para el análisis de la creación del Código Familiar del Estado
de Chihuahua que responda a la realidad social de la entidad
y armonizado con los Tratados Internacionales en materia
de Derechos Humanos signados y ratificados por el Estado
Mexicano; lo anterior al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Declaración Universal de Derechos Humanos establece en
su artículo 16 el derecho a casarse y fundar una familia sin
restricción o discriminación alguna, disfrutando de igualdad de
derechos en cuanto al matrimonio. Se señala que la familia es
”el elemento natural y fundamental de la sociedad”, teniendo
derecho a ”la protección de la sociedad y del Estado”.

Una vez considerado lo anterior es necesario hacer mención de
que no existe una definición universal de ”familia” justamente
por la evolución constante de la figura, ante ello, la propia
Organización de las Naciones Unidas menciona que frente a la
tendencia mundial y la transformación de las últimas décadas,
la familia sigue constituyendo la unidad básica de la sociedad.

Haremos mención de que en el año 2013 en los tres
Poderes del Estado, mediante acuerdo, crearon una ”Comisión
Técnica Interinstitucional” conformada por los mismos, para
la elaboración de los Códigos de Procedimientos Civiles y
Familiares creando mesas técnicas y foros de consulta; los
códigos de procedimientos se aprobaron en junio de 2014, se
publicaron en el mes de julio y contaron con un espacio de
más de un año para su entrada en vigor. En este escenario
múltiples organizaciones señalaban la falta que existía ante la
aprobación de un código de procedimientos sin contar aún con
un código sustantivo familiar, siendo el Código Civil del Estado,
publicado en marzo de 1974, el que rige aún la materia, sin
considerar la evolución social y las necesidades que el propio
derecho familiar presenta.

El Máximo Tribunal de Justicia de la Nación, en su
interpretación sobre el derecho familiar (Jurisprudencia: 9a.
Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIII, Marzo de
2011; Pág. 2133):
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DERECHO DE FAMILIA. SU CONCEPTO. En el sistema
jurídico mexicano, basado en un sistema constitucional y
democrático, el derecho familiar es un conjunto de principios
y valores procedentes de la Constitución, de los tratados
internacionales, así como de las leyes e interpretaciones
jurisprudenciales, dirigidos a proteger la estabilidad de la
familia y a regular la conducta de sus integrantes entre sí, y
también a delimitar las relaciones conyugales, de concubinato
y de parentesco, conformadas por un sistema especial de
protección de derechos y obligaciones respecto de menores,
incapacitados, mujeres y adultos mayores, de bienes materiales
e inmateriales, poderes, facultades y deberes entre padres
e hijos, consortes y parientes, cuya observancia alcanza el
rango de orden público e interés social.

El Poder Legislativo, de acuerdo a sus atribuciones, tiene
la deuda con la ciudadanía del Estado de crear un Código
Familiar que contenga expresiones globales que propicien el
mayor bienestar humano, y al considerar que a la fecha no
existe iniciativa por parte de esta legislatura, es necesario
iniciar con los trabajos de la Mesa Técnica, que permitan un
avance significativo para poder entregar una norma que ha
estado pendiente por años, así nace el presente proyecto de
acuerdo.

Los principios rectores serán los contenidos en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de
derechos humanos y la familia, los Tratados Internacionales
signados por México y ratificados por el Senado, el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención
sobre los Derechos del niño, la Convención sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar
y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Convención sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad, y demás
aplicables.

La finalidad será presentar un documento con el contenido
necesario para incidir en el Objetivo de Desarrollo Sostenible
que hace especial énfasis en la construcción de sociedades
pacíficas e inclusivas para lograr un desarrollo sostenible,
destacando así el papel de las familias como un elemento
fundamental, los sujetos que las integran y sus relaciones.

Se enfatiza que parte del estudio de la mesa en cuestión será
relacionado al matrimonio, divorcio y concubinato; relaciones

filiares, derechos y obligaciones, así como la protección de
la niñez, la juventud y las personas mayores. La propuesta
de la presente iniciativa para la creación de la mesa técnica
es la participación interinstitucional por parte de los tres
poderes del Estado en el ámbito de sus competencias, el
Ejecutivo siendo representado por el Instituto Chihuahuense
de la Mujer, así como por el Organismo Desarrollo Integral de
la Familia; del Poder Judicial, a quienes se designen por la
presidencia, considerando que actualmente se implementa el
Código de Procedimientos Familiares; por el Poder Legislativo
se consideran las comisiones Primera de Gobernación y
Puntos Constitucionales y de Justicia por ser las comisiones
que expidieron los Códigos de Procedimientos, de igual forma
se deja la mesa abierta para la participación individual así como
de colectivos y miembros de la Sociedad Civil Organizada con
la finalidad de fortalecer los trabajos que se desarrollen.

Es por lo anteriormente expuesto que se somete a la
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente
proyecto con carácter de:

A C U E R D O

PRIMERO.- Se crea la Mesa Técnica para el análisis de
la creación del Código Familiar del Estado de Chihuahua
respondiendo a la realidad social de la entidad y armonizado
con los Tratados Internacionales en materia de Derechos
Humanos signados y ratificados por el Estado Mexicano.

SEGUNDO.- La Mesa Técnica se integrará de manera plural
conformándose por representantes de la Comisión Primera
de Gobernación y Puntos Constitucionales, así como de la
Comisión de Justicia.

Se exhortará respetuosamente al Poder Ejecutivo del Estado
para que se integren al análisis de esta materia, representantes
de la Secretaría de Desarrollo Social a través del Instituto
Chihuahuense de las Mujeres, así como del Organismo
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua.

Del Poder Judicial del Estado, se exhortara a su presidencia
para que se designe al menos a un representante de dicho
poder con amplio conocimiento en el tema.

Quienes integren la Mesa Técnica podrán invitar a participar
a cualquier otra institución o persona que posea experiencia o
conocimientos en la materia.

– 314 –



Año I, Chihuahua, Chih., 21 de marzo de 2019

TERCERO.- La Mesa Técnica preverá las consideraciones
pertinentes para la regionalización de sus discusiones y
conclusiones.

CUARTO.- La Mesa Técnica se constituye de manera abierta
y se extinguirá al cumplir con su objetivo o, en su caso, al
término de la Legislatura; la Mesa establecerá sus reglas de
funcionamiento, considerando la periodicidad de de sesiones,
metodología, medios de notificaciones, entre otros que se
consideren oportunos.

QUINTO.- Los documentos que se obtengan de los trabajos
realizados por la Mesa Técnica serán puestos a disposición
de las Comisiones de Primera de Gobernación y Puntos
Constitucionales, y de Justicia, a efecto de que los mismos
se analicen y se determine lo conducente por quienes las
integren.

Dado en el salón de Sesiones del Honorable Congreso del
Estado de Chihuahua, a los 21 días del mes de marzo de
2019.

ATENTAMENTE. DIP. AMELIA DEYANIRA OZAETA DÍAZ,
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO].

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Muchas gracias, Diputada.

A continuación tiene el uso de la palabra el Diputado
Miguel Ángel Colunga Martínez.

- El C. Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez.-
MORENA: Con su permiso, Presidente.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Adelante, Diputado.

- El C. Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez.-
MORENA:

Honorable Congreso del Estado
De Chihuahua.
Presente.-

El suscrito, Miguel Ángel Colunga Martinez,
Diputado de la Sexagésima Sexta Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, integrante del
Grupo Parlamentario de MORENA, en uso de
las facultades que me confiere el numeral 68,

fracción I de la Constitución Política del Estado de
Chihuahua; así como lo dispuesto en los artículos
170 y 171 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Chihuahua; así como los numerales
75 y 76 del Reglamento Interior de Prácticas
Parlamentarias del Poder Legislativo, todos estos
ordenamientos del Estado de Chihuahua, acudo
ante esta Honorable Representación a fin de
presentar una Iniciativa con el carácter de Decreto,
por medio de la cual se adicione un artículo 108 Bis
al Código Administrativo del Estado, a fin de que
se establezca la responsabilidad patrimonial a cargo
de aquellos servidores públicos que sin justificación,
orden o… ordenen y/o realicen el cese o despido de
un funcionario, empleado o trabajador del Estado y
sin garantizar el pago de las prestaciones laborales
que por disposición de la Ley les corresponda,
conforme a la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

De la revisión de las cuentas públicas de los
municipios y de los tres Poderes del Estado, nos
hemos percatado que existen registros de pagos
por montos considerables por conceptos de pago de
finiquitos en materia laboral, los cuales en algunas
de las ocasiones ascienden a importes de más de
un millón de pesos los cuales fueron otorgados
a empleados que de acuerdo con el tabulador
de sueldo y salarios de Gobierno del Estado no
percibían más de veinte mil pesos mensuales
durante el tiempo en que prestaron los servicios.

Los datos antes señalados nos permite concluir
que fueron despedidos de manera injustificada
y sin haberles garantizado el pago de las
prestaciones laborales que por disposición de la ley
le correspondía, lo que trajo como consecuencia
que los empleados demandaran el pago de
las prestaciones laborales obteniendo un laudo
favorable a sus intereses y desde luego una carga
financiera injustificada al erario, sin duda alguna si
en su oportunidad a dichas personas se les hubiera
realizado el pago de las prestaciones laborales
el importe a pagar habría sido significativamente
menor.
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No existe área de Gobierno ya sea de la
administración central o descentralizada que no
se haya visto en la necesidad de considerar en
los presupuestos de egresos correspondientes, las
provisiones para hacer frente, en su caso de las
indemnizaciones laborales que habrían de pagar
por las demandas laborales de funcionarios o
empleados que en su momento no les fue pagadas
sus prestaciones laborales.

De manera constante, sobre todo en los cambios
de la administración ya sea estatal o municipal,
se presenta una práctica consistente en despedir
o cesar a empleados o funcionarios públicos,
decisión que en muchas de las situaciones es
motivada por aspectos completamente ajenos al
ámbito laboral y que trae aparejada la negativa del
pago de las prestaciones que constitucionalmente
le corresponde a las y los trabajadores despedidos
o cesados, quienes con frecuencia presentan
demandas laborales, las cuales por generalidad
terminan con el reconocimiento de los derechos del
trabajador, decretándose el pago de importantes
cantidades de dinero a cargo del erario público
y como consecuencia decisiones arbitrarias de
unos cuantos funcionarios que a la postre haban…
habrán de afectar de manera injustificada el
patrimonio público.

Tal y como lo señalamos con anterioridad, durante
el año del 2017, el Gobierno del Estado pago la
cantidad de seis millones ochocientos cuarenta y
dos mil pesos a favor de tan solo 13 ex empleados,
hoy la realidad es muy distinta y en su momento
puede resultar alarmante.

En el mes de enero del 2019, de acuerdo con
diversos datos publicados, el Gobierno del Estado
ha sido demandado por casi 350 empleados que
fueron despedidos injustificadamente, sin que el
Estado haya respetado y garantizado, el pago de
los derechos laborales que constitucionalmente les
correspondía.

Si hacemos una reflexión en base a la
proporcionalidad de lo ocurrido en el año 2017, es

sumamente alarmante la cantidad y el incremento
que se puede llegar a generar por la práctica de los
funcionarios al no querer pagar la indemnización
que por ley le corresponde al trabajador.

Si por tan solo 15 empleados se pagó la cantidad
de casi 7 millones, este año con 350 empleados
que han demandado por su despido injustificado
sería un gasto sumamente excesivo.

Un especialista en la materia, manifiesta que un
juicio en materia laboral puede durar hasta 5 ó 6
años, tiempo que dura una Administración Estatal
y que en muchas de las ocasiones, son los propios
abogados de la parte demandada quienes utilizando
los mecanismos legales a su alcance, retardan los
procedimientos a fin de que sean administraciones
distintas a quienes les corresponda hacer pago de
las prestaciones demandadas, lo que trae consigo
deudas considerables a cargo del erario público.

Bajo una supuesta política de austeridad la
Administración Estatal realizó un recorte al número
de empleados de Gobierno del Estado en su
administración central y descentralizada, lo que
trajo, como se señaló con anterioridad que por
lo menos 350 empleados se inconformaron ante la
decisión del despido del que fueron objeto.

La presente reforma tiene como finalidad en primer
lugar, establecer los mecanismos para que los
derechos Constitucionales que en materia laboral
tienen los empleados y funcionarios públicos de
los dos niveles de Gobierno, sean plenamente
respetados, máxime cuando son objeto separados
de su fuente laboral que permite el satisfacer las
necesidades de sus dependientes económicos, en
su caso; y en segundo lugar, evitar que los despidos
sea como consecuencia de actos arbitrarios de los
funcionarios públicos que participen en los mismos,
y por último que a la postre se afecte sin justificación
alguna el patrimonio público como consecuencia del
actuar arbitrario de los funcionarios en turno.

No pasa desapercibido para el suscrito que el
numeral 77 del Código Municipal para el Estado de
Chihuahua, establece que la relación laboral entre
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el Municipio y sus trabajadores, se sujetará a lo
dispuesto en la primera parte, libro único, título
IV, del Código Administrativo del Estado, luego
entonces la propuesta de aprobarse le resultaría
aplicable a los municipios.

Por lo anteriormente expuesto, me permito a
someter a la consideración de este Alto Cuerpo
Colegiado, el siguiente proyecto de

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO.-Se adiciona un artículo 108
bis al Código Administrativo para el Estado de
Chihuahua, para quedar en los siguientes términos:

Artículo 108 Bis. Él o los funcionarios públicos
que ordenen y/o realicen el cese o despido sin
la justificación del algún funcionario, empleado o
trabajador del Gobierno del Estado, sin que se
le realice el pago de las prestaciones laborales
que les corresponden, serán responsables personal
y patrimonial de la diferencia económica que le
correspondía al momento del despido o cese y el
importe a pagar que determine el laudo o resolución
que ponga fin al juicio laboral.

TRANSITORIOS:

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial
del Estado.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la
Secretaría para que elabore la minuta de Decreto,
en los términos en que debe publicarse.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder…
Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de
Chihuahua, el día 21 del mes de marzo del año
2019.

Atentamente. Diputado Miguel Ángel Colunga.

Es cuanto, Presidente.

[Texto íntegro de la iniciativa presentada]:

[Honorable Congreso del Estado.

Presente.-

El suscrito Miguel Ángel Colunga Martinez, Diputado de la LXVI
Legislatura del Honorable Congreso del Estado, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, en uso de las facultades
que me confiere el numeral 68 fracción I de la Constitución
Política del Estado de Chihuahua, así como lo dispuesto
en los artículos 170 y 171 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Chihuahua, así como los numerales
75 y 76 del Reglamento Interior de Prácticas Parlamentarias
del Poder Legislativo, todos estos ordenamientos del Estado
de Chihuahua, acudo ante esta Honorable Representación,
a fin de presentar una Iniciativa con el carácter de Decreto,
por medio de la cual se adicione un artículo 108 Bis al
Código Administrativo del Estado, a fin de que se establezca
la responsabilidad patrimonial a cargo de aquellos servidores
públicos que sin justificación, ordenen y/o realicen el cese o
despido de un funcionario, empleado o trabajador del Estado
y sin garantizar el pago de las prestaciones laborales que por
disposición de la Ley les corresponda, conforme a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

De la revisión de las cuentas públicas de los municipios
y de los tres Poderes del Estado, nos hemos percatado
que existen registros de pagos por montos considerables por
conceptos de pago de finiquitos en materia laboral, los cuales
en algunas de las ocasiones ascienden a importes de más
de $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.). los
cuales fueron otorgados a empleados que de acuerdo con
el tabulador de sueldo y salarios de Gobierno del Estado no
percibían más de $20,000.00(veinte mil pesos 00/100 M.N),
mensuales durante el tiempo en que prestaron los servicios;
los datos antes señalados nos permite concluir que fueron
despedidos de manera injustificada y sin haberles garantizado
el pago de las prestaciones laborales que por disposición de
la ley le correspondía, lo que trajo como consecuencia que los
empleados demandaran el pago de las prestaciones laborales
obteniendo un laudo favorable a sus intereses y desde luego
una carga financiera injustificada al Erario, sin duda alguna si
en su oportunidad a dichas personas se les hubiera realizado
el pago de las prestaciones laborales el importe a pagar habría
sido significativamente menor.

No existe área de Gobierno ya sea de la administración
central o descentralizada que no se haya visto en la
necesidad de considerar en los presupuestos de egresos
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correspondientes las provisiones para hacer frente, en su caso
de las indemnizaciones laborales que habrían de pagar por las
demandas laborales de funcionarios o empleados que en su
momento no les fue pagadas sus prestaciones laborales.

De manera constante, sobre todo en los cambios de la
administración ya sea estatal o municipal, se presenta
una práctica consistente en despedir o cesar a empleados
o funcionarios públicos, decisión que en muchas de las
situaciones es motivada por aspectos completamente ajenos
al ámbito laboral y que trae aparejada la negativa del pago
de las prestaciones que Constitucionalmente le corresponde
a las y los trabajadores despedidos o cesados, quienes
con frecuencia presentan demandas laborales, las cuales por
generalidad terminan con el reconocimiento de los derechos
del trabajador, decretándose el pago de importantes cantidades
de dinero a cargo del Erario público y como consecuencia
decisiones arbitrarias de unos cuantos funcionarios que a la
postre habrán de afectar de manera injustificada el patrimonio
público.

Tal y como lo señalamos con anterioridad, durante el año
del 2017, el Gobierno del Estado pago la cantidad de
$6,800,442.00(seis millones ochocientos mil cuatrocientos
cuarenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) a favor de tan
solo 13 ex empleados, hoy la realidad es muy distinta y en su
momento puede resultar alarmante.

En el mes de enero del 2019, de acuerdo con diversos
datos publicados en los medios de comunicación, el Gobierno
del Estado ha sido demandado por casi 350 empleados que
fueron despedidos injustificadamente(Diario de Chihuahua,
2019-01-08), sin que el Estado haya respetado y garantizado
el pago de los derechos laborales que Constitucionalmente
les correspondía; un especialista en la materia, manifiesta
que un juicio en materia laboral puede durar hasta 5 ó 6
años, tiempo que dura una Administración Estatal y que en
muchas de las ocasiones, son los propios abogados de la
parte demandada quienes utilizando los mecanismos legales
a su alcance, retardan los procedimientos a fin de que sean
administraciones distintas a quienes les corresponda hacer
pago de las prestaciones demandadas, lo que trae consigo
deudas considerables a cargo del Erario público.

Bajo una supuesta política de austeridad la Administración
Estatal realizó un recorte al número de empleados de Gobierno

del Estado en su administración central y descentralizada, lo
que trajo, como se señaló con anterioridad que por lo menos
350 empleados se inconformaron ante la decisión del despido
del que fueron objeto.

La presente reforma tiene como finalidad en primer
lugar, establecer los mecanismos para que los derechos
Constitucionales que en materia laboral tienen los empleados
y funcionarios públicos de los dos niveles de Gobierno, sean
plenamente respetados, máxime cuando son objeto separados
de su fuente laboral que permite el satisfacer las necesidades
de sus dependientes económicos, en su caso; y en segundo
lugar, evitar que los despidos sea como consecuencia de actos
arbitrarios de los funcionarios públicos que participen en los
mismos, y por último que a la postre se afecte sin justificación
alguna el patrimonio público como consecuencia del actuar
arbitrario de los funcionarios en turno.

No pasa desapercibido para el suscrito que el numeral 77 del
Código Municipal para el Estado de Chihuahua, establece que
la relación laboral entre el Municipio y sus trabajadores, se
sujetará a lo dispuesto en la primera parte, libro único, título
IV, del Código Administrativo del Estado, luego entonces la
propuesta, de aprobarse le resultaría aplicable a los municipios.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la
consideración de este Alto Cuerpo Colegiado, el siguiente
proyecto de:

D E C R E T O:

ARTÍCULO ÚNICO.-Se adiciona un artículo 108 bis al Código
Administrativo para el Estado de Chihuahua, para quedar en
los siguientes términos:

ARTÍCULO 108 bis. Él o los funcionarios públicos que ordenen
y/o realicen el cese o despido sin la justificación del algún
funcionario, empleado o trabajador del Gobierno del Estado,
sin que se le realice el pago de las prestaciones laborales que
les corresponden, serán responsables personal y patrimonial
de la diferencia económica que le correspondía al momento
del despido o cese y el importe a pagar que determine el laudo
o resolución que ponga fin al juicio laboral.

T R A N S I T O R I O S

ÚNICO.-El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
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de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría
para que elabore la minuta de Decreto, en los términos en que
deba publicarse.

D A D O en el Salón de Sesiones del Palacio del Poder
Legislativo, en la Ciudad de Chihuahua, Chih, el día veintiuno
del mes de marzo del año dos mil diecinueve.

A T E N T A M E N T E. DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL
COLUNGA MARTÍNEZ].

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Muchas gracias, Diputado.

A continuación se le concede el uso de la voz, al
Diputado Miguel Francisco La Torre Sáenz.

- El C. Dip. Miguel Francisco La Torre Sáenz.-
P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Adelante, Diputado.

- El C. Dip. Miguel Francisco La Torre Sáenz.-
P.A.N.:
Honorable Congreso del Estado
de Chihuahua.
Presente.-

El suscrito, Miguel Francisco La Torre Sáenz, en
mi carácter de Diputado a la Sexagésima Sexta
Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 57, 64 fracciones I
y II, y 68 fracción I de la Constitución Política
del Estado de Chihuahua; así como el artículo
167, fracción I y 170 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo de la misma Entidad, acudo
ante este Alto Cuerpo Colegiado, para someter a
consideración del Pleno la siguiente iniciativa con
carácter de decreto, a fin de reformar la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Chihuahua, a efecto de
adicionar una fracción XIV a su artículo 73, para que
se incluyan, dentro de los supuestos de excepción a
la licitación pública, a las sociedades cooperativas.

Lo anterior con base en la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

En nuestro país, a nivel federal, la Ley General de
Sociedades Cooperativas es el ordenamiento que
regula la constitución, organización, funcionamiento
y extinción de este tipo de organismos.

Dicho cuerpo normativo, en su artículo 2o., las
define como una forma de organización social in-
tegrada por personas físicas con base en intereses
comunes y en los principios de solidaridad, esfuer-
zo propio y ayuda mutua, con el propósito de sa…
satisfacer necesidades individuales y colectivas, a
través de la realización de actividades económicas
de producción, distribución y consumo de bienes y
servicios.

Ahora bien, por lo que hace a la legislación
de nuestra Entidad, la Ley de Desarrollo y
Fomento Económico para el Estado de Chihuahua
contiene un Capítulo IX denominado Sociedades
Cooperativas, donde se establece que estos
organismos están orientados a mejorar la calidad
de vida de la ciudadanía y cuyo objetivo es producir
bienes y servicios que satisfagan las necesidades
básicas y esenciales, mediante la participación de
la comunidad.

De igual manera, en el antes referido capítulo,
se determina que la Secretaría de Innovación
y Desarrollo Económico del Gobierno Estatal,
fomentará la creación de sociedades cooperativas
dedicadas a la prestación de bienes, servicios o
manufactura de productos y facilitará el acceso a la
capacitación técnica y a la tecnología, a los créditos,
a la apertura de mercados y al mejoramiento
de procesos productivos. Al efecto, se señala
también que el Estado apoyará a las sociedades
cooperativas para que sean sujetas de crédito y
accedan al financiamiento.

Las sociedades cooperativas han estado presentes
en la historia de la humanidad desde tiempos
muy remotos, pues las mujeres y hombres
pudieron advertir desde entonces que este tipo de
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organizaciones representaban una forma de dividir
esfuerzos y multiplicar beneficios en pro de sus
intereses.

Es preciso agregar que este modelo de negocio ha
logrado desarrollar la economía social de México
desde que se comenzó a implementar, pues permite
ayudar a una gran parte de la ciudadanía de
cada población donde se instituye, generando
empleos, cubriendo necesidades y desarrollando
proyectos para el aprovechamiento de los recursos
disponibles de cada región.

Si bien es cierto existen diferentes esquemas
de estas sociedades, así como también hay
organismos de este tipo con una elaborada y amplia
estructura, los que disponen de recursos suficientes
para su operación, pero resulta innegable que la
mayor parte de ellos se tratan de agrupaciones
constituidas por personas provenientes inclusive
de las propias colonias donde habitan, con el
interés común de dotar a sus familias de mejores
oportunidades, por lo que enfrentan grandes retos
para la realización de sus actividades dado que el
capital, humano y económico, con el que cuentan
es restringido.

Aunque existen una serie de apoyos para el
cooperativismo, otorgados por el sector público,
como quedó en evidencia en párrafos anteriores,
se debe procurar la implementación de más y
mejores políticas públicas que beneficien a este
tipo de sociedades, así como crear legislación en la
materia que les permita obtener beneficios reales y
tangibles.

Por lo que, quienes integramos este Poder
Legislativo debemos destinar todos los esfuerzos
necesarios para que la legislación, que este
Poder Legislativo genere, tutele a cabalidad estos
esquemas, sobre todo, en lo relativo a fomentar
e… e incentivar su participación en la economía de
la comunidad, a través del autoempleo y uso de
proveeduría local.

De manera particular, en esta iniciativa se pretende
que las sociedades cooperativas puedan incluirse

dentro de los supuestos de excepción de las
licitaciones públicas, tema que regula la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Chihuahua, en su Título
Sexto.

El antes mencionado ordenamiento, específica-
mente en su numeral 73, a la letra dice: Los
entes públicos podrán contratar a través de los
procedimientos de invitación a cuando menos tres
proveedores o de adjudicación directa, cuando se
presente alguno de los siguientes supuestos:

Fracción I.- No existan bienes o servicios
alternativos o sustitutos técnicamente razonables,
o bien, que en el mercado exista una sola persona
oferente.

Fracción II.- Peligre o se altere la vida de
las personas, el orden social, la economía, los
servicios públicos, la salubridad, la seguridad o
el ambiente de alguna zona o región del Estado,
como consecuencia de caso fortuito o de fuerza
mayor, o que por estas mismas causas no sea
posible obtener bienes o servicios mediante el
procedimiento de licitación pública en el tiempo
requerido para atender la eventualidad de que se
trate.

En estos supuestos, las cantidades o conceptos
deberán limitarse a lo estrictamente necesario para
afrontar la eventualidad.

Fracción III.- Existan circunstancias que puedan
provocar pérdidas o costos adicionales importantes,
cuantificados y justificados, siempre que estas
circunstancias no sean resultado de una falta de
planeación adecuada, conforme a las disposiciones
aplicables.

Fracción IV.- Su contratación mediante el
procedimiento de licitación pública ponga en riesgo
la seguridad pública, en los términos de las leyes
de la materia.

No quedan comprendidos en este supuesto
los requerimientos administrativos que no estén
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relacionados directa y exclusivamente con la
preservación de la seguridad pública.

Fracción V.- Se haya rescindido un contrato
adjudicado a través de licitación pública, en cuyo
caso se podrá adjudicar a la persona licitante
que haya obtenido el segundo, tercero o ulteriores
lugares sucesivamente, siempre que la diferencia
en precio con respecto a la propuesta inicialmente
adjudicada no sea superior a un margen del cinco
por ciento.

Tratándose de contrataciones en las que la
evaluación se haya realizado mediante puntos y
porcentajes o costo beneficio, se podrá adjudicar al
segundo o ulterior lugar sucesivamente, dentro del
referido margen.

Fracción VI.- Se haya declarado desierta por
segunda ocasión una licitación pública, siempre que
se mantengan los mismos requisitos establecidos
en las convocatorias cuyo incumplimiento haya sido
considerado como causa de desechamiento porque
afecta directamente la solvencia de las propuestas.

Fracción VII.- Se trate de adquisiciones de bienes
perecederos, granos y productos alimenticios
básicos, semiprocesados o semovientes, que
tengan que ser utilizados de forma inmediata.

Fracción VIII.- Se trate de bienes usados o
reconstruidos en los que el precio no podrá ser
mayor al que se determine mediante avalúo que se
practique conforme a las disposiciones aplicables,
el cual deberá ser expedido dentro de los seis
meses previos por perito certificado y registrado,
que se encuentre vigente al momento de la
adjudicación del contrato respectivo, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 15, segundo párrafo
de esta Ley.

Fracción IX.- Se trate de los servicios prestados
por una persona física, siempre que estos sean
realizados por ella misma sin requerir de la
utilización de más de una persona especialista o
con conocimientos técnicos.

Fracción X.- Se trate de servicios de mantenimiento
correctivo de bienes en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer las cantidades
de trabajo o determinar las especificaciones
correspondientes.

Fracción XI.- Se trate de la suscripción de contratos
específicos que deriven de un contrato marco.

Fracción XII.- Los servicios relacionados a
gastos de ceremonial, congresos, convenciones y
exposiciones.

Fracción XIII.- Los servicios contratados directa-
mente con la persona que posee la titularidad o
el licenciamiento exclusivo de patentes vigentes,
derechos de autoría u otros derechos exclusivos,
por tratarse de obras de arte.

No quedarán comprendidos en los supuestos a
que se refiere este artículo los requerimientos
administrativos que tengan los entes públicos,
conforme a lo dispuesto por el Reglamento de
esta Ley. La dictaminación sobre la procedencia
de la contratación y de que esta se ubica en
alguno de los supuestos contenidos en este artículo
estará a cargo del Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios correspondiente, salvo
que se trate de las fracciones XII y XIII, en cuyo
caso se estará al procedimiento establecido por el
Reglamento. Las contrataciones a que se refiere
este artículo se realizarán preferentemente a través
del procedimiento de invitación a cuando menos
tres proveedores.

La adición que motiva la presente propuesta,
encuentra su justificación en diversos argumentos.
En primer término, se pretende que las
sociedades cooperativas puedan exceptuarse de
los procedimientos de licitación pública dado que,
como se mencionó, la estructura que revisten y
los recursos con los que cuentan en muchas
ocasiones no les permiten competir en igualdad
de circunstancias con otras empresas con mayor
capacidad económica y operativa. Lo cual, las
relega en este tipo de procesos y las imposibilita
para ser elegidas a fin de ofrecer al sector público
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los bienes y servicios que son propios de su objeto.

Como ejemplo: cito el caso de Don Arturo Pérez
Ángeles, que desde hace ya varios años, décadas,
tiene un taller dedicado a la manufacturación de
balones deportivos, concretamente para futbol y
voleibol, quien formo precisamente una sociedad
cooperativa en donde en conjunto con más de 30
personas, la mayoría damas de la tercera edad y
madres solteras, elabora un producto de primera
calidad, pero que desafortunadamente no puede
comercializar en grandes escalas.

Primero, porque su capacidad actual no le da para
elaborar miles de balones y segundo porque esto
va ligado a que mientras no tenga un cliente que le
asegure grandes cantidades, no podrá contar con
capital suficiente para crecer.

El constantemente ha buscado ser proveedor de
los institutos deportivos gubernamentales, pero
la negativa ha radicado básicamente en que no
puede competir con las grandes compañías, en su
mayoría extranjeras, que ofertan ese producto a
un precio muy bajo, pero con menor calidad. De
comprarle a Don Arturo, no solamente potenciaría
su cooperativa, si no que les daría empleo a más
personas y la derrama económica se quedaría aquí
en el propio Estado; sin embargo la ley actualmente
no lo permite.

Desde luego, no debe entenderse que la reforma
que ahora acudo a presentar, tiene como
finalidad generar beneficios desproporcionados al
cooperativismo, si no que reviste un trasfondo
de apoyo social a estos esquemas que tan alta
trascendencia tienen en la economía de un amplio
número de familias chihuahuenses.

Aunado a lo anterior, se debe destacar que este
tipo de medidas legislativas surgen como un medio
idóneo para acortar la brecha de desventaja que
deben sortear ciertos sectores de la población, que
en este caso son las sociedades cooperativas.

Se debe agre… agregar que el cooperativismo
fomenta el autoempleo, de modo que permite que

algunas personas, que no cuentan con un empleo
y están excluidas de la fuerza laboral, encuentren
a través de estos esquemas una forma de procurar
el sustento diario para ellas y sus familias. No
obstante, el beneficio no se constriñe a quienes
forman parte de estas sociedades, si no que la
derrama económica permea a la comunidad de la
que forman parte, generando un impacto positivo
en la economía local y Estatal.

De igual manera, quienes integramos esta
Soberanía debemos tener como prioridad siempre
el buscar los medios, en este caso legislativos,
para que los obstáculos que en su caso, pudiera
enfrentar la ciudadanía, especialmente los grupos
más vulnerables, sean los menores posibles, lo cual
solo habrá de lograrse a través de ordenamientos
jurídicos que faciliten el acceso equitativo a las
oportunidades.

La mencionada Ley de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Contratación de Servicios del Estado de Chi-
huahua, en el segundo párrafo de su artículo 66,
señala:

En caso de existir igualdad de condiciones, los
entes públicos podrán dar preferencia a las
empresas locales y, en su caso, a aquellas que
integren el sector de micro, pequeñas y medianas
empresas.

El segmento normativo antes re… antes referido
pone en evidencia la voluntad que existe en el
texto vigente de la multicitada ley para otorgar
condiciones preferenciales a sectores económicos
en desventaja como lo son las sociedades
cooperativas, loa… las cuales si bien no se incluyen
expresamente, pueden englobarse dentro de la
micro, pequeña y mediana empresa.

Con base en el precepto legal antes invocado, y
por las otras razones que han quedado vertidas
en esta exposición de motivos, es que se estima
imprescindible la adición que ahora propongo.

En un análisis de derecho comparado se advirtió
que la Ley de Adquisiciones para el Distrito
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Federal, hoy Ciudad de México, en su Título
Tercero, contiene un capítulo V, que se denomina
de las excepciones a la licitación Pública. Al
efecto, la fracción VIII de su artículo 54, dentro
de estos casos de excepción, señala: Se trate
de adquisiciones, arrendamientos o prestación
de servicios, cuya contratación se realice con
campesinos o grupos rurales o urbanos marginados
y sociedades cooperativas legalmente constituidas
que se funden y residan en el Distrito Federal
y que la dependencia, órgano desconcentrado,
delegación o entidad contrate directamente con los
mismos o con las personas morales constituidas
por ellos.

A juicio de quien suscribe, debe incluirse un
segmento normativo en la ley de la materia de
nuestra Entidad que consagre la misma pretensión
que la correlativa de la capital del país, por lo que
hace al tema a que he venido haciendo referencia.
Sin embargo, estimo imprescindible agregar un
requisito en relación a que los organismos de este
tipo que participen en estos procedimientos, se
hayan constituido mínimo dos años antes de que
se dé inicio al proceso respectivo. Lo anterior,
con la finalidad de evitar la creación oportunista de
sociedades cooperativas.

En mérito de lo antes señalado, me permito
presentar a la consideración de esta Soberanía,
el siguiente proyecto con carácter de

DECRETO:

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XIV
al artículo 73, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Estado de Chihuahua, para quedar redactado de
la siguiente manera:

Artículo 73.- Los entes públicos podrán contratar a
través de los procedimientos de invitación a cuando
menos tres proveedores o de adjudicación directa,
cuando se presente alguno de los siguientes
supuestos:

Fracción XIV.- Se trate de adquisiciones, arren-

damientos o prestación de servicios cuya contrat-
ación se realice con sociedades cooperativas legal-
mente constituidas, con un mínimo de dos años
antes de la fecha en que se dé inicio al procedimien-
to a que alude este artículo, y tengan su residencia
en el Estado.

TRANSITORIOS:

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación, en el Periódico Oficial
del Estado.

Económico.- Aprobado que sea, túrnese a la
Secretaría para que elabore la minuta de decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio del Poder
Legislativo, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua,
a los 21 días del mes de marzo del año 2019.

Atentamente. Diputado Miguel Francisco La Torre
Sáenz.

Es cuanto, Diputado Presidente.

[Texto íntegro de la iniciativa presentada]:

[H. CONGRESO DEL ESTADO
DE CHIHUAHUA
PRESENTE.

El suscrito, Miguel Francisco La Torre Sáenz, en mi carácter
de Diputado a la Sexagésima Sexta Legislatura, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 57, 64 fracciones
I y II, y 68 fracción I, de la Constitución Política del Estado de
Chihuahua; así como 167 fracción I y 170 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo de la misma Entidad, acudo ante este Alto
Cuerpo Colegiado, para someter a consideración del Pleno la
siguiente iniciativa con carácter de Decreto, a fin de reformar
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Chihuahua, a efecto de adicionar una
fracción XIV a su artículo 73, para que se incluyan, dentro
de los supuestos de excepción a la licitación pública, a las
sociedades cooperativas. Lo anterior con base en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En nuestro país, a nivel federal, la Ley General de Sociedades
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Cooperativas es el ordenamiento que regula la constitución,
organización, funcionamiento y extinción de este tipo de
organismos.

Dicho cuerpo normativo, en su artículo 2o., las define como:
”una forma de organización social integrada por
personas físicas con base en intereses comunes
y en los principios de solidaridad, esfuerzo propio
y ayuda mutua, con el propósito de satisfacer
necesidades individuales y colectivas, a través
de la realización de actividades económicas de
producción, distribución y consumo de bienes y
servicios”.

Ahora bien, por lo que hace a la legislación de nuestra
Entidad, la Ley de Desarrollo y Fomento Económico para el
Estado de Chihuahua contiene un Capítulo IX denominado
”Sociedades Cooperativas”, donde se establece que estos
organismos están orientados a mejorar la calidad de vida de la
ciudadanía y cuyo objetivo es producir bienes y servicios que
satisfagan las necesidades básicas y esenciales, mediante la
participación de la comunidad.

De igual manera, en el antes referido capítulo, se determina
que la Secretaría de Innovación y Desarrollo Económico
fomentará la creación de sociedades cooperativas dedicadas a
la prestación de bienes, servicios o manufactura de productos,
y facilitará el acceso a la capacitación técnica y a la tecnología,
a los créditos, a la apertura de mercados y al mejoramiento
de procesos productivos. Al efecto, se señala también que el
Estado apoyará a las sociedades cooperativas para que sean
sujetas de crédito y accedan al financiamiento.

Las sociedades cooperativas han estado presentes en la
historia de la humanidad desde tiempos muy remotos, pues
las mujeres y hombres pudieron advertir desde entonces que
este tipo de organizaciones representaban una forma de dividir
esfuerzos y multiplicar beneficios en pro de sus intereses.

Es preciso agregar que este modelo de negocio ha logrado
desarrollar la Economía Social de México desde que se
comenzó a implementar, pues permite ayudar a una gran
parte de la ciudadanía de cada población donde se instituye,
generando empleos, cubriendo necesidades y desarrollando
proyectos para el aprovechamiento de los recursos disponibles
de cada región. (1)

Si bien es cierto existen diferentes esquemas de estas
sociedades, así como también hay organismos de este tipo
con una elaborada y amplia estructura, los que disponen de
recursos suficientes para su operación, resulta innegable que
la mayor parte de ellos se tratan de agrupaciones constituidas
por personas provenientes inclusive de las propias colonias
donde habitan, con el interés común de dotar a sus familias
de mejores oportunidades, por lo que enfrentan grandes retos
para la realización de sus actividades dado que el capital,
humano y económico, con el que cuentan es restringido.

Aunque existen una serie de apoyos para el cooperativismo,
otorgados por el sector público, como quedó en evidencia en
párrafos anteriores, se debe procurar la implementación de
más y mejores políticas públicas que beneficien a este tipo de
sociedades, así como crear legislación en la materia que les
permita obtener beneficios reales y tangibles.

Por lo que, quienes integramos este Poder Legislativo debemos
destinar todos los esfuerzos necesarios para que la legislación,
que este Poder Legislativo genere, tutele a cabalidad estos
esquemas, sobre todo, en lo relativo a fomentar e incentivar
su participación en la economía de la comunidad, a través del
autoempleo y uso de proveeduría local.

De manera particular, en esta iniciativa se pretende que
las sociedades cooperativas puedan incluirse dentro de los
supuestos de excepción de las licitaciones públicas, tema que
regula la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios del Estado de Chihuahua, en su Título Sexto.

El antes mencionado ordenamiento, específicamente en su
numeral 73, a la letra dice:

”Los entes públicos podrán contratar a través de los
procedimientos de invitación a cuando menos tres
proveedores o de adjudicación directa, cuando se
presente alguno de los siguientes supuestos:

I. No existan bienes o servicios alternativos o
sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en
el mercado exista una sola persona oferente.

II. Peligre o se altere la vida de las personas, el
orden social, la economía, los servicios públicos, la
salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna
zona o región del Estado, como consecuencia de
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caso fortuito o de fuerza mayor, o que por estas
mismas causas no sea posible obtener bienes o
servicios mediante el procedimiento de licitación
pública en el tiempo requerido para atender la
eventualidad de que se trate.

En estos supuestos, las cantidades o conceptos
deberán limitarse a lo estrictamente necesario para
afrontar la eventualidad.

III. Existan circunstancias que puedan provocar
pérdidas o costos adicionales importantes, cuantifi-
cados y justificados, siempre que estas circunstan-
cias no sean resultado de una falta de planeación
adecuada, conforme a las disposiciones aplicables.

IV. Su contratación mediante el procedimiento de
licitación pública ponga en riesgo la seguridad
pública, en los términos de las leyes de la materia.

No quedan comprendidos en este supuesto los
requerimientos administrativos que no estén rela-
cionados directa y exclusivamente con la preser-
vación de la seguridad pública.

V. Se haya rescindido un contrato adjudicado
a través de licitación pública, en cuyo caso se
podrá adjudicar a la persona licitante que haya
obtenido el segundo, tercero o ulteriores lugares
sucesivamente, siempre que la diferencia en precio
con respecto a la propuesta inicialmente adjudicada
no sea superior a un margen del cinco por ciento.

Tratándose de contrataciones en las que la eval-
uación se haya realizado mediante puntos y por-
centajes o costo beneficio, se podrá adjudicar al
segundo o ulterior lugar sucesivamente, dentro del
referido margen.

VI. Se haya declarado desierta por segunda
ocasión una licitación pública, siempre que se
mantengan los mismos requisitos establecidos en
las convocatorias cuyo incumplimiento haya sido
considerado como causa de desechamiento porque
afecta directamente la solvencia de las propuestas.

VII. Se trate de adquisiciones de bienes pere-

cederos, granos y productos alimenticios básicos,
semiprocesados o semovientes, que tengan que s-
er utilizados de forma inmediata.

VIII. Se trate de bienes usados o reconstruidos
en los que el precio no podrá ser mayor al que
se determine mediante avalúo que se practique
conforme a las disposiciones aplicables, el cual
deberá ser expedido dentro de los seis meses
previos por perito certificado y registrado, que se
encuentre vigente al momento de la adjudicación
del contrato respectivo, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 15, segundo párrafo de esta Ley.

IX. Se trate de los servicios prestados por una
persona física, siempre que estos sean realizados
por ella misma sin requerir de la utilización de más
de una persona especialista o con conocimientos
técnicos.

X. Se trate de servicios de mantenimiento correctivo
de bienes en los que no sea posible precisar su
alcance, establecer las cantidades de trabajo o
determinar las especificaciones correspondientes.

XI. Se trate de la suscripción de contratos es-
pecíficos que deriven de un contrato marco.

XII. Los servicios relacionados a gastos de ceremo-
nial, congresos, convenciones y exposiciones.

XIII. Los servicios contratados directamente con la
persona que posee la titularidad o el licenciamien-
to exclusivo de patentes vigentes, derechos de au-
toría, u otros derechos exclusivos, o por tratarse de
obras de arte.

No quedarán comprendidos en los supuestos a
que se refiere este artículo los requerimientos
administrativos que tengan los entes públicos,
conforme a lo dispuesto por el Reglamento de
esta Ley. La dictaminación sobre la procedencia
de la contratación y de que esta se ubica en
alguno de los supuestos contenidos en este artículo
estará a cargo del Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios correspondiente, salvo
que se trate de las fracciones XII y XIII, en cuyo
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caso se estará al procedimiento establecido por el
Reglamento. Las contrataciones a que se refiere
este artículo se realizarán preferentemente a través
del procedimiento de invitación a cuando menos
tres proveedores.”

La adición que motiva la presente propuesta encuentra su
justificación en diversos argumentos. En primer término, se
pretende que las sociedades cooperativas puedan exceptuarse
de los procedimientos de licitación pública dado que, como se
mencionó, la estructura que revisten y los recursos con los
que cuentan en muchas ocasiones no les permiten competir
en igualdad de circunstancias con otras empresas con mayor
capacidad económica y operativa. Lo cual, las relega en este
tipo de procesos y las imposibilita para ser elegidas a fin de
ofrecer al sector público los bienes y servicios que son propios
de su objeto.

Sin embargo, no debe entenderse que la reforma, que ahora
acudo a presentar, tiene como finalidad generar beneficios
desproporcionados al cooperativismo, si no que reviste un
trasfondo de apoyo social a estos esquemas que tan alta
trascendencia tienen en la economía de un amplio número de
familias chihuahuenses.

Aunado a lo anterior, se debe destacar que este tipo de
medidas legislativas surgen como un medio idóneo para
acortar la brecha de desventaja que deben sortear ciertos
sectores de la población, que en este caso son las sociedades
cooperativas.

Se debe agregar que el cooperativismo fomenta el autoempleo,
de modo que permite que algunas personas, que no cuentan
con un empleo y están excluidas de la fuerza laboral,
encuentren a través de estos esquemas una forma de procurar
el sustento diario para ellas y sus familias. No obstante, el
beneficio no se constriñe a quienes forman parte de estas
sociedades, si no que la derrama económica permea a la
comunidad de la que forman parte, generando un impacto
positivo en la economía local y Estatal.

De igual manera, quienes integramos esta Soberanía debemos
tener como prioridad siempre el buscar los medios, en este
caso legislativos, para que los obstáculos que, en su caso,
pudiera enfrentar la ciudadanía, especialmente los grupos más
vulnerables, sean los menores posibles, lo cual solo habrá de
lograrse a través de ordenamientos jurídicos que faciliten el

acceso equitativo a las oportunidades.

La mencionada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, en el
segundo párrafo de su artículo 66, señala:

”En caso de existir igualdad de condiciones,
los entes públicos podrán dar preferencia a las
empresas locales y, en su caso, a aquellas que
integren el sector de micro, pequeñas y medianas
empresas.”

El segmento normativo antes referido pone en evidencia la
voluntad que existe en el texto vigente de la multicitada ley
para otorgar condiciones preferenciales a sectores económicos
en desventaja como lo son las sociedades cooperativas, las
cuales si bien no se incluyen expresamente, pueden englobarse
dentro de la micro, pequeña y mediana empresa.

Con base en el precepto legal antes invocado, y por las otras
razones que han quedado vertidas en esta exposición de
motivos, es que se estima imprescindible la adición que ahora
propongo.

En un análisis de derecho comparado se advirtió que la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México,
en su Título Tercero contiene un Capítulo V que se denomina
”De las excepciones a la licitación Pública”. Al efecto, la
fracción VIII de su artículo 54, dentro de estos casos de
excepción, señala:

”Se trate de adquisiciones, arrendamientos o
prestación de servicios, cuya contratación se re-
alice con campesinos o grupos rurales o urbanos
marginados y sociedades cooperativas legalmente
constituidas que se funden y residan en el Distrito
Federal y que la dependencia, órgano desconcen-
trado, delegación o entidad contrate directamente
con los mismos o con las personas morales consti-
tuidas por ellos”.

A juicio de quien suscribe, debe incluirse un segmento
normativo en la ley de la materia de nuestra Entidad que
consagre la misma pretensión que la correlativa de la capital
del país, por lo que hace al tema a que he venido haciendo
referencia. Sin embargo, estimo imprescindible agregar un
requisito en relación a que los organismos de este tipo
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que participen en estos procedimientos, se hayan constituido
mínimo dos años antes de que se dé inicio al proceso
respectivo. Lo anterior, con la finalidad de evitar la creación
oportunista de sociedades cooperativas.

En mérito de lo antes señalado, me permito presentar a la
consideración de esta Soberanía, el siguiente proyecto con
carácter de:

D E C R E T O

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XIV al artículo
73, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios del Estado de Chihuahua, para quedar redactado
de la siguiente manera:

Artículo 73. Los entes públicos podrán contratar a través de los
procedimientos de invitación a cuando menos tres proveedores
o de adjudicación directa, cuando se presente alguno de los
siguientes supuestos:

I. a XIII. …

XIV. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o
prestación de servicios cuya contratación se realice con
sociedades cooperativas legalmente constituidas, con un
mínimo de dos años antes de la fecha en que se dé inicio
al procedimiento a que alude este artículo, y tengan su
residencia en el Estado.

T R A N S I T O R I O S

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría
para que elabore la Minuta de Decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio del Poder Legislativo,
en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los veintiún días del
mes de marzo del año dos mil diecinueve.

ATENTAMENTE. DIP. MIGUEL FRANCISCO LA TORRE
SÁENZ].

[Pies de página del documento]:

(1) Instituto Nacional de Economía Social, https://www.gob.mx/inaes/articulos/66654, 19 de

marzo de 2019, 12:56 horas.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Muchas gracias, Diputado.

Gracias.

A continuación tiene el uso de la palabra, la
Diputada Anna Elizabeth Chávez Mata.

- La C. Dip. Anna Elizabeth Chávez Mata.- P.R.I.:
Con su permiso, Diputado Presidente.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Adelante.

- La C. Dip. Anna Elizabeth Chávez Mata.- P.R.I.:
Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

La suscrita, Anna Elizabeth Chávez Mata, en mi
carácter de Diputada de la Sexagésima Sexta
Legislatura del Honorable Congreso del Estado,
como integrante del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 68, fracción primera de
la Constitución Política del Estado de Chihuahua,
así como el artículo 169 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; acudo
ante esta Honorable Representación Popular a
presentar iniciativa con carácter de acuerdo para
exhortar respetuosamente al Ejecutivo Federal a
través de la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, para que en el ese… el Ejercicio Fiscal
de 2020 destine el presupuesto que se destinaba
en Ejercicios Fiscales anteriores a la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes Delegación
Chihuahua, con el objetivo de que puedan seguir
operando el programa de empleo temporal. Lo
anterior al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Uno de los riesgos más comunes que enfrenta la
población más vulnerable es la pérdida temporal
o disminución del ingreso. Los ciclos económicos,
los desastres naturales y otros eventos inesperados
afectan tanto el empleo como a las percepciones, lo
que se traduce en una situación de riesgo sobre los
activos y el patrimonio de sus familias y obstruye la
creación y el desarrollo de capacidades, reforzando
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el círculo vicioso de la pobreza.

Las fluctuaciones económicas, los ciclos de la
producción agrícola y la presencia de desastres
naturales, son algunos factores con el potencial
de deprimir la demanda de mano de obra local
de forma temporal o permanente, incidiendo
negativamente sobre los ingresos laborales.

Las personas de escasos recursos, así como
aquellas que habitan en las localidades más
rezagadas, son las más vulnerables a las
reducciones en sus percepciones, pues no cuentan
con recursos suficientes o fuentes alternas de
ingreso para sortear dichas situaciones.

Es importante mitigar todos estos efectos a través
de instrumentos específicos de política social que
se orienten a apoyar el ingreso de los hogares
afectados. Una intervención pública oportuna,
orientada a proveer soluciones temporales de
trabajo a las personas más vulnerables, puede
mitigar los infortunados efectos de la pérdida o
disminución del ingreso ante variaciones en la
demanda de mano de obra, ocasionadas por los
ciclos económicos o situaciones de emergencia.

El Programa de Empleo Temporal contribuye al
bienestar de hombres y mujeres que enfrentan
una reducción de sus ingresos, y de la
población afectada por emergencias mediante
apoyos económicos temporales por su participación
en proyectos de beneficio familiar o comunitario.

El Ejecutivo federal eliminó del Presupuesto de
Egresos el Programa de Empleo Temporal (PET),
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
mecanismo que ofrece trabajo no especializado
en comunidades donde se construye o conserva
infraestructura encabezada por la dependencia.

Dentro de este programa la Secretaria de Comuni-
caciones y Trasportes Delegación Chihuahua, con-
taba con un presupuesto etiquetado para operar
este programa.

El PET, tiene como finalidad que los proyectos

estén encaminados a fomentar la integración social
de las personas, se propicie el arraigo de la
población en sus lugares de origen, el desarrollo
de sus capacidades y el aprovechamiento de las
vocaciones regionales.

Además es importante mencionar que este
programa, ocupa un papel preponderante en
el ámbito de la infraestructura carretera básica,
para la conservación y reconstrucción de caminos
rurales y alimentadores que cruzan zonas altamente
pobladas.

Debe señalarse, que este programa beneficio en
2017 a 11,791 personas, el cual alcanzo una
inversión de 20.7 millones de pesos, con un
alcance de 55 municipios, impactando a 174
obras de infraestructura carretera en el Estado de
Chihuahua.

En el 2018 se señala un total de 12 mil personas
beneficiarias, con una inversión de 25 millones de
pesos y un alcance de 49 municipios.

Por lo cual considero trascendental revisar
las asignaciones presupuestales destinada a la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes del
Estado de Chihuahua, referente al presupuesto
destinado al Programa Empleo Temporal, pues
contribuía al bienestar de los residentes de
las localidades aledañas, que enfrentaban una
reducción de sus ingresos, y de la población
afectada por emergencia, mediante contrataciones
por medio de empleos temporales en la
construcción y conservación de infraestructura de
las carreteras y caminos rurales y alimentadores.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en
lo establecido en el artículo 169 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua,
- perdón- me permito poner a consideración del
Pleno, el siguiente Proyecto de con carácter de

Acuerdo:

Unico.- La Sexagésima Sexta Legislatura del
Honorable Congreso del Estado de Chihuahua,
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exhorta respetuosamente al Ejecutivo Federal a
través de la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, para que en el Ejercicio Fiscal de
2020 destine el presupuesto que se destinaba
en Ejercicios Fiscales anteriores a la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes Delegación
Chihuahua, con el objetivo de que puedan seguir
operando el Programa de enteo… de Empleo
Temporal.

Económico.- Aprobado que sea, túrnese a la
Secretaría para que elabore la minuta de acuerdo
correspondiente.

Dado en el Salón del pleno del Poder Legislativo,
en la ciudad de Chihuahua a los 21 días del mes
de marzo del año 2019.

Atentamente. La de la voz, Diputada Anna
Elizabeth Chávez Mata.

Es cuanto, Diputado Presidente.

[Texto íntegro de la iniciativa presentada]:

[H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
PRESENTE.-

La suscrita, Anna Elizabeth Chávez Mata, en mi carácter de
Diputada de la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso
del Estado, como integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo
dispuesto en el Artículo 68 fracción primera de la Constitución
Política del Estado de Chihuahua, así como el artículo 169
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Chihuahua; acudo ante esta H. Representación Popular a
presentar iniciativa con carácter de Acuerdo para exhortar
respetuosamente al Ejecutivo Federal a través de la Secretaria
de Hacienda y Crédito Público, para que en el Ejercicio Fiscal
de 2020 destine el presupuesto que se destinaba en Ejercicios
Fiscales anteriores a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes Delegación Chihuahua, con el objetivo de que
puedan seguir operando el Programa de Empleo Temporal; Lo
anterior al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Uno de los riesgos más comunes que enfrenta la población

más vulnerable es la pérdida temporal o disminución del
ingreso. Los ciclos económicos, los desastres naturales y
otros eventos inesperados afectan tanto el empleo como a las
percepciones, lo que se traduce en una situación de riesgo
sobre los activos y el patrimonio de sus familias y obstruye la
creación y el desarrollo de capacidades, reforzando el círculo
vicioso de la pobreza.

Las fluctuaciones económicas, los ciclos de la producción
agrícola y la presencia de desastres naturales, son algunos
factores con el potencial de deprimir la demanda de mano
de obra local de forma temporal o permanente, incidiendo
negativamente sobre los ingresos laborales.

Las personas de escasos recursos, así como aquellas que
habitan en las localidades más rezagadas, son las más
vulnerables a las reducciones en sus percepciones, pues no
cuentan con recursos suficientes o fuentes alternas de ingreso
para sortear dichas situaciones.

Es importante mitigar todos estos efectos a través de
instrumentos específicos de política social que se orienten a
apoyar el ingreso de los hogares afectados. Una intervención
pública oportuna, orientada a proveer soluciones temporales
de trabajo a las personas más vulnerables, puede mitigar los
infortunados efectos de la pérdida o disminución del ingreso
ante variaciones en la demanda de mano de obra, ocasionadas
por los ciclos económicos o situaciones de emergencia.

El Programa de Empleo Temporal (PET) contribuye al bienestar
de hombres y mujeres que enfrentan una reducción de
sus ingresos, y de la población afectada por emergencias
mediante apoyos económicos temporales por su participación
en proyectos de beneficio familiar o comunitario.

El Ejecutivo federal eliminó del Presupuesto de Egresos el
Programa de Empleo Temporal (PET) de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes (SCT), mecanismo que ofrece
trabajo no especializado en comunidades donde se construye
o conserva infraestructura encabezada por la dependencia.

Dentro de este programa la Secretaria de Comunicaciones y
Trasportes Delegación Chihuahua, contaba con un presupuesto
etiquetado para operar este programa.

Sin embargo debe señalarse que este Programa beneficio en
2017 a 10,266 personas, el cual alcanzo una inversión de
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20.7 millones de pesos, con un alcance de 55 municipios,
impactando a 174 obras de infraestructura carretera en el
Estado de Chihuahua.

Considero trascendental revisar las asignaciones pre-
supuestales destinada a la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes del Estado de Chihuahua, referente al pre-
supuesto destinado al Programa Empleo Temporal, pues
contribuía al bienestar de los residentes de las localidades
aledañas, que enfrentaban una reducción de sus ingresos, y
de la población afectada por emergencias, mediante contrat-
aciones por medio de empleos temporales en la construcción
y conservación de infraestructura de las carreteras, y caminos
rurales y alimentadores.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo
establecido en el artículo 169 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Chihuahua, me permito poner a
consideración del Pleno, el siguiente Proyecto de con carácter
de:

ACUERDO

UNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del
Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente al Ejecutivo
Federal a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, para que en el Ejercicio Fiscal de 2020 destine el
presupuesto que se destinaba en Ejercicios Fiscales anteriores
a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes Delegación
Chihuahua, con el objetivo de que puedan seguir operando el
Programa de Empleo Temporal.

ECONÓMICO. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para
que elabore la Minuta de Acuerdo correspondiente.

D A D O en el Salón del pleno del Poder Legislativo, en la
ciudad de Chihuahua a los21 días del mes de marzo del año
2019.

ATENTAMENTE. DIPUTADA ANNA ELIZABETH CHAVEZ
MATA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL].

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Gracias, Diputada.

A continuación, se concede el uso de la palabra a
la Diputada Leticia Ochoa Martínez.

- La C. Dip. Leticia Ochoa Martínez.- MORENA:
La suscrita, ciudadana Diputada Leticia Ochoa
Martínez, Diputado Francisco Chávez Herrera del
partido MORENA.

Con su permiso, Diputado Presidente.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Adelante, Diputada.

- La C. Dip. Leticia Ochoa Martínez.- MORENA:
Gracias.

Compañeras y compañeros Diputados.

La suscrita, integrante de la Sexagésima Sexta
Legislatura de este Honorable Congreso del Estado,
con fundamento en los artículos 64 y de demás
relativos de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano del Estado… -perdón- Libre
y Soberano de Chihuahua; así como en la
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado,
comparezco ante esta Soberanía con el fin de
presentar punto de acuerdo, para exhortar, formal
y respetuosamente, al Presidente municipal de
ciudad Juárez, para que a través de la Dirección
General de Asentamiento Humanos, implementen
acciones tendientes a mediar, conciliar, concertar
la celebración de convenios, formular proyectos
técnicos y jurídicos que involucren a familias que
se encuentran en posesión de terrenos ajenos y a
los dueños de los mismos y en caso de ser posible
se concluya, con la expedición de una escritura o
título de propiedad.

Lo anterior con base en la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Entre las décadas de los ochenta y principios de los
noventa del siglo pasado llegaron a instalarse en
ciudad Juárez cientos de empresas maquiladoras,
las cuales demandaron mano de obra en 1994, con
la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio,
llegaron más, hoy en día el número llega a las 350
empresas maquiladoras, misma que dan empleo de
forma directa a más de 250 mil personas.
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Familias enteras llegaron de todas partes del
país para cubrir la demanda de empleados, la
fama de las maquiladoras hizo que se presentara
un crecimiento os… exponencial en la marcha
urbana… en la mancha urbana de la ciudad.

Una de tantas y complejas consecuencias que se
generaron por la llegada a la ciudad de miles de
familias, fue que se consumieron las reservas de
territorios con que contaba el municipio y que era
destinado a casas habitación, ya que la demanda
de terrenos no tenía fin.

La invasión de grandes predios particulares se
volvió una opción que… que fue generalizándose
en grades grupos de personas, que necesitaban
un espacio en donde edificar una casa habitación,
de esta manera se fueron creando nuevas colonias
populares, en el oriente de la ciudad, tales como:
El Sauzal, Loma blanca, Papalote, Manuel Valdez,
Salvárcar, Zaragoza, San Francisco, entre otras;
y al poniente están las colonias, Felipe Ángeles,
en sus varias etapas, Puerto Anapra, Franja del
Rio, Lomas de Poleo, Nadadores, Granjas de
Chapultepec, solo por decir algunas.

Las colonias antes mencionadas tienen en común
que fueron fundadas hace más de treinta años
mediante la invasión, sin el debido permiso de
las personas que os… ostentaban la propiedad,
mismos que al verse superados por el numero de
gentes no les quedo otra opción que hacerse a un
lado, ya que ni la propia autoridad lo podía impedir.

Hoy en día, a más de tres décadas que se
presentaron los hechos antes narrados las familias
se encuentran aún en posesión de los predios que
fueron invadidos, los dueños registrales siguen
esperando una solución viable para todos los
involucrados.

Un fenómeno común y que está agravado…
agravando la situación es que varios de los
verdaderos dueños han fallecido y quedan solo
sus herederos, los cuales, en no pocas ocasiones,
mantienen a miles de familias viviendo incer…
incertidumbre de no saber qué va a pasar con el

hogar en el que han vivido por décadas, peor aún,
estas personas que se cre… creen con derechos
o abogados o seudo líderes, inclu… incluyendo
autoridades, ellos acuden constantemente a
extorsionar a las familias, amenazándolas con
lanzarlas a la calle, si no les entregan dinero.

Debemos tener en claro que al intervenir las
autoridades con los verdaderos dueños, para
recuperar los predios ocasionaría un problema
social de grandes dimensiones, que lejos de dar
una solución empeoraría la situación, se estima
que más de sesenta colonias se encuentran en
esta situación.

Datos oficiales indican que la Dirección General
de Asentamientos Humanos, tiene un rezago en la
regularización de las tierras que supera por mucho
el cincuenta por ciento, es decir más de la mitad de
las personas que optaron por construir sus propias
viviendas no cuentan con una escritura o un título
de propiedad.

Por otro lado, dentro de las funciones se da la di…
la Dirección General de Asentamientos Humanos,
se encuentran las siguientes atribuciones:

Mediar y conciliar intereses entre las… los
particulares que acudan a denunciar irregularidades
o conflictos relacionados con la posesión, tenencia
y/o propiedad de la tierra.

Concertar la celebración con los particulares de
convenios y acuerdos de coordinación, que apoyen
los objetivos tendientes a la regularización de la
tenencia de la tierra.

Formular proyectos técnicos y jurídicos, para dar
eficaz cumplimiento a la regularización de la
tenencia de la tierra.

Desde este Honorable Congreso del Estado, se
hace un llamado para apoyar a las familias que
se encuentran en la situación antes señalada, a
fin que cuenten con un documento oficial que les
dé certeza de su propiedad, de su patrimonio y no
tengan problemas al querer dejárselo a su familia o
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inclusive enajenarlo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me
permito presentar ante esta Soberanía la siguiente
iniciativa con carácter de punto de

ACUERDO:

ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del
Honorable Congreso del Estado de Chihuahua
exhorta, formal y respetuosamente, al Presidente
municipal de ciudad Juárez, para que a
través de la Dirección General de Asentamiento
Humanos, implementen acciones tendientes a
mediar, conciliar, concertar la celebración de
convenios, formular proyectos técnicos y jurídicos,
que involucren a familias que se encuentran en
posesión de terrenos ajenos y los dueños de los
mismos y en caso de ser posible, se concluya con
la expedición de una escritura o título de propiedad.

Con fundamento en la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Chihuahua, solicitamos
a esta Presidencia que someta al Pleno el presente
asunto, para que sea votado en calidad de urgente
resolución y remitido a la brevedad posible a dicho
órgano, en virtud de que el tema aquí planteado
está afectando parte de la población.

Económico.- Una vez que sea aprobado, túrnese a
la Secretaría para que elabore la minuta de ley en
los términos correspondientes.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, a
los 21 días del mes de marzo de 2019.

Diputada Leticia Ochoa Martínez.

Es cuanto, Diputado Presidente.

[Texto íntegro de la iniciativa presentada]:

[La suscrita, ciudadana Diputada Leticia Ochoa Martínez del
partido MORENA.

Con su permiso, Diputado Presidente, compañeras y
compañeros Diputados.

La suscrita, integrante de la Sexagésima Sexta Legislatura

de este Honorable Congreso del Estado, con fundamento
en los artículos 64 y demás relativos de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; así como
los artículos 21, 22 y 99 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado comparezco ante esta Soberanía con
el fin de presentar punto de acuerdo para exhortar, formal
y respetuosamente, al Presidente municipal de Cd. Juárez,
para que a través de la Dirección General de Asentamiento
Humanos, implementen acciones tendientes a Mediar, conciliar,
Concertar la celebración de convenios, Formular proyectos
técnicos y jurídicos que involucren a familias que se encuentran
en posesión de terrenos ajenos y a los dueños de los mismos,
y en caso de ser posible se concluya con la expedición de una
escritura o título de propiedad.

Lo anterior con base en la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Entre las décadas de los ochenta y principios de los noventa
del siglo pasado llegaron a instalarse en ciudad Juárez cientos
de empresas maquiladoras las cuales demandaron mano de
obra; en 1994, con la entrada en vigor del Tratado de Libre
Comercio, llegaron más, hoy en día el número llega a las
trescientas cincuenta empresas maquiladoras, misma que dan
empleo de forma directa a más de doscientas cincuenta mil
personas.

Familias enteras llegaron de todas partes del país para cubrir
la demanda de empleados que se estaba generando, la fama
de las maquiladoras hizo que se presentara un crecimiento
exponencial en la mancha urbana de la ciudad.

Una de tantas y complejas consecuencias que se generaron
por la llegada a la ciudad de miles de familias fue que se
consumieron las reservas de territorio con que contaba el
municipio y que era destinado a casas habitación, ya que la
demanda de terrenos no tenía fin.

La invasión de grandes predios particulares se volvió una
opción que se fue generalizando en grades grupos de
personas que necesitaban un espacio en donde edificar una
casa habitación, de esta manera se fueron creando nuevas
colonias populares en el oriente de la ciudad, tales como El
Sauzal, Loma blanca, Papalote, Manuel Valdez, Salvárcar,
Zaragoza, San Francisco, entre otras muchas; y al poniente
están las colonias Felipe Ángeles, en sus varias etapas, Puerto
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Anapra, Franja del Rio, Lomas de Poleo, Nadadores, Granjas
de Chapultepec, solo por decir algunas.

Las colonias antes mencionadas tienen en común que fueron
fundadas hace más de treinta años mediante la invasión, sin el
debido permiso de las personas que ostentaban la propiedad,
mismos que al verse superados por el numero de gentes no
les quedo otra opción que hacerse a un lado ya que ni la
propia autoridad lo podía impedir.

Hoy en día, a más de tres décadas de que se presentaron
los hechos antes narrados las familias se encuentran aún en
posesión de los predios que fueron invadidos; los dueños
registrales siguen esperando una solución viable para todos
los involucrados.

Un fenómeno común y que está agravando la situación es que
varios de los verdaderos dueños han fallecido y quedan solo
sus herederos, los cuales, en no pocas ocasiones, mantienen a
miles de familias viviendo en la incertidumbre de no saber qué
va a pasar con el hogar en el que han vivido por décadas, peor
aún, estas personas que se creen con derechos o abogados o
seudo líderes, inclusive autoridades, acuden constantemente
a extorsionar a las familias, amenazándolas con lanzarlas a la
calle si no les entregan dinero.

Debemos tener en claro que al intervenir la autoridad o los
verdaderos dueños para recuperar los predios ocasionaría un
problema social de grandes dimensiones que lejos de dar
una solución empeoraría la situación, se estima que más de
sesenta colonias se encuentran en esta situación.

Datos oficiales indican que la Dirección General de
Asentamientos Humanos tiene un rezago en la regularización
de la tierra que supera por mucho el cincuenta por ciento,
es decir más de la mitad de las personas que optaron por
construir sus propias viviendas no cuentan con una escritura o
título de propiedad.

Por otro lado, dentro de las funciones de la Dirección General
de Asentamientos Humanos se encuentran las siguientes
atribuciones:

o Mediar y conciliar intereses entre los particulares que acudan
a denunciar irregularidades o conflictos relacionados con la
posesión, tenencia y /o propiedad de la tierra.

o Concertar la celebración con los particulares de convenios y
acuerdos de coordinación que apoyen los objetivos tendientes
a la regularización de la tenencia de la tierra.

o Formular proyectos técnicos y jurídicos para dar eficaz
cumplimiento a la regularización de la tenencia de la tierra.

Desde este Honorable Congreso del Estado se hace un
llamado para apoyar a las familias que se encuentran en
la situación antes señalada a fin de que cuenten con un
documento oficial que les dé certeza de su propiedad, de su
patrimonio y no tengan problemas al querer dejárselo a su
familia o inclusive enajenarlo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito presentar
ante esta Soberanía la siguiente iniciativa con carácter de punto
de

ACUERDO

ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable
Congreso del Estado de Chihuahua exhorta, formal y
respetuosamente, al Presidente municipal de Cd. Juárez,
para que a través de la Dirección General de Asentamiento
Humanos, implementen acciones tendientes a Mediar, conciliar,
Concertar la celebración de convenios, Formular proyectos
técnicos y jurídicos que involucren a familias que se encuentran
en posesión de terrenos ajenos y los dueños de los mismos, y
en caso de ser posible se concluya con la expedición de una
escritura o título de propiedad.

Con fundamento en el artículo 99 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, solicitamos a esta
Presidencia que someta al Pleno el presente asunto para que
sea votado en calidad de urgente resolución y remitido a la
brevedad posible a dicho órgano en virtud de que el tema
aquí planteado está afectando a gran parte de la población de
Ciudad Juárez.

ECONÓMICO.- Una vez que sea aprobado, túrnese a la
Secretaría para que elabore la minuta de ley en los términos
correspondientes.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los 21 días
del mes de marzo de dos mil diez y nueve.

Diputada Leticia Ochoa Martínez.
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Es cuanto, Diputado Presidente].

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Gracias, Diputada.

Don Rubén, adelante.

- El C. Dip. Rubén Aguilar Jiménez.- P.T.:
Diputada nada más para preguntarle, si usted
está de acuerdo en que apoyemos de parte del
Partido del Trabajo, esta iniciativa y que pudiéramos
proponer pues un comentario, tipo recomendación
o agregado a este asunto, mencionando que el
Estado de Chihuahua, hay una experiencia general
en todo el territorio, en cuestiones generales
en el asentamiento urbano, básicamente cuando
son problemas generales y colectivos, que se
convierten en causas de utilidad pública. Existe
un procedimiento ya explorado, que pudiéramos
pensar que al Presidente Municipal y al Gobierno
del Estado, se le lance la idea de que se utilicen
métodos colectivos generales de solución de este
problema en ciudad Juárez, como se ha hecho en
otras poblaciones, básicamente de hacer uso del
derecho que se tienen, cuando existen causas de
utilidad pública para ejercer acciones oficiales, de
expropiación por causa de utilidad pública, para
regularizar los asentamientos, donde se incluye
pues la recuperación de los recursos para pagarse
los coindemnización a los dueños y por supuesto,
la posibilidad de que el gobierno se convierta en
gestor y regularizador de amplias propiedades y
beneficiar a toda la población.

Entonces que este exhorto, pudiera llevar esa
propuesta de su servidor.

Muchas gracias.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Gracias, Diputado.

- La C. Dip. Martha Josefina Lemus Gurrola.-
P.E.S.: Sí Diputada, pues me uno a tu
exhorto verdad, ya que a mi oficina han llegado
más de 300… un grupo de 300 familias, las
cuales están afectadas en estos terrenos in…

irregularidades, que de verdad necesitamos que
nos den explicación, el porqué se les ha permitido
construir y llegan lideres los cuales, los quieren
desalojar de ahí.

Entonces, me uno contigo Diputada.

Gracias.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Gracias, Diputada.

Le solicito a la Secretaria…

- La C. Dip. Leticia Ochoa Martínez.- MORENA:
Solamente… -perdón-

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente
en funciones.- P.E.S.: A discúlpeme, adelante
Diputada.

- La C. Dip. Leticia Ochoa Martínez.- MORENA:
Pues solamente, para darle las gracias aquí al
Diputado Aguilar por su observación, con gusto
la tomo positivamente.

Muy amable.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Gracias, Diputada.

Le solicito a la Secretaria Janet Francis Mendoza
Berber, proceda de conformidad con lo señalado en
el artículo 174 de la Ley Orgánica de este Poder
Legislativo, si es de considerarse que este asunto
es de urgente resolución.

- La C. Dip. Janet Francis Mendoza Berber,
Primera Secretaria.- MORENA: Con su permiso,
Diputado Presidente.

Pregunto a las señoras y señores diputados, si
están de acuerdo con la solicitud formulada por
el Diputada Leticia Ochoa Martínez, en el sentido
de que su propuesta se someta a votación por
considerarse que es de urgente resolución, según
lo establecido en el artículo 174 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo, favor de expresar el sentido
de su voto presionando el botón correspondiente
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en la pantalla, a efecto de que el mismo quede
registrado de manera electrónica.

En este momento se abre el sistema electrónico de
votación.

Quienes estén por la afirmativa.

- Los CC. Diputados: [El registro electrónico muestra el
voto a favor de Rubén Aguilar Jiménez (P.T.), Luis Alberto
Aguilar Lozoya (P.A.N.), Fernando Álvarez Monje (P.A.N.),
Georgina Alejandra Bujanda Ríos (P.A.N.), Francisco Humberto
Chávez Herrera (MORENA), René Frías Bencomo (P.N.A.),
Blanca Gámez Gutiérrez (P.A.N.), Carmen Rocío González
Alonso (P.A.N.), Patricia Gloria Jurado Alonso (P.A.N.), Miguel
Francisco La Torre Sáenz (P.A.N.), Martha Josefina Lemus
Gurrola (P.E.S.), Obed Lara Chávez (P.E.S.), Misael Máynez
Cano (P.E.S.), Janet Francis Mendoza Berber (MORENA),
Leticia Ochoa Martínez (MORENA), Amelia Deyanira Ozaeta
Díaz (P.T.), Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino (M.C.),
Jorge Carlos Soto Prieto (P.A.N.), Marisela Terrazas Muñoz
(P.A.N.), Lourdes Beatriz Valle Armendáriz (MORENA) y Jesús
Velázquez Rodríguez (P.R.I.).]

- La C. Dip. Janet Francis Mendoza Berber,
Primera Secretaria.- MORENA: Quienes estén por
la negativa.

[No se registra manifestación alguna por parte de los
legisladores].

Quienes se abstengan.

[No se registra manifestación alguna por parte de los
legisladores].

[12 no registrados, de las y los diputados: Román Alcántar
Alvídrez (MORENA), Omar Bazán Flores (P.R.I.), Anna
Elizabeth Chávez Mata (P.R.I.), Miguel Ángel Colunga Martínez
(MORENA), Rosa Isela Gaytán Díaz (P.R.I.), Lorenzo Arturo
Parga Amado (M.C.), Marisela Sáenz Moriel (P.E.S.), Jesús
Alberto Valenciano García (P.A.N.), Benjamín Carrera Chávez
(MORENA), Ana Carmen Estrada García (MORENA), Alejandro
Gloria González (P.V.E.M.) y Jesús Villarreal Macías (P.A.N.),
los últimos cuatro con inasistencia justificada.]

Se cierra la votación.

Informo a la Presidencia, que se han manifestado
21 votos a favor, cero votos en contra, cero
abstenciones, 8 votos que no fueron emitidos,
respecto a que el asunto en cuestión se considera
que tiene el carácter de urgente.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Gracias, Diputada.

Le solicito se sirva a someterlo de nuevo al Pleno,
para darle el trámite legal que corresponda.

- La C. Dip. Janet Francis Mendoza Berber,
Primera Secretaria.- MORENA: Ahora bien,
pregunto si están de acuerdo con el contenido
de la iniciativa antes leída, favor de expresar su
voto presionando el botón correspondiente en su
pantalla, a efecto de que el mismo quede registrado
de manera electrónica.

En este momento se abre el sistema electrónico de
votación.

Quienes estén por la afirmativa.

- Los CC. Diputados: [El registro electrónico muestra el
voto a favor de Rubén Aguilar Jiménez (P.T.), Luis Alberto
Aguilar Lozoya (P.A.N.), Fernando Álvarez Monje (P.A.N.),
Georgina Alejandra Bujanda Ríos (P.A.N.), Francisco Humberto
Chávez Herrera (MORENA), René Frías Bencomo (P.N.A.),
Blanca Gámez Gutiérrez (P.A.N.), Carmen Rocío González
Alonso (P.A.N.), Patricia Gloria Jurado Alonso (P.A.N.), Miguel
Francisco La Torre Sáenz (P.A.N.), Martha Josefina Lemus
Gurrola (P.E.S.), Obed Lara Chávez (P.E.S.), Misael Máynez
Cano (P.E.S.), Leticia Ochoa Martínez (MORENA), Amelia
Deyanira Ozaeta Díaz (P.T.), Rocio Guadalupe Sarmiento
Rufino (M.C.), Jorge Carlos Soto Prieto (P.A.N.), Marisela
Terrazas Muñoz (P.A.N.), Lourdes Beatriz Valle Armendáriz
(MORENA) y Jesús Velázquez Rodríguez (P.R.I.).]

- La C. Dip. Janet Francis Mendoza Berber,
Primera Secretaria.- MORENA: Quienes estén por
la negativa.

[No se registra manifestación alguna por parte de los
legisladores].

Quienes se abstengan.
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[El registro electrónico muestra 1 (una) abstención, de la
Diputada Janet Francis Mendoza Berber (MORENA).].

[12 no registrados, de las y los diputados: Román Alcántar
Alvídrez (MORENA), Omar Bazán Flores (P.R.I.), Anna
Elizabeth Chávez Mata (P.R.I.), Miguel Ángel Colunga Martínez
(MORENA), Rosa Isela Gaytán Díaz (P.R.I.), Lorenzo Arturo
Parga Amado (M.C.), Marisela Sáenz Moriel (P.E.S.), Jesús
Alberto Valenciano García (P.A.N.), Benjamín Carrera Chávez
(MORENA), Ana Carmen Estrada García (MORENA), Alejandro
Gloria González (P.V.E.M.) y Jesús Villarreal Macías (P.A.N.),
los últimos cuatro con inasistencia justificada.]

Se cierra la votación.

Informo a la Presidencia, que se han manifestado
20 votos a favor, cero votos en contra, 1 abstención
y 8 votos que no fueron emitidos, respecto al
contenido de la iniciativa antes leída.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Muchas Gracias, Diputada.

Se aprueba la iniciativa antes formulada, en todos
sus términos.

Le solicito a la Secretaria de Asuntos Legislativos,
elabore la minuta correspondiente y la envíe a las
instancias competentes.

[Texto íntegro del Acuerdo No. 153/2019 II P.O.]:

[ACUERDO No. LXVI/URGEN/0153/2019 II P.O.

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA
EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE
SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO
CONSTITUCIONAL,

A C U E R D A

PRIMERO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable
Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente
al Presidente Municipal de Juárez, para que a través de
la Dirección General de Asentamientos Humanos, implemente
acciones tendientes a mediar, conciliar, concertar la celebración
de convenios, formular proyectos técnicos y jurídicos que

involucren a familias que se encuentran en posesión de
terrenos ajenos y a los dueños de los mismos y, en caso, de
ser posible se concluya con la expedición de una escritura o
título de propiedad.

SEGUNDO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a las
autoridades antes mencionadas, para su conocimiento y los
efectos conducentes.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en
la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de
marzo del año dos mil diecinueve.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE, DIP. MISAEL MÁYNEZ
CANO; SECRETARIA, DIP. JANET FRANCIS MENDOZA
BERBER; SECRETARIA, DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ
ALONSO].

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Acto seguido se concede la
palabra, a la Diputada Rocio Guadalupe Rufino
Sarmiento… -perdón- Sarmiento Rufino.

- La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino.-
M.C.: Gracias, señor Presidente.

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Los suscri… los suscritos Diputada Rocio
Guadalupe sarmiento Rufino y Diputado Lorenzo
Arturo Parga Amado, con la debida representación
parlamentaria del Movimiento Ciudadano, en
nuestro carácter de diputados a la Sexagésima
Sexta Legislatura, con fundamento en el artículo
68, fracción I de la Constitución Política del
Estado de Chihuahua y 167 fracción I y 168 de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo para el
Estado de Chihuahua, comparecemos ante esta
Honorable Representación Popular para someter a
su consideración la presente iniciativa con carácter
de decreto, con el objeto de adicionar el artículo
212 la fracción vi del Código Penal del Estado de
Chihuahua, al tenor de la siguiente

Diputado Presidente, de conformidad con el artículo
176 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,
le solicito autorice la dispensa a la lectura de la
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exposición de motivos de la presente iniciativa, a
fin de dar lectura a un resumen del mismo y se
inserte íntegramente en el Diario de los Debates.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Claro que sí, Diputada.

- La C. Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino.-
M.C.: Se ha legislado respecto al delito de robo, un
buen numero de agravantes contemplando distintas
hipótesis para determinar la aplicabilidad de penas
más graves a quienes comenten este ilícito. En
base a la incidencia delictiva y al comportamiento
criminológico que se ha desarrollado en este delito,
es como se han seguido las políticas criminales
correspondientes que han traído como efecto que
se legisle en esta materia referida, tratando de
proteger a través del poder coercitivo del Estado
a los ciudadanos que se ven afectados en su
patrimonio por la incidencia delictiva, relativa con el
robo.

Legislar sobre este ilícito fue importante al atender
las necesidades sociales, es decir, a los ciudadanos
que pedían a los gobernantes la existencia de leyes
que protegieran su patrimonio, esto contribuyo al
desarrollo de la política criminal que tuvo como
consecuencia la creación de normas que imponían
sanciones más severas para aquellas personas
que en el momento de cometer el ilícito de
robo afectaban determinados bienes, parte del
patrimonio de los ciudadanos. Ejemplo de ello es
el robo de vehículo, que no nada más se constriñó
a recrudecer la sanción impuesta al robo cuando
recaída sobre el automotor, sino que también se
tipificaron conductas relacionadas con este ilícito a
efecto de inhibir la incidencia delictiva en relación a
los vehículos.

También se llevó a cabo la inclusión de agravantes
impues… impuestas a ciertas aristas en la conducta
que se desplegaba para cometer el ilícito de
robo, como lo era, robo con violencia, robo a
casa habitación, robo en lugares cerrados sin libre
acceso, etc.

Partiendo de esta política criminal que se

implementa en base a los tiempos que vivimos
como sociedad, pues no es conocido por el
común de los… de los hechos violentos en
nuestras comunidades, a lo cual el Gobierno ha
implementado una serie de operativos por parte de
cuerpos policiales, los cuales deben ser dotados
por armas de fuego y equipamiento necesario a
efecto de combatir la inseguridad que se vive
actualmente. Estos agentes policiales tienen a su
cargo los equipos y herramientas necesarias para
el desarrollo de sus labores.

Sin embargo, los agentes del cuerpo de seguridad,
fuera de su horario de trabajo, es decir, en tiempos
francos, se convierten en ciudadanos comunes,
por ello el quipo con el cual fueron dotados es
trasladado a sus domicilios particulares o bien
necesitan trasportarlo a lugares donde van a
desarrollar sus actividades sin portar los uniformes,
ni herramientas y menos las multicitadas armas de
fuego.

No nos referimos únicamente a los cuerpos
policiacos, sino a todos y cada uno de los
elementos, que conforman cuerpos de seguridad,
llámese, peritos, ministerios públicos, etc. Pues
todo este conglomerado se en cuenta dotado de
armas, equipos técnico, táctico, uniformes, equipos
de comunicación o identificaciones que tienen bajo
su resguardo y que son utilizados por personal que
ocupa dichos cargos, que requieren ser tomados en
consideración como parte del ente Estado, para ser
extensiva la política criminal de protección referida.

En los momentos antes citados es cuando se
encuentran vulnerables y pueden verse afectados
los bienes del gobierno consistentes en estos
aditamentos necesarios para la función pública
de seguridad, pues el momento es aprovechado
por los amantes de lo ajeno para sustraer dichos
aditamentos, que son parte del patrimonio del
gobierno y por ende, de los ciudadanos y que
pueden ser herramientas para la criminalidad.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a
la consideración de esta Soberanía el siguiente

– 337 –



Año I, Chihuahua, Chih., 21 de marzo de 2019

proyecto de

Decreto:

Reformar el artículo 212, fracción VI del Código
Penal del Estado de Chihuahua, para quedar de la
siguiente manera:

Artículo 212.- Además de las sanciones que
correspondan conforme a los artículos anteriores,
se aplicará prisión de 2 a 10 años, cuando el robo
recaiga sobre armas, equipo táctico, uniformes,
equipo de comunicación o identificaciones utilizado
por perto… por personal perteneciente a sistema
de seguridad.

Artículos Transitorios:

Artículo Primero. El presente decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.

Artículo Segundo.- La modificación de los tipos
penales a que se refiere este decreto, no implicará
la libertad de los responsables de los delitos
cometidos con anterioridad a su vigencia, siempre
que los hechos se sigan comprendiendo en los tipos
modificados.

Atentamente los suscritos, Diputada Rocio Sarmien-
to Rufino y Lorenzo Arturo Parga Amado.

Es cuanto, señor Presidente.

[Texto íntegro de la iniciativa presentada]:

[H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
PRESENTE.-

Los suscritos DIP. ROCIO GUADALUPE SARMIENTO
RUFINO Y DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO,
con la debida representación parlamentaria de Movimiento
Ciudadano, en nuestro carácter de Diputados a la Sexagésima
Sexta Legislatura, con fundamento en el artículo 68 Fracción
I de la Constitución Política del Estado de Chihuahua y 167
fracción I y 168 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo para
El Estado de Chihuahua, comparecemos ante esta Honorable
Representación Popular para someter a su consideración
la presente INICIATIVA con carácter de DECRETO, con el

objeto de ADICIONAR el artículo 212 LA FRACCION VI DEL
CODIGO PENAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, al tenor de
la siguiente:

E X P O S I C I Ó N D E M O T I V O S:

Hablar del delito de robo nos remonta a la época del derecho
romano y el denominado furtum, de donde se deriva el delito
de robo conocido como furtum rei, el cual se componía de
dos elementos: la cosa y la contreactio, es decir, se refería a
que la cosa debería recaer sobre un inmueble; la contreactio,
sobre el apoderamiento. Desde aquellas épocas se tomaba en
consideración al apoderamiento del objeto, materia para tomar
en consideración la existencia del delito.

Este delito de robo, desde épocas de antaño hasta nuestras
fechas, ha sido un problema que ha agobiado a toda la
sociedad. El padecimiento no es exclusivo de ningún extracto
social: afecta a todas las clases sociales. Desgraciadamente,
hablar de un robo se ha tornado común. Aunado a las
condiciones socioeconómicas en que nos encontramos, se ha
acentuado la incidencia delictiva de este ilícito, es por ello que
se ha llevado a cabo el recrudecimiento de las penas para
aquellas personas que cometen este ilícito en cuestión.

Nuestro estado no es la excepción: se ha legislado respecto
al delito de robo un sin número de agravantes, contemplando
distintas hipótesis para determinar la aplicabilidad de penas
más graves a quienes comenten este ilícito. En base a
la incidencia delictiva y al comportamiento criminológico que
se ha desarrollado en este delito es como se han seguido
las políticas criminales correspondientes que han traído como
efecto que se legisle en esta materia referida, tratando de
proteger a través del poder coercitivo del Estado a los
ciudadanos que se ven afectados en su patrimonio por la
incidencia delictiva relacionada con el robo.

Legislar sobre este ilícito fue importante al atender las
necesidades sociales, es decir, a los ciudadanos que pedían
a los gobernantes la existencia de leyes que protegieran
su patrimonio, esto contribuyo al desarrollo de la política
criminal que tuvo como consecuencia la creación de normas
que imponían sanciones más severas para aquellas personas
que en el momento de cometer el ilícito de robo afectaban
determinados bienes, parte del patrimonio de los ciudadanos.
Ejemplo de ello es el robo de vehículo, que no nada más
se constriñó a recrudecer la sanción impuesta al robo cuando
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recaída sobre el automotor, sino que también se tipificaron
conductas relacionadas con este ilícito a efecto de inhibir la
incidencia delictiva en relación a los vehículos.

También se llevó a cabo la inclusión de agravantes impuestas
a ciertas aristas en la conducta que se desplegaba para
cometer el ilícito de robo, como lo era robo con violencia,
robo a casa habitación, robo en lugares cerrados sin libre
acceso, robo lugares dependientes de los domicilios; lo que
se tradujo a sanciones más gravosas para quienes comenten
este ilícito de robo que es tan común en estos tiempos en
nuestra comunidad.

Partiendo de esta política criminal que se implementa en
base a los tiempos que vivimos como sociedad, pues no es
desconocido por el común los hechos violentos en nuestras
comunidades, a lo cual el Gobierno ha implementado una serie
de operativos por parte de cuerpos policiales, los cuales deben
ser dotados por armas de fuego y equipamiento necesario a
efecto de combatir la inseguridad que se vive actualmente.
Estos agentes policiales tienen a su cargo los equipos y
herramientas necesarias para el desarrollo de sus labores.

Sin embargo, los cuerpos policiales, fuera de su horario
de trabajo, es decir, en tiempos francos, se convierten en
ciudadanos comunes, por ello el quipo con el cual fueron
dotados es trasladado a sus domicilios particulares o bien
necesitan trasportarlo a lugares donde van a desarrollar sus
actividades sin portar ni uniformes, ni herramientas y menos
las multicitadas armas de fuego. En estos momentos es
cuando se encuentran vulnerables y pueden verse afectados
los bienes del gobierno consistentes en estos aditamentos
necesarios para la función pública de seguridad, pues el
momento es aprovechado por los amantes de lo ajeno para
sustraer dichos aditamentos, que son parte del patrimonio del
gobierno y, por ende, de los ciudadanos. La probabilidad
de que estas armas, uniformes, aditamentos o herramientas
sean objeto de este ilícito en cuestión, se traduce en muy
viable, es por ello la importancia de que sea agravada la
conducta para aquellos que comenten el delito de robo sobre
estos objetos, ya que son utilizados para el desarrollo de la
actividad gubernamental de seguridad pública y es claro que
estos infractores de la ley son conscientes de que se está
llevando a cabo el apoderamiento sobre bienes que en manos
equivocadas pueden ser herramientas para la criminalidad.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de
éste cuerpo colegiado el siguiente

DECRETO

REFORMAR EL ARTÍCULO 212 FRACCION VI DEL CODIGO
PENAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA QUEDAR DE
LA SIGUIENTE MANERA:

Artículo 212. Además de las sanciones que correspondan
conforme a los artículos anteriores, se aplicará prisión de uno
a tres años, cuando el robo:

…VI. Recaiga sobre armas, equipo táctico, uniformes, equipo
de comunicación o identificaciones utilizado por personal
perteneciente a cuerpos de seguridad pública.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Estado de Chihuahua.

ARTÍCULO SEGUNDO. La modificación de los tipos penales
a que se refiere este Decreto, no implicará la libertad de los
responsables de los delitos cometidos con anterioridad a su
vigencia, siempre que los hechos se sigan comprendiendo en
los tipos modificados.

D A D O En el salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la
ciudad de Chihuahua, Chih., a los 21 días del mes de marzo
del año 2019.

ATENTAMENTE. DIP. ROCIO GUADALUPE SARMIENTO
RUFINO, DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO].

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Gracias, Diputada.

A continuación se le concede al uso de la tribuna,
a la Diputada Sáenz Moriel.

- La C. Dip. Marisela Sáenz Moriel.- P.E.S.:
Gracias, Presidente.

La Suscrita Marisela Sáenz Moriel, en mi carácter
de Diputada a la Sexagésima Sexta Legislatura, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 64,
fracción I y frac… y se… y fracción II; artículos…
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artículo 68, fracción I, en relación con el articulo
57 y 58 de la Constitución Política del Estado,
así como los artículos 167, fracción I y 170 de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado
de Chihuahua, de igual manera con fundamento
en el artículo 77, fracción I del reglamento Interior
de Prácticas Parlamentarias, comparezco ante esta
Alta Representación Popular, a fin de presentar
iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar
el artículo 9 de la Ley de la Comisión Estatal de los
Derechos Humanos, en lo relativo a los requisitos
que deberá reunir el Presidente de la Comisión
Estatal de Derechos Humanos para su designación,
lo anterior lo hago al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 29 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, ha sido considerado
por la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos, como la base normativa de los
principios específicos de interpretación. Así mismo
ninguna disposición de dicha convención puede
ser interpretada en el sentido de limitar el goce
y ejercicio de cualquier derecho o libertad que
pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes
de cualquiera de los Estados partes.

La actuación del Estado mexicano, referente a la
protección y garantía de los derechos humanos
reconocidos en la Constitución y en los tratados
internacionales ratificados por éste, impacta de
manera sustantiva en la labor de todas las
autoridades del país, toda vez que deben hacer
efectiva la aplicación de la totalidad de las
obligaciones reconocidas constitucionalmente, de
manera incluyente.

Todas las autoridades sin excepción alguna, se
encuentran obligadas a asumir una responsabilidad
de Estado, en la implementación de esta compleja y
continua transformación constitucional; en especial,
quienes tienen en sus manos la impartición de
justicia o funciones asociadas con la defensa
de los derechos humanos, dentro de un Estado
democrático y constitucional de derecho, sin exc…
exceptuar la obligación del legislador de adecuar

la norma para que esta no sea restrictiva de los
derechos humanos de los ciudadanos.

Bajo esta tesitura, nos encontramos que referente
a los requisitos de designación del Presidente
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos
en el Estado, quien dentro de sus mayores
responsabilidades se encuentra el de la vigilancia
en la protección de los Derechos Humanos en
el Estado, la Ley de la Comisión Estatal de
los Derechos Humanos en su artículo 9, como
medida restrictiva, limita la participación de aquellos
ciudadanos interesados en participar para su
elección, bajo criterios limitativos de edad y libre
participación política del individuo, al no establecer
una veda de tiempo prudente y confinando de
manera vitalicia la participación a presidir dicho
organismo, restringiendo de forma permanente, la
participación de una mayor cantidad de ciudadanos,
cuando el objetivo de la designación debe versar
sobre las habilidades y capacidades en la materia
derecho humanista para la elección del mejor perfil,
para Presidir el vital Organismo.

Yo le pregunto a esta soberanía ¿vamos a
condenar a los ciudadanos, que cometieron el único
pecado, de alguna ves buscar en la política la
transformación de su país? Sería gravísimo que
avalemos la clara violación al derecho humano de
la libre participación política, que contradictorio en
la comisión donde se vigila el cumplimiento de
los derechos humanos, se esté pisoteando uno
fundamental.

Entendemos claramente que no debe… no debe
de existir un conflicto de intereses entre un partido
y la comisión, que su independencia es vital
para su funcionamiento, sin embargo un tiempo
prudente de sa… de separación del individuo
de su cargo partidista no tiene que ser un
limitante para poder entregar a los chihuahuenses
toda su experiencia, ejemplos hay muchos…
ejemplos hay muchos de personajes públicamente
reconocidos que van con la actual convocatoria,
se les estaría violando su derecho a ser electos
como presidentes de la comisión, un ejemplo
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claro de esto, es el Doctor Víctor Orozco, uno
de los intelectuales más reconocidos de nuestra
comunidad que actualmente es el defensor de los
derechos universitarios en la UACJ, un hombre
con grandes dotes intelectuales [perdón, ando poquito
en gripada] de lucha de muchos años, otros más
hombres y mujeres de gran estatura moral, quienes
independientemente de sus filas partidistas luchan
día a día, por el respeto a derechos fundamentales
de nuestra comunidad.

Se además que anteriormente en esta soberanía
aprobamos la convocatoria, sin embargo hago
un llamado a todos ustedes compañeros, para
que rectifiquemos y no convalidemos la violación
a la libre participación política, condenando a
ciudadanos que en su momento vieron en nosotros
compañeros diputados la trinchera para transformar
a Chihuahua.

Por lo anteriormente expuesto, someto a
consideración del Pleno el siguiente proyecto con
carácter de

ACUERDO:

ÚNICO.- Se reforma el artículo 9 de la Ley de la
Comisión Estatal de los Derechos Humanos, para
quedar redactado de la siguiente manera:

Artículo 9.- El Presidente de la Comisión Estatal
de los Derechos Humanos, deberá reunir para su
designación los siguientes requisitos:

Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno
ejercicio de sus derechos políticos y civiles.

Con Licenciatura, de preferencia en Derecho.

Acreditar 5 años de experiencia en el área de
promoción, respeto y protección de los Derechos
Humanos.

No haber ocupado, ni ocupar puestos de dirección,
de partidos u organismos políticos en los últimos 5
años.

Gozar de buena reputación y no hacer sido

condenado por delitos intencionales.

Transitorio:

Único.- El presente decreto entra en vigor, al día
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial
del Estado.

Económico.- Aprobado que sea, túrnese a
la Secretaria para los efectos legales que
correspondan.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo
a los 29 días del mes de marzo del año 2019.

Atentamente. Diputada Marisela Sáenz Moriel.

Gracias, Presidente.

Es cuanto.

[Texto íntegro de la iniciativa presentada]:

[H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE.-

La Suscrita Marisela Sáenz Moriel, en mi carácter de Diputado
a la Sexagésima Sexta Legislatura, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 64 fracciones I y II; y
artículo 68 fracción I, en relación con el articulo 57 y
58 de la Constitución Política del Estado, así como los
artículos167 fracción I y 170 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Chihuahua, de igual manera con
fundamento en el artículo 77 fracción I, del reglamento
Interior de Prácticas Parlamentarias, comparezco ante esta
alta representación popular, a fin de presentar iniciativa
con carácter de decreto, a fin de reformar el artículo 9 de la
Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, en
lo relativo a los requisitos que deberá reunir el Presidente
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos para su
designación, lo anterior al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 29 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos ha sido considerado por la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos como la base
normativa de los principios específicos de interpretación.
Así mismo ninguna disposición de dicha convención
puede ser interpretada en el sentido de limitar el goce y
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ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar
reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los
Estados partes.

La actuación del Estado mexicano, referente a la
protección y garantía de los derechos humanos
reconocidos en la Constitución y en los tratados
internacionales ratificados por éste, impacta de manera
sustantiva en la labor de todas las autoridades
del país, toda vez que deben hacer efectiva la
aplicación de la totalidad de las obligaciones reconocidas
constitucionalmente, de manera incluyente.

Todas las autoridades sin excepción alguna, se encuentran
obligadas a asumir una responsabilidad de Estado
en la implementación de esta compleja y continua
transformación constitucional; en especial, quienes tienen
en sus manos la impartición de justicia o funciones
asociadas con la defensa de los derechos humanos,
dentro de un Estado democrático y constitucional de
derecho, sin exceptuar la obligación del legislador de
adecuar la norma para que esta no sea restrictiva de los
derechos humanos de los ciudadanos.

Bajo esta tesitura, nos encontramos que referente a los
requisitos de designación del Presidente de la Comisión
Estatal de Derechos Humanos en el Estado de Chihuahua,
quien dentro de sus mayores responsabilidades se
encuentra el de la vigilancia en la protección de los
Derechos Humanos en el Estado, la Ley de la Comisión
Estatal de los Derechos Humanos en su artículo 9, como
medida restrictiva, limita la participación de aquellos
ciudadanos interesados en participar para su elección,
bajo criterios limitativos de edad y libre participación
política del individuo, al no establecer una veda de
tiempo prudente y confinando de manera vitalicia la
participación a presidir dicho organismo, restringiendo de
forma permanente, la participación de una mayor cantidad
de ciudadanos, cuando el objetivo de la designación debe
versar sobre las habilidades y capacidades en la materia
derecho humanista para la elección del mejor perfil para
Presidir el vital Organismo.

Yo le pregunto a esta soberanía, ¿vamos a condenar a
los ciudadanos que cometieron el único pecado de alguna
ves buscar en la política la transformación de su país?

Sería gravísimo que avalemos la clara violación al
derecho humano de la libre participación política;
que contradictorio en la comisión donde se vigila
el cumplimiento de los derechos humanos se esté
pisoteando uno fundamental.

Entendemos claramente que no debe de existir un
conflicto de intereses entre un partido y la comisión,
que su independencia es vital para su funcionamiento,
sin embargo un tiempo prudente de separación del
individuo de su cargo partidista no tiene que ser un
limitante para poder entregar a los chihuahuenses toda
su experiencia, ejemplos hay muchos de personajes
públicamente reconocidos que con la actual convocatoria
se les estaría violando su derecho a ser electos como
presidentes de la comisión, un ejemplo claro es el Dr.
Víctor Orozco uno de los intelectuales más reconocidos
de nuestra comunidad que actualmente es el defensor
de los derechos universitarios en la UACJ, un hombre
con grandes dotes intelectuales y en la lucha de muchos
años, otros más, hombres y mujeres de gran estatura
moral quienes independientemente de sus filas partidistas
luchan día a día por el respeto a derechos fundamentales
de nuestra comunidad.

Se, además que anteriormente en esta soberanía
aprobamos la convocatoria, sin embargo hago un llamado
a todos ustedes compañeros para que rectifiquemos y
no convalidemos la violación a la libre participación
política, condenando a ciudadanos que en su momento
vieron en nosotros compañeros diputados la trinchera
para transformar a Chihuahua.

Por lo anteriormente expuesto someto a consideración del
Pleno el siguiente proyecto con carácter de:

ACUERDO

ARTÍCULO UNICO.- Se reforma el artículo 9, de la Ley de la
Comisión Estatal de los Derechos Humanos, para quedar
redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 9. El Presidente de la Comisión Estatal de los
Derechos Humanos deberá reunir para su designación los
siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno
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ejercicio de sus derechos políticos y civiles:

II. Con Licenciatura, de preferencia en Derecho.

II. Acreditar 5 años de experiencia en el área de promoción,
respeto y protección de los Derechos Humanos.

III. No haber ocupado ni ocupar puestos de dirección de
partidos u organismos políticos en los últimos 5 años; y

IV. Gozar de buena reputación y no hacer sido condenado
por delitos intencionales.

TRANSITORIOS

UNICO.- El presente Decreto entra en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea túrnese a la Secretaria
para los efectos legales que correspondan.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil
diecinueve.

ATENTAMENTE. DIPUTADA MARISELA SAENZ MORIEL].

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Muchas gracias, Diputada.

Se le concede el uso de la tribuna, al Diputado
Francisco Humberto Chávez Herrera.

- El C. Dip. Francisco Humberto Chávez
Herrera.- MORENA:

Honorable Congreso del Estado
Presente.-

Con su permiso, Diputado Presidente.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Adelante, Diputado.

- El C. Dip. Francisco Humberto Chávez
Herrera.- MORENA: El suscrito Francisco Hum-
berto Chávez Herrera, en mi carácter de Diputado
a la Sexagésima Sexta Legislatura e integrante del
grupo parlamentario de MORENA, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 68, fracción I de la

Constitución Política del Estado de Chihuahua, así
como los artículos 169, 174 fracción I y 175 de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado
de Chihuahua, acudo respetuosamente ante Hon-
orable Congreso, a efecto de presentar la siguiente
iniciativa con carácter de punto de acuerdo de ur-
gente resolución, a efecto de exhortar al Poder Ejec-
utivo Estatal a través de la Secretaría de Hacienda,
para solicitar un informe detallado del número de
tarjetas IAVE con tasa cero, entregadas a los habi-
tantes de Municipio de Saucillo que utilizan para el
uso de caseta de peaje a Saucillo, Chihuahua, lo
ante… lo anterior con sustento en el… lo siguiente

Es obligación del Estado, promover a los mexicanos
de las herramientas necesarias para poder ejercer
sus derechos, una de estas herramientas son los
caminos y puentes que permitan el libre flujo de
personas y mercancías, que conecten las regiones
y a sus pobladores, pero sobre todo, impulsen
el desarrollo social y económico de los estados,
municipios con la finalidad de dar un mejor nivel de
vida a sus habitantes.

Las casetas de cobro, a pesar de ser consecuencia
de la regulación de libre tránsito en nuestro país,
afectan de maner… de manera directa este derecho
consagrado en el artículo 11 de nuestra Carta
Magna y en el artículo 22 de la… convenció…
Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Si bien es cierto que el derecho de libre tránsito,
se ha entendido como un derecho individual y
sin… y sin ser extensivo a los medios utilizados
para ejercerlo, también lo es, que no puede pen…
pensarse la posibilidad de circular libremente por el
territorio nacional, sin el uso de un automóvil que lo
haga posible; en este tenor, podemos entender al
peaje como derecho de tránsito y cantidad que se
paga por ello en determinadas autopistas, túneles,
carreteras, entre otros.

Existen poblaciones que se encuentran al borde de
estas carreteras y que tienen casetas de peaje tanto
en su acceso como en la salida, como los casos
específicos de Saucillo, Camargo y Jiménez, en
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el que las familias que habitan estas poblaciones
y que por razones de trabajo, estudio, salud o
cualquier actividad, tienen que pagar las cuotas de
peaje que se establecen en dichas casetas, por la
imperiosa necesidad de trasladarse a los centros de
trabajo, educativos, de salud, entre otros, todos los
días de la semana, de ida y vuelta a sus hogares,
mermando así la economía familiar, la cual de por
sí ya ha sido afectaba… afectada, con el alza a los
precios de los combustibles, de productos básicos
en este 2019.

Ahora bien, merece especial atención el caso
de Saucillo, cuya caseta se construyo en el año
de 1800… 1988 mil… 989, siendo Gobernador
Constitucional del Estado de Chihuahua, el
Licenciado Fernando Baeza Meléndez, la cual
se encuentra ubicada en el kilómetro 116 más
400 en la carretera federal 45, misma que se
impuso en contra de la voluntad de los habitantes
de esta Ciudad y donde existe un convenio con
la Secretaria de Comunicaciones y Transportes,
en donde supuestamente estaría vigente el cobro
solo por diez años, con la finalidad de pagar el
fidecomiso carretero, siendo que hasta la fecha
los compromisos adquiridos por los diferentes
gobiernos, se ha hecho imposible la cancelación
del cobro por medio de… de la eliminación de la
caseta, por lo que ésta sigue operando, casan…
causando una afectación patrimonial diaria, a los
35 mil habitantes del municipio.

El caso concreto de Saucillo, es una de las causas
torales que impulsan esta propuesta de ley, porque
la carretera a que nos referimos en el párrafo
precedente, al igual que la caseta, son la única vía
de comunicación de dicho poblado de las ciudades,
Delicias - Chihuahua, careciendo de una vía alterna
de acceso o de libre de cobro.

Teniéndose conocimiento según lo manifestado
por pobladores de Saucillo, que han acudido
en múltiples ocasiones a este Órgano Legislativo
a exponer esta problemática, que al construirse
la autopista sobre la carretera Federal 45
Panamericana y posteriormente la caseta de

Saucillo, tratando de evitar un perjuicio para los
habitantes, se construyó un tercer carril para
uso exclusivo de los saucillenses, pero éste ha
permanecido cerrado, por circunstancias que se
desconocen y jamás se ha permitido su uso, pero
además, ese carril de circulación no permite el
acceso a vehículos de motor necesarios para la
agricultura y transportación de mercancías, por lo
que necesariamente, los pobladores deben acceder
por los carriles de las casetas de cobro.

Por los motivos expuestos, trasportistas, agricul-
tores, comerciantes y las familias que residen en
Saucillo, sufren de una afectación patrimonial sin
igual; ya que tienen que realizar su vida normal
usando las veces que sea necesario esta caseta
de cobro, ya que tienen que trasladarse de Saucillo
hacia cualquier ciudad vecina, Delicias, Chihuahua,
Meoqui, etc., para realizar actividades cotidianas
o urgentes, tales como acudir a citas médicas,
análisis clínicos, cursos de capacitación, asistir a
las escuelas, ya que en Saucillo no existen institu-
ciones educativas de nimel… nivel medio superior,
dependiendo absolutamente del municipio vecino,
para realizar cualquier trámite administrativo ante
las dependencias estatales y federales, así como
también actividades culturales. Es decir, lo que
para los habitantes de la capital del Estado, son
actividades normales que implican un simple de-
splazamiento dentro de la demarcación de esta Ciu-
dad, para los pobladores de Saucillo, además del
desplazamiento y el tiempo invertido en cualquier
tipo de actividad, también hay que calcular como
mínimo dos pagos de peaje en esta caseta, que a
todas luces representa un obstáculo para el libre
desarrollo de Saucillo y sus habitantes.

En virtud de lo anterior y resaltando que el objetivo
final de toda administración que se precie de ser
suficiente, es la justicia social entendida como un
reparto justo y equitativo de la riqueza, pero también
particularizando las necesidad de cada población
en su contexto regional, es por lo que se pide tasa
cero en el peaje en especial para los habitantes del
Municipio de Saucillo, de manera inmediata.
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Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos
presentar a consideración de esta Honorable
Congreso del Estado, el siguiente punto de

ACUERDO:

PRIMERO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del
estado de Chihuahua, exhorta al Poder Ejecutivo
Estatal a través de la Secretaría de Hacienda,
para solucionar el informe detallado del número
de tarjetas IAVE con tasa cero, entregadas a los
habitantes de Municipio de Saucillo, que utilizan la
caseta de peaje Saucillo - Chihuahua.

Económico.- Una vez aprobado que sea, túrnese a
la Secretaría para que se elabore la minuta de
ley en los términos correspondientes, así como
remita copia a las autoridades competentes para
los efectos que haya lugar.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 21
días de marzo del 2019.

El de la voz, Diputado Francisco Humberto Chávez
Herrera, Grupo Parlamentario de MORENA.

Es cuanto, Diputado Presidente.

[Texto íntegro de la iniciativa presentada]:

[H. CONGRESO DEL ESTADO
P R E S E N T E.-

El suscrito Francisco Humberto Chávez Herrera, en mi
carácter de Diputado a la Sexagésima Sexta Legislatura e
integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento
en lo dispuesto en el Artículo 68 fracción primera de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua, así como
los artículos 169 y 174 fracción primera y 175 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua,
acudo respetuosamente ante H. Congreso a efecto de
presentar la siguiente iniciativa con carácter de PUNTO
DE ACUERDO DE URGENTE RESOLUCIÓN a efecto de
exhortar al Poder Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría
de Hacienda, para solicitar un informe detallado del número
de tarjetas IAVE con tasa cero, entregadas a los habitantes
de municipio de Saucillo que utilizan la caseta de peaje
a Saucillo, Chih., lo anterior con sustento en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es obligación del Estado proveer a los mexicanos de las
herramientas necesarias para poder ejercer sus derechos, una
de estas herramientas son los caminos y puentes que permitan
el libre flujo de personas y mercancías, que conecten las
regiones y a sus pobladores, pero sobre todo, que impulsen el
desarrollo social y económico de los estados y municipios con
la finalidad de dar un mejor nivel de vida a sus habitantes.

Las casetas de cobro, a pesar de ser consecuencia de la
regulación de libre tránsito en nuestro país, afectan de manera
directa este derecho consagrado en el artículo 11 de nuestra
Carta Magna y en el artículo 22 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.

Si bien es cierto que el derecho de libre tránsito se ha
entendido como un derecho individual sin ser extensivo a los
medios utilizados para ejercerlo, también lo es que no puede
pensarse la posibilidad de circular libremente por el territorio
nacional, sin el uso de un automóvil que lo haga posible;
en este tenor, podemos entender al peaje como derecho de
tránsito y cantidad que se paga por ello en determinadas
autopistas, túneles, carreteras, entre otros.

Existen poblaciones que se encuentran al borde de estas
carreteras y que tienen casetas de peaje tanto en su acceso
como en la salida, como los casos específicos de Saucillo,
Camargo y Jiménez, en el que las familias que habitan estas
poblaciones, y que por razones de trabajo, estudio, salud o
cualquier actividad, tienen que pagar las cuotas de peaje que
se establecen en dichas casetas, por la imperiosa necesidad
de trasladarse a los centros de trabajo, educativos, de salud,
entre otros, todos los días de la semana, de ida y vuelta a
sus hogares, mermando así la economía familiar, la cual de
por sí ya ha sido afectada con el alza a los precios de los
combustibles y productos básicos en este 2019.

Ahora bien, merece especial atención el caso de Saucillo, cuya
caseta se construyo en el año de 1988-89 siendo Gobernador
Constitucional del Estado de Chihuahua el Lic. Fernando
Baeza Meléndez, la cual se encuentra ubicada en el kilómetro
116+400 en la carretera federal 45, misma que se impuso en
contra de la voluntad de los habitantes de esta Ciudad, y donde
existe un convenio con la Secretaria de Comunicaciones y
Transportes, en donde supuestamente estaría vigente el cobro
solo por diez años, con la finalidad de pagar el fidecomiso
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carretero, siendo que hasta la fecha por los compromisos
adquiridos por los diferentes gobiernos, se ha hecho imposible
la cancelación del cobro por medio de la eliminación de
la caseta, por lo que ésta sigue operando, causando una
afectación patrimonial diaria, a los 35,000 habitantes de dicho
municipio.

El caso concreto de Saucillo, es una de las causas torales
que impulsan esta propuesta de Ley, porque la carretera a
que nos referimos en el párrafo precedente, al igual que la
caseta, son la única vía de comunicación de dicho poblado
con las Ciudades de Delicias y Chihuahua, careciendo de una
vía alterna de acceso, libre de cobro.

Teniéndose conocimiento según lo manifestado por pobladores
de Saucillo, que han acudido en múltiples ocasiones a
este Órgano Legislativo a exponer esta problemática, que
al construirse la autopista sobre la carretera Federal No.
45 (Panamericana), y posteriormente la caseta de Saucillo,
tratando de evitar un perjuicio para los habitantes, se construyó
un tercer carril para uso exclusivo de los Saucillenses, pero
éste ha permanecido cerrado, por circunstancias que se
desconocen, y jamás se ha permitido su uso, pero además,
ese carril de circulación no permite el acceso a vehículos
de motor necesarios para la agricultura y transportación de
mercancías, por lo que necesariamente, los pobladores deben
accesar por los carriles de las casetas de cobro.

Por los motivos expuestos, los trasportistas, agricultores,
comerciantes y familias que residen en Saucillo, sufren de una
afectación patrimonial sin igual; ya que tienen que realizar su
vida normal usando las veces que sea necesario esta caseta
de cobro, ya que tienen que trasladarse de Saucillo hacia
cualquier Ciudad, para realizar sus actividades cotidianas
o urgentes, tales como acudir a citas médicas, análisis
clínicos, cursos de capacitación, asistir a las escuelas, ya
que en Saucillo no existen instituciones educativas de nivel
medio superior, dependiendo absolutamente del municipio
vecino para realizar cualquier trámite administrativo ante las
dependencias estatales y federales, así como también en
actividades culturales. Es decir, lo que para los habitantes de
la capital del Estado son actividades normales que implican
un simple desplazamiento dentro de la demarcación de
esta Ciudad, para los pobladores de Saucillo, además del
desplazamiento y el tiempo invertido en cualquier tipo de
actividad, también hay que calcular como mínimo dos pagos

de peaje en esta caseta que a todas luces representa un
obstáculo para el libre desarrollo de Saucillo y sus habitantes.

En virtud de lo anterior y resaltando que el objetivo final
de toda administración que se precie de ser eficiente, es la
justicia social entendida como un reparto justo y equitativo
de la riqueza, pero también particularizando las necesidades
de cada población en su contexto regional, es por lo que se
pide tasa cero en el peaje en especial para los habitantes del
municipio de Saucillo de manera inmediata.

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos presentar a
consideración de esta Honorable Congreso del Estado, el
siguiente punto de acuerdo:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del estado de
Chihuahua, exhorta al Poder Ejecutivo Estatal a través de la
Secretaría de Hacienda, para solicitar un informe detallado
del número de tarjetas IAVE con tasa cero, entregadas a los
habitantes de municipio de Saucillo que utilizan la caseta de
peaje a Saucillo, Chih.

Económico.- Una vez aprobado que sea, túrnese a la
Secretaría para que se elabore la minuta de ley en los
términos correspondientes, así como remita copia a las
autoridades competentes para los efectos que haya lugar.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 20 días de
marzo del 2019.

ATENTAMENTE. DIP. FRANCISCO HUMBERTO CHÁVEZ
HERRERA, Grupo Parlamentario de Morena].

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Gracias, Diputado.

Le solicito a la Secretaria Carmen Rocío González,
proceda de conformidad con lo señalado en el
artículo 174, si es de considerarse de urgente
resolución.

- La C. Dip. Carmen Rocío González Alonso,
Segunda Secretaria.- P.A.N.: Con su permiso,
Presidente.

Pregunto a las y los diputados, si están de acuerdo
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con la solicitud formulada por el Diputado Francisco
Humberto Chávez Herrera, en el sentido de que su
propuesta se someta a votación por considerarse
que es de urgente resolución, de conformidad a lo
que establece el 174 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo.

En este momento se abre el sistema de voto
electrónico.

Favor de expresar su… el sentido de su voto,
presionando el botón correspondiente en su
pantalla, a efecto de que el mismo quede registrado
de forma electrónica.

Quienes estén por la afirmativa.

- Los CC. Diputados: [El registro electrónico muestra el
voto a favor de Rubén Aguilar Jiménez (P.T.), Luis Alberto
Aguilar Lozoya (P.A.N.), Román Alcántar Alvídrez (MORENA),
Fernando Álvarez Monje (P.A.N.), Georgina Alejandra Bujanda
Ríos (P.A.N.), Francisco Humberto Chávez Herrera (MORENA),
Miguel Ángel Colunga Martínez (MORENA), René Frías
Bencomo (P.N.A.), Blanca Gámez Gutiérrez (P.A.N.), Carmen
Rocío González Alonso (P.A.N.), Patricia Gloria Jurado Alonso
(P.A.N.), Miguel Francisco La Torre Sáenz (P.A.N.), Martha
Josefina Lemus Gurrola (P.E.S.), Misael Máynez Cano (P.E.S.),
Janet Francis Mendoza Berber (MORENA), Leticia Ochoa
Martínez (MORENA), Amelia Deyanira Ozaeta Díaz (P.T.),
Marisela Sáenz Moriel (P.E.S.), Rocio Guadalupe Sarmiento
Rufino (M.C.), Jorge Carlos Soto Prieto (P.A.N.), Marisela
Terrazas Muñoz (P.A.N.), Jesús Alberto Valenciano García
(P.A.N.), Lourdes Beatriz Valle Armendáriz (MORENA) y Jesús
Velázquez Rodríguez (P.R.I.)]

- La C. Dip. Carmen Rocío González Alonso,
Segunda Secretaria.- P.A.N.: Quienes estén por
la negativa.

[No se registra manifestación alguna por parte de los
legisladores].

Quienes se abstengan.

[No se registra manifestación alguna por parte de los
legisladores].

[9 no registrados, de las y los diputados: Omar Bazán

Flores (P.R.I.), Anna Elizabeth Chávez Mata (P.R.I.), Rosa
Isela Gaytán Díaz (P.R.I.), Obed Lara Chávez (P.E.S.),
Lorenzo Arturo Parga Amado (M.C.), Benjamín Carrera Chávez
(MORENA), Ana Carmen Estrada García (MORENA), Alejandro
Gloria González (P.V.E.M.) y Jesús Villarreal Macías (P.A.N.),
los últimos cuatro con inasistencia justificada.]

Se cierra la votación.

Informo Presidente, que se obtuvieron 24 votos
a favor, cero votos en contra, cero abstenciones
y 5 votos no registrados de los 29 diputadas y
diputados, presentes.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Muchas gracias, Diputada.

Le solicito se sirva a someter al Pleno, para darle
el trámite legal que corresponda.

- La C. Dip. Carmen Rocío González Alonso,
Segunda Secretaria.- P.A.N.: Ahora bien, pregunto
si están de acuerdo con el contenido de la
iniciativa antes formulada, favor de expresar su
voto presionando el botón correspondiente en su
pantalla, a efecto de que el mismo quede registrado
de forma electrónica.

En este momento se abre el sistema de voto
electrónico.

Quienes estén por la afirmativa.

- Los CC. Diputados: [El registro electrónico muestra el
voto a favor de Rubén Aguilar Jiménez (P.T.), Luis Alberto
Aguilar Lozoya (P.A.N.), Román Alcántar Alvídrez (MORENA),
Fernando Álvarez Monje (P.A.N.), Georgina Alejandra Bujanda
Ríos (P.A.N.), Francisco Humberto Chávez Herrera (MORENA),
Miguel Ángel Colunga Martínez (MORENA), René Frías
Bencomo (P.N.A.), Blanca Gámez Gutiérrez (P.A.N.), Carmen
Rocío González Alonso (P.A.N.), Patricia Gloria Jurado Alonso
(P.A.N.), Miguel Francisco La Torre Sáenz (P.A.N.), Martha
Josefina Lemus Gurrola (P.E.S.), Misael Máynez Cano (P.E.S.),
Janet Francis Mendoza Berber (MORENA), Leticia Ochoa
Martínez (MORENA), Amelia Deyanira Ozaeta Díaz (P.T.),
Marisela Sáenz Moriel (P.E.S.), Rocio Guadalupe Sarmiento
Rufino (M.C.), Jorge Carlos Soto Prieto (P.A.N.), Marisela
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Terrazas Muñoz (P.A.N.), Jesús Alberto Valenciano García
(P.A.N.), Lourdes Beatriz Valle Armendáriz (MORENA) y Jesús
Velázquez Rodríguez (P.R.I.)]

- La C. Dip. Carmen Rocío González Alonso,
Segunda Secretaria.- P.A.N.: Quienes estén por
la negativa.

[No se registra manifestación alguna por parte de los
legisladores].

Quienes se abstengan.

[No se registra manifestación alguna por parte de los
legisladores].

[9 no registrados, de las y los diputados: Omar Bazán
Flores (P.R.I.), Anna Elizabeth Chávez Mata (P.R.I.), Rosa
Isela Gaytán Díaz (P.R.I.), Obed Lara Chávez (P.E.S.),
Lorenzo Arturo Parga Amado (M.C.), Benjamín Carrera Chávez
(MORENA), Ana Carmen Estrada García (MORENA), Alejandro
Gloria González (P.V.E.M.) y Jesús Villarreal Macías (P.A.N.),
los últimos cuatro con inasistencia justificada.]

Se cierra la votación.

Le informo Presidente, que se obtuvieron 24 votos
a favor, cero votos en contra, cero abstenciones,
5 votos no registrados de las 29 diputadas y
diputados, presentes.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente
en funciones.- P.E.S.: Muchas gracias, Diputada
Secretaria.

Se aprueba la iniciativa antes formulada, en todos
sus términos.

Le solicito a la Secretaria de Asuntos Legislativos,
elabore la minuta correspondiente y la envíe a las
instancias competentes.

[Texto íntegro del Acuerdo No. 154/2019 II P.O.]:

[ACUERDO No. LXVI/URGEN/0154/2019 II P.O.

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA
EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE

SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO
CONSTITUCIONAL,

A C U E R D A

PRIMERO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable
Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente
al Poder Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de
Hacienda, proporcione un informe detallado del número de
tarjetas IAVE con tasa cero, entregadas a los habitantes de
Municipio de Saucillo que utilizan la caseta de peaje a Saucillo,
Chih.

SEGUNDO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a las
autoridades antes citadas, para su conocimiento y los efectos
conducentes.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en
la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de
marzo del año dos mil diecinueve.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE, DIP. MISAEL MÁYNEZ
CANO; SECRETARIA, DIP. JANET FRANCIS MENDOZA
BERBER; SECRETARIA, DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ
ALONSO].

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente
en funciones.- P.E.S.: Finalmente tiene el uso
de la palabra, la Diputada Lourdes Beatriz Valle
Armendáriz.

- La C. Dip. Lourdes Beatriz Valle Armendáriz.-
MORENA: Buenas, tardes.

H. Congreso del Estado
Presente.-

Los suscritos, Lourdes Beatriz Valle Armendáriz y
Francisco Humberto Chávez Herrera, en nuestro
carácter de diputados de la Sexagésima Sexta
Legislatura e integrantes del grupo parlamentario
de MORENA, en uso de las facultades que nos
confiere el artículo 68, fracción I de la Constitución
Política del Estado de Chihuahua, así como los
numerales 169, 174 fracción I y 175 de la Ley
Orgánica de este Poder Legislativo, comparecemos
ante esta Alta Representación Popular, a fin de
presentar iniciativa con carácter de punto de
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acuerdo de urgente resolución, a efecto de exhortar
a la Secretaría de desalloro… Desarrollo Urbano
y Ecología del Gobierno del Estado, así como a
la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del
Municipio de Chihuahua y a la Comisión Estatal
de Vivienda; a fin de que se tomen las medidas
que consideren necesarias para hacer efectivo el
derecho a una vivienda digna, de las decenas de
familias que habitan los asentamientos humanos
ubicados en la Colonia El Porvenir y que no
tienen certeza jurídica de su propiedad o que se
encuentran en riesgo por colindar con corrientes de
agua, esto al tenor de lo siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El derecho a la vivienda es un derecho que se
encuentra reconocido a nivel internacional y en
más de 100 Constituciones nacionales alrededor
del globo.

Tal y como podemos advertir, de la lectura del
artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales que establece
lo siguiente: Los Estados Parten en el es… en
el presente pacto, reconocen el derecho de toda
vi… de toda persona a un nivel de vida adecuado
para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y
vivienda adecuados y a una mejora continua de las
condiciones de existencia.

El derecho a la vivienda consiste en tener un
lugar para vivir y al cual el Estado debe disponer
el acceso por medio de la propiedad, la renta
u otros. De acuerdo con la Comisión de
Asentamientos Humanos y la Estrategia Mundial
de la Vivienda debe contar con las siguientes
características: espacio, seguridad, iluminación,
ventilación, infraestructura y servicios adecuados.

En el mismo tenor, nuestra ca… carta magna
consagra lo propio en su artículo 4o. que a la
letra dice: Toda familia tiene derecho a disfrutar de
vivienda digna y decorosa. La ley establecerá los
instrumentos y apoyos necesarios, a fin de alcanzar
tal objetivo.

La dignidad y el que sea decorosa, implica…
implica la adecuación y se refiere a los aspectos
anteriormente mencionados, pero también se debe
considerar la seguridad jurídica de la tenencia,
que los gastos que implique sean soportables,
la viti… habitabilidad, la asequibilidad, el lugar y
la adecuación cultural, particularmente cuando el
sujeto a quien se protege el derecho, es la familia
y por supuer… y por supuesto, todas las personas.

Por su parte la Ley de Vivienda, agrega que
la dignidad y el decoro se identifican por
su habitabilidad, salubridad, cumplimiento de
disposiciones jurídicas en materia de asentamientos
humanos, prevención de desastres y protección
respecto de elementos naturales potencialmente
agresivos.

Es en atención a los fun… fundamentos jurídicos
expuestos, es que hoy hago uso de la tribuna
para hacer eco de las voces de todas las familias
chihuahuenses, que no han visto reflejado en la
realidad su derecho fundamental a una vivienda
digna. En particular en nombre de las madres y
padres de familia de la Colonia El Porvenir, que
se han a… acercado a pedir ayuda debido a unas
setu… situación precaria que han padecido y que
debido a multipu… múltiples desafíos económicos
y sociales se han visto forzadas habili… habitar
asentamientos irregulares; ante la necesidad de
tener un lugar donde habitar asumen un grave
riesgo, pues algunos de ellos se habitan en los
márgenes de corrientes de agua, que en época de
lluvia se vuelven trampas mortales.

Es muy cierto lo que consagra la constitución
respecto a los derechos humanos, en el sentido
de que los mismos son universales, indivisibles,
progresivos e interdependientes.

Como podemos advertir esta última característica
es evidente en el caso en comento, pues que
quienes no cuentan con las posibilidades de
adquirir una vivienda, recurren a cualquier medio
disponible para poder poner un techo sobre sus
cabezas, aunque signifique habitar en una zona de
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riesgo; por lo que dicha privación de los derechos
económicos y sociales, como lo es el derecho a una
vivienda digna, puede llegar a incidir en la privación
del derecho humano más importante, el derecho a
la vida.

Como bien lo expresó el jurista alemán Robert
Alexy: los derechos humanos, son principios de
optimaci… optimización, por ello las autoridades
tienen la obligación de tomar todas las medidas
legales, de actuación y de política pública para
hacerlos efectivos.

Es en atención a esta situación y a las numerosas
peticiones que nos han realizado las familias de
dicha zona, que hoy externamos una sentida
petición a las instituciones correspondientes, para
que hagan efectivo el desarrollo a una vivienda
digna de las familias chihuahuenses.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos invocados en
el proemio, sometemos a su consideración el
siguiente proyecto de urgente resolución con
carácter de

ACUERDO:

Artículo Único.- La Sexagésima Sexta Legislatura
del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua
exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Ecología del Gobierno del
Estado de Chihuahua, así como a la Dirección
de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de
Chihuahua y a la Comisión Estatal de Vivienda; a
fin de que en el ejercicio de sus atribuciones tomen
todas las medidas que consideren necesarias para
hacer efectivo el derecho a una vivienda digna
de las decenas de familias, que habitan los
asentamientos humanos ubicados en la Colonia El
Porvenir y que no tienen certeza jurídica de su
propiedad, y/o que se encuentran en riesgo por
colindar con corrientes de agua; incluyendo entre
dichas medidas la reubicación de dichas personas,
la asignación de viviendas recuperadas a costo
accesible, la entrega de terrenos, pies de casa y
material de construcción, así como el otorgamiento

de créditos accesibles, o cualquier otra, que se
dispongan para tal efecto.

Económico.- Aprobado que sea, túrnese a la
Secretaria para que elabore la minuta de acuerdo
correspondiente.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio del Poder
Legislativo a los 21 días del mes de marzo del año
2019.

Atentamente. Diputada Lourdes Beatriz Valle er-
man… Armendáriz y Diputado Francisco Humberto
Chávez Herrera.

Es todo, Presidente.

[Texto íntegro de la iniciativa presentada]:

[H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE.-

Los suscritos, Lourdes Beatriz Valle Armendáriz y Francisco
Humberto Chávez Herrera, en nuestro carácter de Diputados
de la Sexagésima Sexta Legislatura e integrantes del Grupo
Parlamentario de Morena, en uso de las facultades que nos
confiere el artículo 68 fracción I de la Constitución Política
del Estado de Chihuahua, así como los numerales 169,174
fracción I y 175 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo,
comparecemos ante esta alta representación popular, a fin de
presentar iniciativa con carácter de PUNTO DE ACUERDO de
URGENTE RESOLUCIÓN a efecto de exhortar a la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Ecología del Gobierno del Estado de
Chihuahua, así como a la Dirección de Desarrollo Urbano
y Ecología del Municipio de Chihuahua y a la Comisión
Estatal de Vivienda; a fin de que se tomen las medidas que
consideren necesarias para hacer efectivo el derecho a una
vivienda digna de las decenas de familias que habitan los
asentamientos humanos ubicados en la Colonia El Porvenir
y que no tienen certeza jurídica de su propiedad o que se
encuentran en riesgo por colindar con corrientes de agua, esto
al tenor de la siguiente:

E X P O S I C I Ó N D E M O T I V O S:

El derecho a la vivienda es un derecho que se encuentra
reconocido a nivel internacional y en más de 100 Constituciones
nacionales alrededor del globo.
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Tal y como podemos de la lectura del artículo 11 del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
que establece lo siguiente:

”Los Estados Partes en el presente Pacto recono-
cen el derecho de toda persona a un nivel de vida
adecuado para sí y su familia, incluso alimentación,
vestido y vivienda adecuados, y a una mejora con-
tinua de las condiciones de existencia.”

El derecho a la vivienda consiste en tener un lugar para
vivir y al cual el Estado debe disponer el acceso por medio
de la propiedad, la renta u otros. De acuerdo con la
Comisión de Asentamientos Humanos y la Estrategia Mundial
de la Vivienda debe contar con las siguientes características:
espacio, seguridad, iluminación, ventilación, infraestructura y
servicios adecuados.

En el mismo tenor, nuestra carta magna consagra lo propio en
su artículo 4 que a la letra dice:

”Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda
digna y decorosa. La Ley establecerá los
instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar
tal objetivo”

La dignidad y el que sea decorosa implica la adecuación
y se refiere a los aspectos anteriormente mencionados,
pero también se debe considerar la seguridad jurídica de la
tenencia, que los gastos que implique sean soportables, la
habitabilidad, la asequibilidad, el lugar y la adecuación cultural,
particularmente cuando el sujeto a quien se protege el derecho
es la familia y por supuesto, todas las personas.

Por su parte la Ley de Vivienda agrega que la dignidad
y el decoro se identifican por su habitabilidad, salubridad,
cumplimiento de disposiciones jurídicas en materia de
asentamientos humanos, prevención de desastres y protección
respecto de elementos naturales potencialmente agresivos.

Es en atención a los fundamentos jurídicos expuestos es que
hoy hago uso de la tribuna para hacer eco de las voces de
todas las familias chihuahuenses que no han visto reflejado en
la realidad su derecho fundamental a una vivienda digna. En
particular en nombre de las madres y padres de familia de la
Colonia El Porvenir que se han acercado a pedir ayuda debido
a una situación precaria que han padecido y que debido a

múltiples desafíos económicos y sociales se han visto forzadas
a habitar asentamientos irregulares; ante la necesidad de tener
un lugar donde habitar asumen un grave riesgo, pues algunos
de ellos se habitan en los márgenes de corrientes de agua
que en época de lluvia se vuelven trampas mortales.

Es muy cierto lo que consagra la constitución respecto a los
derechos humanos, en el sentido de que los mismos son
universales, indivisibles, progresivos e interdependientes.

Como podemos advertir esta última característica es evidente
en el caso en comento, puesto que quienes no cuentan con
las posibilidades de adquirir una vivienda recurren a cualquier
medio disponible para poder poner un techo sobre sus cabezas,
aunque signifique habitar en una zona de riesgo; por lo que
dicha privación de los derechos económicos y sociales como
lo es el derecho a una vivienda digna puede llegar a incidir en
la privación del derecho humano más importante: el derecho
a la vida.

Como bien lo expresó el jurista alemán Robert Alexy, ”los
derechos humanos son principios de optimización”, por ello las
autoridades tienen la obligación de tomar todas las medidas
legales, de actuación y de política pública para hacerlos
efectivos.

Es en atención a esta situación y a las numerosas peticiones
que nos han realizado las familias de dicha zona que
hoy externamos una sentida petición a las instituciones
correspondientes para que hagan efectivo el derecho a una
vivienda digna de las familias chihuahuenses.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos invocados en el proemio, sometemos
a su consideración el siguiente proyecto de URGENTE
RESOLUCIÓN con carácter de:

A C U E R D O:

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del H.
Congreso del Estado de Chihuahua exhorta respetuosamente
a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Gobierno
del Estado de Chihuahua, así como a la Dirección de
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Chihuahua
y a la Comisión Estatal de Vivienda; a fin de que en el
ejercicio de sus atribuciones tomen todas las medidas que
consideren necesarias para hacer efectivo el derecho a una
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vivienda digna de las decenas de familias que habitan los
asentamientos humanos ubicados en la Colonia El Porvenir
y que no tienen certeza jurídica de su propiedad y/o que se
encuentran en riesgo por colindar con corrientes de agua;
incluyendo entre dichas medidas la reubicación de dichas
personas, la asignación de viviendas recuperadas a costo
accesible, la entrega de terrenos, pies de casa y material de
construcción, así como el otorgamiento de créditos accesibles,
o cualquier otra que se dispongan para tal efecto.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea túrnese a la Secretaria para
que elabore la Minuta de Acuerdo correspondiente.

D A D O en el Salón de Sesiones del Palacio del Poder
Legislativo a los veintiún días del mes de marzo del año dos
mil diecinueve.

ATENTAMENTE. DIP. LOURDES BEATRIZ VALLE
ARMENDARIZ, DIP. FRANCISCO HUMBERTO CHAVEZ
HERRERA].

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Muchas gracias, Diputada.

Adelante, Diputada.

- La C. Dip. Carmen Rocío González Alonso.-
P.A.N.: Gracias, Presidente.

Comentarle a la Diputada Luly Valles y al Diputado
Francisco Chávez, que el grupo parlamentario de
Acción Nacional, comparte con ustedes dos la
preocupación, que ahorita viene a manifestar la
Diputada Luly Valle.

Sin embargo, quisiera hacer nada más una serie
de precisiones para dejar muy en claro o dejar
más claridad en cuanto el tema de la colonia el
Porvenir, y tenemos que está compuesta por 2 mil
219 lotes, 1532 ya están titulados, esto para nada
más precisar en cuanto a la certeza jurídica, que si
hay mucho avance, casi el 70 por ciento de estos
lotes, en la colonia el Porvenir, ya están titulados,
551 han… han estado… están en trámite, con esto
a completaríamos alrededor del 95 por ciento de la
titulación y dar certeza jurídica de lo que ustedes
buscan.

Y por supuesto, todos estamos de acuerdo con
ustedes, 98 son los que no han iniciado ningún
tramite, son 13 lotes de equipamiento, 2 manzanas
de equipamiento mixtas, y 6 manzanas… manzanas
de áreas de equipamiento general.

Pero todo este total solo 38 familias, 38 lotes son
las que están en una zona de alto riesgo, como lo
comentaba Diputada.

Porque aquí si me gustaría… estamos a favor de la
propuesta, si la dejamos así, para enviarla tanto a
la Secretaría de Desarrollo Urbano y a la Dirección
de Desarrollo Municipio de Chihuahua, pero la… la
importancia estaría en estos 38 lotes para buscar
esa reubicación o una posibilidad a las familias.

Y a mí me gustaría que… sí pudiéramos mandarlo
a la comisión, para que citara a los titulares y
de verdad, determinar dentro de la comisión la
posibilidad de reubicar o que le encontráramos
mediante una política pública que se estableciera,
esa zona como se hizo en Nuevo Triunfo.

Esa sería la… la posibilidad, sin embargo si no está
de acuerdo y la dejamos como un simple exhorto,
estamos a favor.

- La C. Dip. Lourdes Beatriz Valle Armendáriz.-
MORENA: Si yo pediría que… que se fuera
necesario se votara, por favor.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Gracias, Diputada.

Adelante, Diputado Chávez.

- El C. Dip. Francisco Humberto Chávez
Herrera.- MORENA: Nada más para agradecer
verdad, de que… de la unión.

Aquí lo que pedimos es la justicia, para esas 38
personas, agradecemos el dato Diputada y pues
citarlos también, pero yo creo que es mejor votarlo
aquí, para que se le de agilidad.

Gracias.
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- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Gracias, Diputado.

Le solicito a la Secretaria Janet Francis Mendoza
Berber, solici… proceda de conformidad con lo
señalado en el artículo 174 de la Ley Orgánica
de este Poder Legislativo, si es de considerarse
que este asunto es de urgente resolución.

- La C. Dip. Janet Francis Mendoza Berber,
Primera Secretaria.- MORENA: Con su permiso,
Diputado Presidente.

Pregunto a las señoras y señores diputados, si
están de acuerdo con la solicitud formulada por la
Diputada Lourdes Beatriz Valle Armendáriz, en el
sentido de que su propuesta se someta a votación
por considerarse que es de urgente resolución, de
conformidad a lo que… establece el artículo 174
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, favor de
expresar el sentido de su voto oprimiendo el botón
correspondiente en la pantalla, a efecto de que el
mismo quede debidamente registrado.

En este momento se abre el sistema electrónico de
votación.

Quienes estén por la afirmativa.

- Los CC. Diputados: [El registro electrónico muestra el
voto a favor de Rubén Aguilar Jiménez (P.T.), Luis Alberto
Aguilar Lozoya (P.A.N.), Román Alcántar Alvídrez (MORENA),
Fernando Álvarez Monje (P.A.N.), Georgina Alejandra Bujanda
Ríos (P.A.N.), Francisco Humberto Chávez Herrera (MORENA),
Miguel Ángel Colunga Martínez (MORENA), René Frías
Bencomo (P.N.A.), Blanca Gámez Gutiérrez (P.A.N.), Carmen
Rocío González Alonso (P.A.N.), Patricia Gloria Jurado Alonso
(P.A.N.), Obed Lara Chávez (P.E.S.), Lorenzo Arturo Parga
Amado (M.C.), Miguel Francisco La Torre Sáenz (P.A.N.),
Martha Josefina Lemus Gurrola (P.E.S.), Misael Máynez
Cano (P.E.S.), Janet Francis Mendoza Berber (MORENA),
Leticia Ochoa Martínez (MORENA), Amelia Deyanira Ozaeta
Díaz (P.T.), Marisela Sáenz Moriel (P.E.S.), Rocio Guadalupe
Sarmiento Rufino (M.C.), Jorge Carlos Soto Prieto (P.A.N.),
Marisela Terrazas Muñoz (P.A.N.), Jesús Alberto Valenciano
García (P.A.N.), Lourdes Beatriz Valle Armendáriz (MORENA)
y Jesús Velázquez Rodríguez (P.R.I.).]

- La C. Dip. Janet Francis Mendoza Berber,
Primera Secretaria.- MORENA: Quienes estén por
la negativa.

[No se registra manifestación alguna por parte de los
legisladores].

Quienes se abstengan.

[No se registra manifestación alguna por parte de los
legisladores].

[7 no registrados, de las y los diputados: Omar Bazán Flores
(P.R.I.), Anna Elizabeth Chávez Mata (P.R.I.), Rosa Isela
Gaytán Díaz (P.R.I.), Benjamín Carrera Chávez (MORENA),
Ana Carmen Estrada García (MORENA), Alejandro Gloria
González (P.V.E.M.) y Jesús Villarreal Macías (P.A.N.), los
últimos cuatro con inasistencia justificada.]

Se cierra la votación.

Informo a la Presidencia, que se han manifestado
26 votos a favor, cero votos en contra, cero
abstenciones y 3 votos que no fueron emitidos,
respecto a que el asunto en cuestión se considera
que es de urgente resolución.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Gracias, Secretaria.

Le solicito se sirva a someter a consideración del
Pleno, para darle el trámite legal que corresponda.

- La C. Dip. Janet Francis Mendoza Berber,
Primera Secretaria.- MORENA: Ahora bien,
pregunto si están de acuerdo con el contenido
de la iniciativa antes leída, favor de expresar
su voto presionando el botón correspondiente en
su pantalla, a efecto de que el mismo quede
debidamente registrado.

En este momento se abre la votación.

Quienes estén por la afirmativa.

- Los CC. Diputados: [El registro electrónico muestra el
voto a favor de Rubén Aguilar Jiménez (P.T.), Luis Alberto
Aguilar Lozoya (P.A.N.), Román Alcántar Alvídrez (MORENA),
Fernando Álvarez Monje (P.A.N.), Georgina Alejandra Bujanda
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Ríos (P.A.N.), Francisco Humberto Chávez Herrera (MORENA),
Miguel Ángel Colunga Martínez (MORENA), René Frías
Bencomo (P.N.A.), Blanca Gámez Gutiérrez (P.A.N.), Carmen
Rocío González Alonso (P.A.N.), Patricia Gloria Jurado Alonso
(P.A.N.), Obed Lara Chávez (P.E.S.), Lorenzo Arturo Parga
Amado (M.C.), Miguel Francisco La Torre Sáenz (P.A.N.),
Martha Josefina Lemus Gurrola (P.E.S.), Misael Máynez
Cano (P.E.S.), Janet Francis Mendoza Berber (MORENA),
Leticia Ochoa Martínez (MORENA), Amelia Deyanira Ozaeta
Díaz (P.T.), Marisela Sáenz Moriel (P.E.S.), Rocio Guadalupe
Sarmiento Rufino (M.C.), Jorge Carlos Soto Prieto (P.A.N.),
Marisela Terrazas Muñoz (P.A.N.), Jesús Alberto Valenciano
García (P.A.N.), Lourdes Beatriz Valle Armendáriz (MORENA)
y Jesús Velázquez Rodríguez (P.R.I.)]

- La C. Dip. Janet Francis Mendoza Berber,
Primera Secretaria.- MORENA: Quienes estén por
la negativa.

[No se registra manifestación alguna por parte de los
legisladores].

Quienes se abstengan.

[No se registra manifestación alguna por parte de los
legisladores].

[7 no registrados, de las y los diputados: Omar Bazán Flores
(P.R.I.), Anna Elizabeth Chávez Mata (P.R.I.), Rosa Isela
Gaytán Díaz (P.R.I.), Benjamín Carrera Chávez (MORENA),
Ana Carmen Estrada García (MORENA), Alejandro Gloria
González (P.V.E.M.) y Jesús Villarreal Macías (P.A.N.), los
últimos cuatro con inasistencia justificada.]

Se cierra la votación.

Informo a la Presidencia, que se han manifestado
26 votos a favor, cero votos en contra, cero
abstenciones, 3 votos que no fueron emitidos,
respecto al contenido de la iniciativa antes leída.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Gracias, Diputada Secretaria.

Se aprueba la iniciativa antes formulada, en todos
sus términos.

Le solicito a la Secretaria de Asuntos Legislativos,

elabore la minuta correspondiente y la envíe a las
instancias competentes.

[Texto íntegro del Acuerdo No. 155/2019 II P.O.]:

[ACUERDO No. LXVI/URGEN/0155/2019 II P.O.

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA
EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE
SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO
CONSTITUCIONAL,

A C U E R D A

PRIMERO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable
Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente
a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Gobierno
del Estado de Chihuahua, así como a la Dirección de Desarrollo
Urbano y Ecología del Municipio de Chihuahua, y a la Comisión
Estatal de Vivienda, Suelo e Infraestructura de Chihuahua; a
fin de que en el ejercicio de sus atribuciones tomen todas
las medidas que consideren necesarias para hacer efectivo el
derecho a una vivienda digna de las decenas de familias que
habitan los asentamientos humanos ubicados en la Colonia El
Porvenir y que no tienen certeza jurídica de su propiedad y/o
que se encuentran en riesgo por colindar con corrientes de
agua; incluyendo entre esas medidas la reubicación de dichas
personas, la asignación de viviendas recuperadas a costo
accesible, la entrega de terrenos, pies de casa y material de
construcción, así como el otorgamiento de créditos accesibles,
o cualquier otra que se dispongan para tal efecto.

SEGUNDO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a las
autoridades antes mencionadas, para su conocimiento y los
efectos conducentes.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en
la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de
marzo del año dos mil diecinueve.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE, DIP. MISAEL MÁYNEZ
CANO; SECRETARIA, DIP. JANET FRANCIS MENDOZA
BERBER; SECRETARIA, DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ
ALONSO].

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Esta Presidencia recibe las
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iniciativas antes leídas…

¡Ah, discúlpeme, Don Rubén, por favor!

- El C. Dip. Rubén Aguilar Jiménez.- P.T.: La
sesión no se ha acabado.

Me parece que en el orden del día les falto a los
escritores, poner el punto de asuntos generales,
que obviamente pues se deriva de la ley.

Yo por eso solicito, la posibilidad de ver una
intervención para un posicionamiento.

Miren yo creo que esta sesión es oportuno señalar,
que se nos está olvidando un tema muy importante,
la fecha del 21 de marzo no es nada más el
inicio de la primavera, los últimos días pues vimos
aparecer flores en las plantas y algunos de ustedes
se acordaran, que es el inicio de la primavera el 21
de marzo.

Yo les quiero recordar que un día cualquiera en
los llanos de Oaxaca, nació un indito en el día
cualquiera 21 de marzo, el pastor de este… estos
llanos de Oaxaca que se convirtió en estudiante
de… sufriendo de la adversidad de las peores
condiciones sociales que hay en este país, que
obviamente supero el asunto, se convirtió en un
buen estudiante, en muy buen abogado, en un
político provinciano, en Presidente de la Suprema
Corte y por supuesto en un político nacional, que
fue líder de cuando menos de la mitad de los
mexicanos en esos años, de los liberales que
hicieron la tercera… la segunda transformación que
menciona López Obrador, el inicio de la reforma que
tuvo varias cosas, bueno, se expropiaron los bienes
en manos muertas, pero también se peleo contra
los conservadores, se estableció la idea de salvar a
la patria en la segunda independencia, cuando nos
invadieron aquí por peticiones expresa de algunos
traidores, de los franceses expulsando, liquidando
a el Honorable Maximiliano.

Este asunto, tiene varios perinos (sic), se conoce
como la reforma de alrededor 57, 67 del siglo
antepasado.

Este asunto no tiene la necesidad de mencionar que
el símbolo del nuevo Gobierno de la República,
me recuerda todos los días que Benito Juárez,
es uno de los héroes mexicanos, producto de
una historia… pues una historia, que parece de
telenovela, pero que es real, un mexicano que está
en las peores condiciones, representó al pueblo de
México en las mejores condiciones, se convirtió en
el Presidente de la República, se conservo como
presidente a pesar de la inves… de la invasión,
cuando el mejor ejercito del mundo hace muchos
años, nos invadió, en Chihuahua vino a refugiarse,
con el libro este de Fuentes Mares, todo mundo se
acordara de la frase: de que México se reunió
en el desierto porque Benito Juárez vino aquí,
llego a Meoqui a Chihuahua todos los […] se le
convoca aquí en la lista de presentes del Cabildo
de Chihuahua, que es un lugar donde el recupero el
asunto ese para poder salvar a la patria, Chihuahua
todos los… las semanas cuando menos se recuerda
a Benito Juárez como uno de los pro seres de la
independencia nacional.

La segunda esta del nuevo Gobierno de la
República, donde está la foto de Benito Juárez,
junto con la Hidalgo, la de Cárdenas y otros por
supuesto que todos los días me recuerdan, algunas
cosas importantes.

Conviene que ahorita compañeros, hagamos una
presente señalamiento de la importancia de Benito
Juárez, en cosas importantes.

Miren, yo quiero decirles que de los héroes de
las 3 transformaciones, un camarada que no se
hizo famoso por traer armas en la mano, pero que
fue líder de los mexicanos, para excusar a los
franceses, para recuperar la república, fue Benito
Juárez, uno que no fue intelectual, no fue político
como madero, no fue religioso como Hidalgo, pero
fue uno de los mejores hombres, expresivo de la
mayor calidad intelectual de los mexicanos, que no
generan los mestizos, genera los indios nativos de
esta tierra y nosotros tenemos que mencionarlo,
hoy porque tiene vigencia.
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Miren, hay cosas que trasciendes, ideas que valen y
sirven, el derecho… como se llama, la leyenda esta
de Benito Juárez de que el Respeto al Derecho
Ajeno es la Paz, para cualquiera que sabe leer,
sabe entender que después de eso, se tiene que
entender que si no hay dere… que si no hay respeto
no hay paz, y es la paz o la guerra.

Yo les digo, que uno de los motivos por las cuales
el bruto de Trump, no ha hecho todavía, con el
apoyo de todos los gringos el muro contra México
y contra los latinoamericanos, por supuesto que es
cosa semejante a esa frase, Benito Juárez le lanzo
un mensaje desde hace 2 siglos a Trump, para
defender a México y defender aquí.

Benito Juárez fue un estadista que hablo de cosas
importantes, que beneficio aquí con la idea de los
liberales de siglo, el desarrollo de México, pero
además que genero la idea reconocida por todos,
los lideres americanos en aquel tiempo le pusieron
el Benemérito de las Américas, reconociéndolo
como líder político de todos los americanos
y obviamente nosotros como mexicanos, pues
tenemos que darle valor a esa cuestión.

No porque lo esté defendiendo contra Trump,
porque además ese Benemérito de las Américas,
es uno de los emblemas de los proyectos políticos
importantes del nuevo Gobierno de la República.

Cuando oímos hablar de la cuarta transformación,
ya los literatos han reducido el asunto a una oída
de la cuarta T, que ya no entiende que es, pero
por supuesto mientras se sabe nosotros tenemos
que decir, el proyecto aquí es desarrollar un política
presente de gobierno, de todos los mexicanos con
el proyecto de este gobierno que tiene que discutir,
bueno, la herencia de Benito Juárez, de Cárdenas
de Hidalgo y de Pacho Villa, quizá cada quien tenía
la idea, de lanzar ideas o de lanzar balazos para
defender sus proyectos a favor de la República.

López Obrador ha dicho, que esta cuarta
transformación es pacifica, tenemos que plantear
que es realmente una transformación.

Yo les quiero decir que en esta época, hay que
recordar a Benito Juárez, para generar una cosa
importante la constitución general de la República
establece en su artículo 39, que la Soberanía
Nacional reside natural y esencialmente en el
pueblo, quien tiene el derecho de transformarlo
a su uso y semejanza, evidentemente cuando
este asunto tiene que hacer que aparezca el
pueblo para que aparezca. Nosotros tenemos que
decir el proyecto de este Gobierno, es hacer una
transformación pacifica.

López Obrador ha dicho, que desde que empezó
su gobierno nos ha quebrado un vidrio, a lo mejor si
es cierto que se quebraron unos en reforma, pero
por supuesto… por supuesto este es un significado
importante que nosotros tenemos reivindicar.

Yo les digo a ustedes que es importante, recordar
a Benito Juárez como uno de los proyectos de
la historia que por supuesto, son proyectos del
futuro, la nueva transformación en la que estamos
involucrados todos y discutirlo, bueno, tiene que ver
con la idea.

¿Como vamos hacer una revolución pacífica, para
que no venga Pancho Villa aquí?

¿Como vamos hacer una revolución pacífica,
para lograr independencia con las armas de los
españoles?

Como lo hizo Benito Juárez contra los franceses,
por supuesto que hoy tenemos que adivinar como
todos tenemos que construir un camino pacífico
para hacer esta cuarta transformación a la que
seguramente el Gobierno de la República, nos está
invitando a todos.

Yo digo en este 21 de marzo compañeros hay que
hacer una cosa, sigamos el ejemplo de Juárez
que supo cómo hacer la reforma sin lanzar un
tiro, claro que los mexicanos que excusaron a
los franceses, claro que los ma… que los que
mataron a Maximiliano dispararon tiros pero… el
líder civil, el intelectual que dirigió sin armas la
defensa de México en 10 años, anuncio la segunda
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independencia, por supuesto es un ejemplo que
hay que seguir ahorita.

Yo les digo, quizá sea conveniente aquí en
Chihuahua donde somos de un Estado, que inicio
los balzos en Cuchillo Parado y que continua la
reforma armada, digo a la Revolución Armada
del diez, por supuesto podemos plantear quizá
novedades.

¿Como se puede hacer también una revolución, sin
disparar un tiro?

¿Como se puede aplicar la onda del artículo 39 de
la Constitución de ahora en adelante, para que el
pueblo sea el dueño de la Soberanía Nacional?

¿Como vamos a tener que contribuir, todos
compañeros?

Porque miren están sucediendo muchas cosas,
pero lo principal de este proyecto de esta
transformación, es con la idea de que todos
participemos.

Me parece que podemos pensar en lanzar la
convocatoria, para que todos los intelectuales de
Chihuahua podamos armar aquí una iniciativa,
de una ley reglamentaria del artículo 39, que le
digamos a México: ¿Como se puede hacer, la
transformación nacional?

Recuperar la Soberanía sin la violencia, hacer una
revolución que no sea armada, pero que sea como
el gobierno está proponiendo, para que todos la
hagamos.

Yo digo que de esta manera podemos festejar a
Benito Juárez, que de los llanos de Oaxaca todavía
tiene fuerza, para combatir al triunfo.

Muchas, gracias.

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Muchas gracias, Diputado.

[Aplausos].

Nada más comentar, que no había asuntos

generales en el orden del día porque nadie se
había enlistado, pero por supuesto está garantizada
su participación.

¡Y, lo felicito Don Rubén!

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente en
funciones.- P.E.S.: Esta Presidencia recibe las
iniciativas antes leídas y se les dará y en su caso
otorgara el trámite correspondiente.

11.
SE LEVANTA LA SESIÓN

- El C. Dip. Misael Máynez Cano, Presidente
en funciones.- P.E.S.: Habiéndose desahogado
todos los puntos del orden del día, se cita para la
próxima que se celebrara el martes 26 de marzo del
presente año, a las 11 horas en el Recinto Oficial
del Poder Legislativo, con el propósito de llevar a
cabo la séptima sesión ordinaria.

Siendo las catorce horas con veinticuatro minutos,
del día 21 de marzo del año 2019.

Se levanta la sesión.

Muchas gracias, diputadas y diputados.

Muy buenas, tardes.

[Hace sonar la campana].
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